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1. CONDICIONES GENERALES 

1.1  DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

El proyecto consta de los siguientes documentos: 

• Documento n.º 1: Memoria y anexos 

• Documento n.º 2: Planos 

• Documento n.º 3: Pliego de prescripciones 

• Documento n.º 4: Presupuesto 

El contenido de estos documentos se habrá detallado a la memoria. 

Se entiende por documentos contractuales aquellos que restan incorporados al contrato y que son de 

obligado cumplimiento, quitado modificaciones debidamente autorizadas. Estos documentos, en caso de 

licitación bajo presupuesto, son: 

• Memoria 

• Planos 

• Pliego de condiciones con los dos capítulos (Condiciones Técnicas Generales y Condiciones Técnicas 

Particulares) 

• Mediciones Auxiliares 

• Mediciones 

• Estadística de partidas 

• Cuadro de precios n.º 1 

• Cuadro de precios n.º 2 

• Presupuestos parciales 

• Presupuesto general 

• Último hoja 

El resto de documentos o datos del proyecto son informativos y están constituidos por los anexos, los 

estadets, los presupuestos parciales, el resumen de presupuestos y el presupuesto para el conocimiento 

de la Administración. 

Los mencionados documentos informativos representan solo una opinión fundamentada de la 

Administración, sin que esto suponga que se responsabiliza de la certeza de los datos que se suministran. 

Estos datos se tienen que considerar, tan solo, como complemento de información que el contratista tiene 

que adquirir directamente con sus propios medios. 

Solo los documentos contractuales, definidos en el apartado anterior, constituyen la base del contrato; por 

lo tanto, el contratista no podrá alegar ninguna modificación de las condiciones del contrato en base a los 

datos contenidos a los documentos informativos (como por ejemplo, precios de bases de personal, 

maquinaria y materiales, fijación de lloseres, préstamos o vertederos, distancias de transporte 

características de los materiales de explanación, justificación de precios, etc), salvo que estos datos 

aparezcan en algún documento contractual. 

El contratista será, pues, responsable de los errores que se puedan derivar por el hecho de no obtener la 

suficiente información directa, que rectifique o ratifique la contenida a los documentos informativos del 

proyecto. 

Si hubiera contradicción entre los planos y las Condiciones Técnicas Particulares, en el supuesto de que se 

incluyan como documento que complemente el Pliego de condiciones Generales, prevalece el que se ha 

escrito en las Condiciones Técnicas Particulares. En cualquier caso, ambos documentos prevalecen sobre 

las Condiciones Técnicas Generales. 

El que se ha mencionado al Pliego de condiciones y omitido a los planos, o viceversa, se tendrá que 

ejecutar como si se hubiera expuesto a ambos documentos, siempre que a criterio del director queden 

suficientemente definidas las unidades de obra correspondientes y tengan precio en el contrato. 

1.2 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El contratista es responsable de la ejecución de las obras según las condiciones establecidas en el 

contrato y en los documentos que componen el proyecto. Como consecuencia de esto, está obligado al 

escombro y reconstrucción de todo el que esté mal ejecutado, sin que pueda servir de excusa que la 

dirección técnica de las obras haya reconocido y examinado la construcción durante las obras, ni tampoco 

que hayan sido abonadas las liquidaciones parciales. 

1.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Antes de empezar las obras, el contratista comunicará a la dirección facultativa la relación detallada de la 

maquinaria, medios auxiliares y plantilla que utilizará para la ejecución de las obras, con los datos 

siguientes: 

Maquinaria y medios auxiliares que tendrá que emplear en la ejecución de los trabajos. 

Técnico con titulación adecuada designado por el contratista para la dirección de las obras, que quedará 

permanentemente adscrito a esta, lo cual tendrá que comunicar a la dirección facultativa. El técnico 

quedará adscrito en calidad de jefe de obra y tendrá que permanecer durante las horas de trabajo a pie de 

obra. 

El contratista también facilitará a la dirección facultativa una relación numerada por oficios y categoría del 

personal que tiene que constituir la plantilla mínima al servicio de las obras. 

El contratista dará conocimiento, por escrito, de los subcontratos que quiere concertar, indicando la parte 

del contrato a realizar por el subcontratista. En general, la subcontratación se regirá por el que establece el 

artículo 116 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (de ahora en adelante LCAP). 

Igualmente, si el presupuesto excede de 300.506,05 €, habilitará un local para despacho exclusivo de la 

dirección facultativa de la obra, debidamente condicionado, aislado y protegido. 

A petición de la dirección facultativa, y para asegurar el contacto directo con esta, el contratista dispondrá 

a pie de obra de una línea telefónica, de FAX y servicio de correo electrónico. 
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En caso de que el jefe de obra se ausentara de la obra, tendrá que dejar instrucciones para su localización 

inmediata. 

La propiedad, con motivo justificado, podrá solicitar la sustitución del personal del contratista, sin 

obligación de responder de ninguno de los daños que al contratista pueda causar el ejercicio de esta 

facultad. No obstante, el contratista responde de la capacidad y de la disciplina de todo el personal 

asignado a la obra. 

Con relación a la oficina de obra y en el libro de órdenes, solo se regirá por el que disponen las cláusulas 

7, 8 y 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. El contratista está obligado a dedicar a las 

obras el personal técnico que se comprometió dedicar a la licitación y la dirección, para el normal 

cumplimiento de sus funciones. Así mismo, el contratista tendrá que disponer a pie de obra de un local 

apropiado como oficina. 

1.4 CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

Se regirá por el que se estipula en las cláusulas 11, 16, 17 y 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales. 

Así mismo, se cumplirán los requisitos vigentes para el almacenamiento y la utilización de explosivos, 

carburantes, prevención de incendios, etc., y se ajustará al que prescribe el Código de Circulación, 

Reglamento de la Policía y conservación de carreteras, Reglamento electrotécnico de baja tensión, 

Reglamento de Seguridad y Salud, y a todas las disposiciones vigentes que sean de aplicación en 

aquellos trabajo que, directa o indirectamente, sean necesarios para el cumplimiento del contrato. 

1.5 INDEMNIZACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA 

 

Se se regirá por el que disponga el artículo 134 del Reglamento General de Contratación del Estado y la 

cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Particularmente, el contratista tendrá que reparar, a cargo suyo, los servicios públicos o privados 

malogrados, indemnizando las personas o propiedades que resulten perjudicadas. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar afecciones perjudiciales sobre el medio 

ambiente. Será responsable de los daños y perjuicios que se puedan causar por no haber aplicado las 

medidas preventivas correspondientes. 

El contratista tendrá que mantener durante la ejecución de la obra, y rehacer cuando esta finalice, las 

servidumbres afectadas, conforme establece la cláusula 20 del mencionado Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales, siendo por anticipado del contratista los trabajos necesarios para tal objetivo. 

1.6 GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 

Además de los gastos y tasas, que se mencionan en las cláusulas 13 y 38 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales, serán a cargo del contratista, si a las Condiciones Técnicas Particulares o en el 

contrato no se prevé explícitamente el contrario, los siguientes gastos: 

 

• Gastos derivados del Plan de Control de Calidad hasta 1.5% del PEM de proyecto. 

• Gastos correspondientes a instalaciones y equipos de maquinaria 

• Gastadas de construcción y retirada de todo tipo de construcciones auxiliares, instalaciones, 

herramientas, etc. 

• Gastadas de locatarios o de adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria de materiales 

• Gastadas de protección de montón y de la misma obra contra todo deterioro 

• Gastadas de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y de energía 

eléctrica, necesarios para la ejecución de las obras, así como de los derechos, tasas o impuestos de 

presa, contadores, etc. 

• Gastadas e indemnizaciones que se producen a las ocupaciones temporales; gastos de explotación y 

utilización de préstamos, canteras, cauces y vertederos, así como los cánones y gastos para la deposición 

controlada al gestor de residuos o centro de reciclaje autorizado. 

• Gastos de retirada de materiales rechazados, evacuación de restos, limpieza general de la obra y de 

zonas confrontadas afectadas por las obras, etc, así como los cánones y gastos para la deposición 

controlada al gestor de residuos o centro de reciclaje autoritzat.de los restos procedentes de la obra. 

• Gastos de permisos o licencias necesarias para la ejecución, excepto las que corresponden a 

expropiaciones y servicios afectados 

• Gastos ocasionados por el suministro y colocación de los carteles anunciadores de la obra 

• El contratista tendrá que abonar todos los cargos, tasas e impuestos que se deriven de la obtención de 

los permisos, visados, licencias y dictámenes necesarios para la ejecución y puesta en servicio de las 

obras, del proyecto eléctrico, de alumbrado público de semaforització, así como del visado del colegio 

profesional correspondiente,. 

• El contratista también tendrá que abonar todos los gastos necesarios para la obtención de la aprobación 

previa del proyecto y la autorización de puesta en servicio del Departamento de Industria y Energía o 

estamento en quien delegue. 

• Cualquier otro tipo de gasto no especificado se considerará incluida a los precios unitarios contratados 

 

1.7 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La Administración, a través de la dirección de la obra, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia 

para la correcta realización de la obra contratada, ajustándose al que disponen las cláusulas 4 y 21 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

El delegado de obra del contratista tendrá que ser el técnico titulado que exige el director de la obra, con 

experiencia acreditada en obras similares a las que son objeto del presente proyecto 

1.8 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Queda entendido de una manera general, que las obras se ejecutarán de acuerdo con las normas de 

buena construcción libremente apreciadas por la dirección técnica de las obras. 
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El contratista de las obras notificará a la dirección técnica de las obras, con la antelación que haga falta, a 

fin y efecto que pueda proceder al reconocimiento de la ejecución de las que tengan que quedar 

escondidas o que a juicio del director de obra o del contratista requieran el dicho reconocimiento. 

De todas estas y a medida que se ejecuten, se levantarán planos precisos para su comprobación, 

constatación, medición y liquidación, que serán subscritos por la dirección técnica de las obras. Estos 

planos los aportará el contratista a medida que se vayan agasajando las diferentes unidades de obra y a 

criterio de la dirección de obra. El contratista tendrá que abonar los gastos de los trabajos auxiliares 

necesarios para hacer medición, excepto que se avenga con el que proponga la dirección técnica de las 

obras. 

1.9 MODIFICACIONES DE OBRA 

Ni el director de la obra ni el contratista podrán introducir o ejecutar modificaciones en las obras 

comprendidas en el contrato, sin la aprobación previa por la Administración de la modificación y del 

presupuesto que resulte como consecuencia, y se seguirán los trámites previstos en el artículo 217 de la 

Ley 30/07, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

1.10 CONTROL DE UNIDADES DE OBRA 

El control de unidades de obra se ejecutará de acuerdo con el programa aportado por el laboratorio 

encargado, y aprobado por la dirección facultativa. 

El laboratorio encargado del control de obra realizará todos los ensayos del programa, previa solicitud de 

la dirección facultativa de las obras, de acuerdo con el siguiente esquema de funcionamiento: 

A criterio de la dirección facultativa se podrá ampliar o reducir el número de controles previstos al 

programa mencionado más arriba. 

El contratista llegará al laboratorio con tiempo suficiente porque este pueda ejecutar el control 

correspondiente; a tales efectos el contratista facilitará en el laboratorio su tarea. 

Los resultados negativos de cualquier unidad se consignarán en el Libro de Órdenes. 

El coste de los ensayos que den resultados negativos se descontará directamente al contratista, al margen 

del que se especifica al segundo párrafo. 

1.11 MEDIDAS DE ORDEN Y SEGURIDAD 

El contratista resta obligado a adoptar las medidas de orden y seguridad necesarias para la buena y 

segura marcha de los trabajos. 

En todo caso, el contratista será única y exclusivamente el responsable, durante la ejecución de las obras, 

de todos los accidentes o perjuicios que pueda sufrir su personal o causarlos a otros personas o 

entidades. En consecuencia, el constructor asumirá todas las responsabilidades anexas al cumplimiento 

de la Ley 31/1995 , de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y reglamentos y disposiciones 

posteriores, especialmente la Ley 54/03, de 12 de diciembre, de Reforma de Marc Normatiu de la 

Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

Se exceptúan los daños que sean ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 

Administración. 

En todas las obras con presupuesto de licitación superior a 300.506,05 €, el contratista tendrá que 

presentar certificación que acredite que tiene concertada un seguro para responder de los daños que se 

puedan producir a terceros por un importe no inferior a 120.202,42 €. 

La Administración podrá proceder a la suspensión del pago de las certificaciones mientras el contratista no 

acredite el cumplimiento de esta estipulación, sin que el periodo de suspensión sea computable a efectos 

de indemnización por retraso en el pago de certificaciones. 

1.12 CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El contratista, tanto en los trabajos que realice dentro de los límites de la obra como fuera de estos, tiene 

que adoptar las medidas necesarias para que las afecciones al medio ambiente sean nulas, o en todo 

caso, las previstas en la documentación ambiental pertinente. Por este último propósito, se asociarían las 

medidas correctoras o compensatorias que ya habrían sido indicadas en proyecto. 

El Contratista realizará su Plan de Medio Ambiente (PMA), de acuerdo con las prescripciones recogidas en 

el anexo Estudio Ambiental del proyecto. Este Plan de Medio Ambiente lo tendrá que supervisar el 

Responsable de la Vigilancia Ambiental y lo tendrá que aprobar la Dirección de obra antes del inicio de las 

obras. 

El contratista es responsable de la guarda y custodia del arbolado de la zona objeto del proyecto de 

urbanización, hasta la extinción del contrato. Sin la previa autorización del director de la obra el contratista 

no podrá realizar ninguno tala de árboles y, siempre que así se considere en proyecto, se procederá a la 

protección de los mismos mediante los dispositivos especificados. 

El contratista será responsable único de las agresiones que, en los sentidos antes apuntados, y otros 

difícilmente identificables en este momento, produzca al medio ambiente, teniendo que cambiar los 

medios y métodos utilizados y reparar los daños causados, siguiendo las órdenes de la dirección de obra 

o de los organismos institucionales competentes en la materia. 

1.13 OBRA DEFECTUOSA 

Cuando la contrata haya efectuado cualquier elemento de la obra que no se ajuste a este Pliego de 

condiciones, la dirección técnica de las obras podrá aceptarlo o rechazarlo. En el primer caso, esta fijará el 

precio que crea justo, de acuerdo con las diferencias que hubieran, y el contratista estará obligado a 

aceptar esta valoración. En caso de que no se conforme, deshará y reconstruirá, a cargo suyo, toda la 

parte mal ejecutada, de acuerdo con las condiciones que fije la dirección técnica de las obras, sin que esto 

signifique motivo de prórroga en caso de ejecución. 

1.14 REPLANTEO DE LAS OBRAS 

El contratista realizará todos los replanteamientos parciales que sean necesarios para la correcta ejecución 

de las obras, los cuales tienen que ser aprobados por la dirección de la obra. También tendrá que 

materializar, sobre el terreno, todos los puntos de detalle que la dirección considere necesarios para el 
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acabado exacto, en planta y perfil, de las diferentes unidades. Todos los materiales, equipos y mano de 

obra necesarios para estos trabajos irán a cargo del contratista. 

1.15 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El contratista está obligado a instalar a cargo sienta las señales que hagan falta para indicar el acceso a la 

obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro a causa de la obra, 

tanto a la mencionada zona como a los límites y cercanías, así como también a cumplir las órdenes a las 

cuales hace referencia la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Así mismo, en el plazo de ocho días hábiles, posteriores al inicio de las obras, el contratista estará 

obligado a instalar, en cargo suyo, un cartel anunciador de las obras, de acuerdo con los normalizados por 

la Generalitat de Cataluña. A tales efectos, la dirección facultativa aportará al contratista las características 

del cartel, así como la situación donde se tendrá que instalar. 

1.16 MATERIALES 

Se deberán observar las prescripciones siguientes: 

Si las procedencias de los materiales fueran fijadas a los documentos contractuales, el contratista tendrá 

que utilizar, obligatoriamente, las mencionadas procedencias, quitado autorización explícita del director de 

obra. Si fuera prescindible, a juicio de la Administración, cambiar aquel origen o procedencia, se se regirá 

por el que se dispone en la cláusula 60 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Siempre que sea posible, y si así lo determinan los análisis cualitativos correspondientes y lo aprueba la 

Dirección de Obra, se fomentará el uso de materiales procedentes de la propia obra, como por ejemplo los 

provenientes de demolición para colmataciones, subbases en vialitat, etc. 

Si para cumplir las prescripciones del presente Pliego se rechazan materiales procedentes de la 

explanación, préstamos y canteras, que figuran como utilizables solo a los documentos informativos, el 

contratista tendrá la obligación de aportar otros materiales, que cumplan las prescripciones, sin que por 

eso tenga derecho a un nuevo precio unitario. 

El contratista obtendrá, a cargo suyo, la autorización para el uso de préstamos, e irán también a cargo 

suyo todos los gastos, cánones, indemnizaciones, etc., que se presenten, así como los cánones y gastos 

para la deposición controlada al gestor de residuos o centro de reciclaje autorizado.. 

El contratista notificará a la dirección de la obra, con la suficiente antelación, las procedencias de los 

materiales que se propone utilizar, y aportará las muestras y los datos necesarios, tanto en cuanto a la 

cantidad como la calidad. 

Antes de la colocación de cualquier material, el contratista presentará, a solicitud del director de la obra, 

los catálogos, cartas, muestras, certificados de homologación extendidos por una entidad oficial y 

certificados de garantía y de colada de los materiales que se tienen que utilizar a la obra. 

En ningún caso podrán ser recogidos ni utilizados a la obra materiales, la procedencia de los cuales no 

haya sido aprobada por el director de las obras. 

1.17 DESVIOS PROVISIONALES 

 

 

El contratista ejecutará o condicionará, en el momento oportuno, las carreteras, caminos y accesos 

provisionales para los desvíos que impongan las obras, con relación al tráfico general y a los accesos de 

los colindantes, de acuerdo con el que se define al proyecto o con las instrucciones que reciba de la 

dirección. 

Los materiales y las unidades de obra, que comporten las obras provisionales, cumplirán todas las 

prescripciones del presente Pliego, como si fueran obras definitivas. 

Estas obras serán de abono, salvo que en el Pliego de condiciones Técnicas Particulares se diga 

expresamente el contrario, es decir, con cargo a las partidas levantadas que por tal motivo figuren en el 

presupuesto o, en caso de que no estén, valoradas según los precios de contrato. 

Si estos desvíos no fueran estrictamente necesarios para la ejecución normal de las obras, a criterio de la 

dirección, no serán de abono y, en este caso, si le conviene al contratista facilitará o acelerará la ejecución 

de las obras. 

Tampoco serán de abono los caminos de obra, como por ejemplo accesos, subidas, puentes 

provisionales, etc., necesarios para la circulación interior de la obra, para transporte de los materiales, para 

accesos y circulación del personal de la Administración, o para visitas de obra. A pesar de todo, el 

contratista tendrá que mantener los mencionados caminos de obra y accesos en buenas condiciones de 

circulación. 

La conservación, durante el plazo de utilización de estas obras provisionales, será a cargo del contratista. 

1.18 VERTEDEROS 

Quitado manifestación exprés contraria al Pliego de condiciones Técnicas Particulares, la localización de 

vertederos, así como los gastos que comporte su utilización, serán a cargo del contratista, así como los 

cánones y gastos para la deposición controlada al gestor de residuos o centro de reciclaje autorizado. 

Se tendrá que realizar un plan específico de vertederos, donde se recogerán todos los vertederos a 

emplear a la obra, existentes o aquellos de suelos inertes que se pretenda crear. 

Siempre que sea posible, se intentará que el balance de tierras dentro de la propia obra (de entrada y de 

salida) se aproxime a cero, favoreciendo la utilización de las tierras sobrantes (si así lo determina el 

resultado de los análisis cualitativos de estas para el uso que se destina y cuando la Dirección de obra dé 

su conformidad). 

Así mismo, el contratista se responsabilizará de cumplir el resto de normativa vigente en materia de medio 

ambiente. 

Ni el hecho que la distancia a los vertederos autorizados sea más grande que la que se prevé a la 

hipótesis hecha en la justificación del precio unitario, que se incluye a los anexos de la memoria, ni la 

omisión en la mencionada justificación de la operación de transporte a los vertederos, serán causa 

suficiente para alegar modificación del precio unitario, que aparece al cuadro de precios, o decir que la 

unidad de obra correspondiente no incluye la dicha operación de transporte en el vertedero, siempre que a 

los documentos contractuales se fije que la unidad sí que la incluye. 

Si a las mediciones y documentos informativos del proyecto se contempla que el material obtenido de la 

excavación de la explanada, cimientos o zanjas, se tiene que utilizar para terraplén, replenos, etc., y la 

dirección de obra rechaza este material porque no cumple las condiciones del presente pliego, o bien 

existen residuos o material de posible toxicidad, el contratista tendrá que transportarlo a vertederos 
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autorizados sin derecho a ningún abono complementario a la correspondiente excavación, ni a incrementar 

el precio del contrato por haber empleado mayores cantidades de material procedente de préstamos. 

En caso de que vayan al vertedero, el contratista se responsabilizará del cumplimiento de las disposiciones 

vigentes que hagan relación al transporte y vertido de materiales, autorizaciones, permisos necesarios y 

cañones, así como los cánones y gastos para la deposición controlada al gestor de residuos o centro de 

reciclaje autorizado. 

Así mismo, el contratista se responsabilizará del cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio 

ambiente. 

El director de las obras podrá autorizar vertidos de tierras en el interior de áreas parceladas, zonas verdes 

y de equipación, con la condición que los productos abocados sean expresamente autorizados por la 

dirección y extendidos y compactados correctamente. Los gastos de la mencionada extensión y 

compactación de los materiales serán a cargo del contratista, puesto que se consideran incluidas a los 

precios unitarios. Por otro lado, no se podrá extraer ningún tipo de material de las áreas mencionadas al 

párrafo anterior, sin la autorización exprés del director de la obra. 

El destino y uso de cualquier material que se extraiga de la obra la determinará la dirección técnica de la 

obra. En caso de que se haga sin su autorización, será a cargo del contratista la reposición del material 

extraído. 

1.19 PRÉSTAMOS 

Quitado manifestación exprés contraria al Pliego de condiciones Técnicas Particulares, la localización de 

préstamos (existentes o de nueva creación), así como los gastos que comporte su utilización, serán a 

cargo del contratista. 

Los préstamos existentes que se prevé emplear tienen que estar convenientemente legalizados. La 

documentación relativa a su legalización tiene que ser entregada a la Dirección de obra, para que esta lo 

adjunte al informe ambiental de obra antes de iniciar el uso de préstamo. 

1.20 EXPROPIACIONES, SERVITUDES, SERVICIOS Y ELEMENTOS AFECTA¡DOS 

Con relación a las servidumbres existentes, se se regirá por el que se estipula en la cláusula 20 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Generales. A tal efecto, también se considerarán servidumbres relacionadas 

con el Pliego de condiciones aquellas que aparezcan definidas a los planos del proyecto. 

Los objetos afectados serán trasladados o retirados por las compañías y organismos correspondientes. A 

pesar de todo, el contratista tendrá la obligación de realizar los trabajos necesarios para la localización, 

protección o desvío, en todo caso, de los servicios afectados de poca importancia, que la dirección 

considere conveniente para la mejora del desarrollo de las obras, si bien estos trabajos le serán abonados, 

bien con cargo a las partidas levantadas existentes a efectos del presupuesto o por unidades de obra, con 

aplicación de los precios del cuadro n.º 1. En su defecto, se se regirá por el que se establece en la 

cláusula 60 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Todos aquellos elementos existentes ya sean edificaciones, especies vegetales en general u otros 

elementos que se tengan que conservar, se protegerán convenientemente, para asegurar su permanencia 

hasta la extinción del contrato. A tales efectos, y siguiendo las instrucciones del director de la obra, se 

señalarán y delimitarán sobre el terreno antes de iniciarse las obras. 

Los que se malogren por motivos imputables al contratista, este los reposará a su cargo. El elemento 

reposado tendrá que tener las mismas características que el existente antes de malograrlo. 

Cuando sea necesario ejecutar determinadas unidades de obra, en presencia de servidumbres de 

cualquier tipo, o de servicios existentes que sea necesario respetar, o cuando se proceda la ejecución 

simultánea de las obras y la sustitución o reposición de servicios afectados, el contratista estará obligado a 

emplear los medios adecuados para la realización de los trabajos con el máximo de cura, de forma que se 

evite una posible interferencia y riesgo de cualquier tipo. 

El contratista solicitará a las diferentes entidades suministradoras o propietarios de servicios, planos de 

definición de la posición de los mencionados servicios, y localizará y descubrirá las cañerías de servicios 

soterrados mediante trabajos de ejecución manual. Los gastos originados o las disminuciones de 

rendimiento originadas se considerarán a los precios unitarios y no podrán ser objeto de reclamación. 

Si como consecuencia de todo el anterior se tienen que efectuar manualmente o mecánicamente algunos 

trabajos o se tienen que reparar instalaciones afectadas, el coste correspondiente será íntegramente a 

cargo del contratista. 

 

1.21 COLOCACIÓN DE SERVICIOS 

Se recuerda al contratista que está totalmente prohibido colocar cualquier tipo de servicio dentro del 

espacio parcelado, con la excepción de las correspondientes conexiones de desagüe del alcantarillado, 

armarios de BT (DSPD) y teléfonos. 

La existencia de un servicio dentro del espacio parcelado se considerará un vicio oculto y, 

consecuentemente, el contratista tendrá que proceder a su reparación con responsabilidad durante el 

plazo de 15 años, de acuerdo con el artículo 219 de la Ley 30/07, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

1.22 EXISTENCIA DE TRÁNSITO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La existencia de determinados viales, que se tengan que mantener en servicio durante la ejecución de las 

obras, no será motivo de reclamación económica por parte del contratista. 

El contratista programará la ejecución de las obras de forma que las interferencias sean mínimas y, si se 

tercia, construirá los desvíos provisionales que sean necesarios dotándolos de la señalización 

correspondiente, sin que esto sea motivo de incremento del precio del contrato. En caso de que sean 

necesarios desvíos provisionales, el contratista tomará todas las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad de todos los que circulen. 

Los gastos ocasionados por los anteriores conceptos y por la conservación de los viales de servicio 

mencionados, se considerarán incluidas a los precios de contrato, y en ningún momento podrán ser objeto 

de reclamación. En caso de que el anterior implique la necesidad de ejecutar determinadas partes de las 

obras por fases, estas serán definidas por la dirección de las obras, y el posible coste adicional se 

considerará incluido a los precios unitarios, como en el apartado anterior. 
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1.23 INTERFERENCIA CON OTROS CONTRATISTAS 

El contratista programará los trabajos de forma que, durante el periodo de ejecución de las obras, sea 

posible realizar trabajos de jardinería, edificación en espacios parcelados, obras complementarias, como 

por ejemplo la ejecución de redes eléctricas, telefónicas, u otros trabajos. En este caso, el contratista 

cumplirá las órdenes de la dirección de la obra, referentes a la ejecución de las obras, para las fases que 

marque la dirección de las obras, a fin de delimitar zonas con determinadas unidades de obra totalmente 

acabadas y de emprender los trabajos complementarios mencionados. 

Los posibles gastos motivados por eventuales paralizaciones o incrementos de coste, debidos a la 

mencionada ejecución por fases, se considerarán incluidas a los precios de contrato, y no podrán ser, en 

ningún momento, objeto de reclamación. 

1.24 DESVÍO DE SERVICIOS 

Antes de empezar las excavaciones, el contratista, basándose en los planos y datos de que disponga, o 

mediante el reconocimiento sobre el terreno de los posibles servicios existentes, si es factible, tendrá que 

estudiar y replantear sobre el terreno los servicios e instalaciones afectadas, considerar la mejor manera de 

ejecutar los trabajos por no echarlos a perder y señalar aquellos que, en último lugar, considere que hay 

que modificar. 

Si el director de la obra está conforme, solicitará de la empresa y organismos correspondientes la 

modificación de estas instalaciones. Estas operaciones se abonarán segundos el que se especifique al 

cuadro de precios n.º 1. 

La empresa adjudicataria de las obras de desvío de cualquier servicio existente no tendrá derecho a 

ninguna indemnización por el retraso por dificultades en la ejecución de las dichas obras, en caso de que 

la dirección de obra considere necesaria la adjudicación a otra empresa. En cualquier caso, la empresa 

contratista principal no tendrá derecho a ningún tipo de indemnización. 

1.25 RECEPCIÓN DE OBRA Y PLAZO DE GARANTIA 

Limpieza final de las obras. 

El contratista procederá, a cargo suyo, una vez acabada la obra, y antes de su recepción, a la limpieza 

general de la obra, retirará los materiales sobrantes o rechazados, escombros, obras auxiliares, 

instalaciones, almacenes, edificios que según la dirección de obra no se tengan que conservar durante el 

plazo de garantía y, en general, se tendrá que dejar la obra ejecutada en perfecto estado de policía. 

Restauración de las áreas empleadas para la ubicación de las instalaciones auxiliares. 

El contratista procederá, a cargo suyo, una vez acabada la obra, y antes de su recepción, a la restauración 

de las áreas que hayan sido empleadas para la ubicación de las instalaciones auxiliares de la obra 

(incluyendo las áreas de encuentro de materiales y tierras) y, siempre que estas áreas queden fuera del 

ámbito de actuación, se restituirá el uso original del suelo. 

Restauración de los vertederos y préstamos de nueva creación. 

El contratista procederá, a cargo suyo, una vez acabada la obra, y antes de su recepción, a la restauración 

de las áreas que hayan sido empleadas para abocar o extraer tierras y, siempre que estas áreas queden 

fuera del ámbito de actuación, se restituirá el uso original del suelo. 

Recepción de las obras. 

Una vez finalizadas las obras y antes de proceder a su recepción, la dirección técnica de las obras 

practicará un reconocimiento exhaustivo en presencia del contratista. Si las obras se encontraran en 

estado de ser admitidas se iniciarán los trámites para su recepción. Cuando las obras no estén en estado 

de ser recibidas se hará constar y se darán al contratista las instrucciones oportunas para arreglar los 

desperfectos observados, fijándose un plazo para enmendarlos, acabado el cual la dirección técnica 

efectuará un nuevo reconocimiento y, en el supuesto de que los arreglos se hayan efectuado 

correctamente, se iniciarán los trámites para su recepción. 

Antes de la recepción, y de acuerdo con el que se especifica en su punto 1.8 de este Pliego, el contratista 

aportará a la dirección técnica toda la documentación necesaria sobre los servicios realmente ejecutados. 

Así mismo y previo a la recepción, el contratista aportará a la dirección facultativa las actas de recepción 

firmadas, por las diferentes compañías, de todos los servicios: agua, teléfono, gas y media y baja tensión, 

y en cuanto a la legalización de la instalación de alumbrado, riego en baja tensión y cualquier otro tipo de 

instalación eléctrica, tendrá que aportar toda la documentación necesaria (proyectos, visados, boletines, 

actas de inspección y control, certificado de instalación, contrato de mantenimiento, carpeta de baja 

tensión y los diferentes impresos), de acuerdo con la normativa vigente. También dispondrá todo el 

necesario para hacer todas las pruebas de recepción que pida la Dirección de obra, aunque no estén 

expresamente definidas en este pliego, tanto de día como por la noche, incluido aportando un grupo 

electrógeno en el caso de que no haya corriendo eléctrico a la obra. 

En caso de recepciones parciales, se regirá por el que dispone el artículo 218.5 de la Ley 30/07, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

Plazo de garantía. 
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El plazo de garantía de la obra será de uno (1) año, contado a partir de la firma del acta de recepción, 

salvo que en el Pliego de condiciones Técnicas Particulares, o en el contrato, se modifique expresamente 

este plazo. 

Este plazo se extenderá a todas las obras ejecutadas bajo el mismo contrato (obra principal, balisament, 

señalización y barreras, plantaciones, alumbrado, instalaciones eléctricas, edificaciones, obras auxiliares, 

etc.). 

En el caso del alumbrado será imprescindible la aportación de un contrato de mantenimiento firmado con 

3 originales (uno para el EIC, uno para la propiedad y uno por el mismo instalador). 

En caso de que la obra se arruine, una vez agotada el plazo de garantía, por vicios ocultos de la 

construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, este responderá de los daños 

y perjuicios durante el plazo de 15 años a contar desde la recepción, de acuerdo con el artículo 219 de la 

Ley 30/07, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

1.26 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

La conservación de la obra son los trabajos de limpieza, acabados, entretenimientos, reparación y todos 

aquellos trabajos que sean necesarios para mantener las obras en perfecto estado de funcionamiento y 

policía. La mencionada conservación se extiende a todas las obras ejecutadas sobre el mismo contrato 

(obra principal, balisament, señalización y barreras, plantaciones, siembras, hidrosiembras, alumbrado, 

instalaciones eléctricas, edificaciones, obras auxiliares, etc.). 

Además del que se prescribe en el presente artículo, se se regirá por el que se dispone en la cláusula 22 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

El presente artículo será de aplicación desde la orden de endegament de las obras hasta su recepción. 

Todos los gastos originados por este concepto serán por anticipado del contratista. 

También será a cargo del contratista la reposición de elementos que se hayan deteriorado o que hayan 

sido objeto de robo. El contratista tendrá que tener en cuenta, al cálculo de sus previsiones económicas, 

los gastos correspondientes a las dichas reposiciones o a los seguros que sean convenientes. 

1.27 CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA Y LIQUIDACIÓN 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción de las obras, el órgano de contratación 

tendrá que aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista por 

anticipado de la liquidación del contrato. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de 

la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este es 

favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, excepto vicios ocultos, procediéndose 

a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, si se tercia, al pago de las 

obligaciones pendientes que tendrá que efectuarse en el plazo de sesenta días. 

 

1.28 PRECIOS UNITARIOS 

El precio unitario, que aparece en letras al cuadro de precios n.º 1, será el que se aplicará a las mediciones 

para obtener el importe de ejecución material de cada unidad de obra. 

Complementariamente al que se prescribe en la cláusula 51 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales, los precios unitarios que figuran al cuadro de precios n.º 1 incluyen siempre, quitado 

prescripción exprés en contra del documento contractual lo siguiente: suministro (incluido derechos de 

patente, canon de extracción, etc.), transporte, montón, manipulación y utilización de todos los materiales 

usados a la ejecución de la correspondiente unidad de obra; los gastos de mano de obra, maquinaria, 

medios auxiliares, herramientas, instalaciones, normalmente o incidentalmente, necesarias para acabar la 

unidad correspondiente, y los costes indirectos. 

La descomposición de los precios unitarios que figura al cuadro de precios n.º 2 es de aplicación exclusiva 

a las unidades de obra incompletas; el contratista no podrá reclamar modificación de los precios en letra 

del cuadro n.º 1 para las unidades totalmente ejecutadas, por errores y omisiones a la descomposición 

que figura al cuadro n.º 2 Al encabezamiento de ambos cuadros de precios figura una advertencia a tal 

efecto. 

Incluso a la justificación del precio unitario que aparece al correspondiente anexo a la memoria, se utilizan 

hipótesis no coincidentes con la forma real de ejecutar las obras: jornales y mano de obra necesaria; 

cantidad, tipo y coste horario de maquinaria; precio y tipo de materiales básicos; procedencia o distancias 

de transporte, número y tipo de operaciones necesarias para completar la unidad de obra; dosificación, 

cantidad de materiales, proporción de diferentes componentes o diferentes precios auxiliares, etc. Los 

mencionados costes no podrán argüirse como base para la modificación del correspondiente precio 

unitario, puesto que los costes se han fijado para justificar el importe del precio unitario, y están contenidos 

en un documento formalmente informativo. 

La descripción de las operaciones y materiales necesarios para ejecutar cada unidad de obra, que figura 

en los correspondientes artículos del presente pliego, no es exhaustiva sino enunciativa, para la mejor 

comprensión de los conceptos que comprende la unidad de obra. Por eso, las operaciones o materiales 

no relacionados, pero necesarios para ejecutar la unidad de obra en su totalidad, forman parte de la 

unidad y, consecuentemente, se consideran incluidos al precio unitario correspondiente. 

1.29 PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas que figuran como “pago íntegro” a las Condiciones Técnicas Particulares, a los cuadros de 

precios o en los presupuestos parciales o generales, se pagarán íntegramente al contratista, una vez 

realizados los trabajos a los cuales corresponden. 

Las partidas levantadas “para justificar” se pagarán de acuerdo con el que se estipula en la cláusula 52 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales; se justificarán a partir del cuadro n.º 1 y, si de caso falta, a 

partir de los precios unitarios de la justificación de precios. 

En caso de abono “según factura”, el contratista tendrá en cuenta, al cálculo de su oferta económica, los 

gastos correspondientes a pagos por administración, puesto que se abonará únicamente el importe de las 

facturas. 

1.30 ABONO DE UNITADES DE OBRA 
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Los conceptos mesurados para todas las unidades de obra, y la manera de abonarlos de acuerdo con el 

cuadro de precios n.º 1, se entenderá que se refieren a unidades de obra totalmente acabadas. 

Al cálculo de la proposición económica se tendrá que tener en cuenta que cualquier material o trabajo 

necesario para el correcto acabado de la unidad de obra, o para asegurar el perfecto funcionamiento de la 

unidad ejecutada con relación al resto de obra realizada, se considerará incluido a los precios unitarios del 

contrato y no podrá ser objeto de sobreprecio. 

La omisión ocasional de los mencionados elementos a los documentos del proyecto no podrá ser objeto 

de reclamación, ni de precio contradictorio, porque se consideran expresamente incluidos a los precios del 

contrato. 

Los materiales y operaciones mencionados son los que se consideran necesarios y de obligado 

cumplimiento a la normativa relacionada en el apartado 1.32. 

1.31 REVISIÓN DE PRECIOS 

La revisión de precios se rige por el que dispone los artículos 77 a 82 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. La revisión será procedente si el contrato ha sido ejecutado en el 20% de su importe y si ha 

transcurrido un año desde la adjudicación. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares o el contrato tendrán que detallar, en su caso, la fórmula 

o sistema de revisión aplicable. 

1.32 DISPOSICIONES APLICABLES 

Además de las disposiciones mencionadas explícitamente en los artículos del presente Pliego, serán de 

aplicación las disposiciones siguientes: 

 

• Ley 30/07, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en vigor desde 30/04/2008) 

• Capítulo IV del Título V del Libro II, comprensivo de los artículos 253 a 260, ambos incluidos del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas , aprobado por el Real decreto 

legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

• Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1098/01, de 12 de octubre, mientras no se oponga al que establece la LlCSP. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por 

Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, en todo aquello que no se oponga al que establece la LlCSP. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezcan para la contratación de estas obras. 

• Condiciones Técnicas de elementos simples y compuestos de edificación, urbanización e ingeniería civil, 

Instituto de la Construcción de Cataluña. 

• Normas para la redacción de Proyectos de Abastecimiento de Agua y Saneamiento de Poblaciones, 

Dirección General de Obras Hidráulicas del MOPU 

• NTE, Normas Tecnológicas de la Edificación, en todo aquello que no contradigan las Exigencias Básicas 

(EB) contenidas al Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, texto refundido con modificaciones del RD 1371/2007, de 19 de octubre, y corrección de erratas del 

BOE de 25 de enero de 2008. 

• Normas UNE declaradas de cumplimiento obligatorio por Órdenes Ministeriales de 5 de julio de 1967 y 

de 11 de mayo de 1971, Normas UNE mencionadas a los documentos contractuales y, 

complementariamente, el resto de las Normas UNE vigentes. 

• Normas NLT del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo “José Luís Escario”, Normas DIN, 

ASTM y otras normas vigentes a otros países, siempre que sean mencionadas a un documento 

contractual. 

• Decreto 136/1960, de 4 de febrero de 1960, por el cual se convalidan las tasas de los laboratorios del 

Ministerio de Obras Públicas. 

• Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de Construcción 

Sismorresistent: Parte general y edificación (NCSE-02). 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, modificada por Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 

fiscales, administrativas y de orden social. 

• Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 20 de julio, aprobado por el Real Decreto 833/1988 

excepto los Artículos 50,51 y 56, derogados por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; así como el 

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el mencionado Reglamento, en la medida que no se 

opongan a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

• Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos. 

• Ley 15/2003, de 13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos. 

• Decreto 201/1994, de 26 de julio, regulador de los escombros y otros residuos de la construcción. 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito a vertedero; con la modificación incorporada al RD 105/2008, de 1 de febrero. 

• Decreto 161/2001, de 12 de junio, de modificación del Decreto 201/1994, de 26 de julio, regulador de los 

escombros y otros residuos de la construcción. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y escombro. 

• Decreto 93/1999, de 6 de abril, de procedimientos de gestión de residuos. 

• Decreto 34/1996 de 9 de enero, por el cual se aprueba el Catálogo de Residuos de Cataluña. 

• Decreto 92/1999, de 6 de abril, de modificación del Decreto 34/1996, de 9 de enero, por el cual se 

aprueba el Catálogo de Residuos de Cataluña. 

• Decreto 1/1997, de 7 de enero de 1997, sobre la disposición del rechazo en depósitos controlados. 

• ORDEN de 6 de septiembre de 1988, sobre prescripciones en el tratamiento y la eliminación de los 

aceites usados. DOGC n.º 1055, de 14 de octubre de 1988. 

• Ley 7/1993, de 30 de septiembre, de Carreteras. 

• Ley 6/2005, de 2 de junio, de modificación de la Ley 7/1993, del 30 de septiembre, de carreteras. 

• Norma 3.1-IC. Trazado, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden Ministerial de 27 de 

diciembre de 1999 y modificada parcialmente por la Orden Ministerial de 13 de septiembre de 2001. 

• Norma 6.1 y 2-IC. Secciones de Firmes, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden 

FOM/3460/2003, de 28 de noviembre. 
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• “Secciones estructurales de firmes urbanos en sectores de nueva construcción”, de los ingenieros E. 

Alabern y C. Guilemany (1990). 

• Pliego de condiciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General 

de Carreteras y Caminos Vecinales (PG3/75), aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1976 y por la Orden 

de 2 de julio de 1976 por la que se da efecto legal en su publicación, y sus posteriores modificaciones: 

- O.C. 292/86 T. Asumpte: Marcas viales (Mayo 1986) (Derogada por el O.C. 325/97 T). 

- O.M. de 31-7-86 por la que se aprueba la instrucción de la Dirección General de Carreteras sobre 

secciones de firmes a autovías (Derogada por la O.M. 23-5-89 que aprueba la Instrucción 6.1 y 2-IC sobre 

secciones de firme). 

- O.C. 293/86 T Sobre ligantes bituminosos (23-12-86). 

- O.C. 294/87 T "Recomendaciones sobre riegos con ligantes hidrocarbonatats" (28-5-87). (Derogada por el 

O.C. 5/2001). 

- O.C. 295/87 T "Recomendaciones sobre elementos metálicos para hormigón armado o pretensado" (6-8-

87). 

- O.M. de 21-1-88. Oficializa las modificaciones realizadas por la O.C. 293/86 T y por la O.C. 295/87 T). 

- O.C. 297/88 T "Recomendaciones sobre estabilizaciones "in situ" y tratamientos superficiales con ligantes 

hidrocarbonatats” (29-3-88). (Derogada por el O.C. 5/2001). 

- O.C. 299/89 T "Recomendaciones sobre mezclas bituminosas en caliente". (Derogada por el O.C. 

5/2001). 

- O.M. de 8-5-89. Modifica parcialmente artículos referidos a vínculos bituminosos. 

- O.M. de 28-9-89. Revisa el artículo 104 (Desarrollo y control de las obras). 

- O.C. 311/90 C y E "Pliegos de prescripciones técnicas y pavimentos de hormigón vibrado" (23-3-90). 

(Derogada por el O.C. 5/2001). 

- O.C. 322/97 "Ligantes bituminosos de reología modificada y mezclas bituminosas discontinuas en 

caliente para capas de rodadura de pequeño espesura" (24-2-97). (Derogada por el O.C. 5/2001). 

- O.C. 325/97 T Sobre señalización, balizamiento y defensa de las carreteras en lo referente a sus 

materiales constituyentes (30-12-97). 

- O.M. de 27-12-99. (BOE 22-1-00). Revisa, deroga e incluye diferentes artículos referidos en ligantes 

bituminosos e hidráulicos. 

- O.M. de 28-12-99 (BOE 28-1-00).. Revisa, deroga e incluye diferentes artículos referidos a materiales para 

señalización horizontal y vertical. Oficializa las modificaciones realizadas por la O.C. 325/97 T. 

- O.C. 326/00 Sobre geotècnia vial en aquello en lo referente a materiales para la construcción de 

explanaciones y drenajes. 

- O.C. 5/2001 Sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos de hormigón (esta Orden se 

modificó muy ligeramente por la O.C. 5bis/02 y por la O.C. 10bis/02). 

- Orden FOM/475/2002, de 13 de febrero, por la que se actualizan determinados artículos del Plecde 

Prescripciones Tècnicas Generales para Obras de Carreteras y Ponts relativas a hormigones y aceros 

(BOE, de 6 de marzo). 

- Orden FOM/1382/2002, de 16 de mayo. (Corrección de erratas BOE 26/11/02). Oficializa las 

modificaciones realizadas por la O.C. 326/00). 

- O.C. 10/2002 Sobre capas estructurales de firmes (modificada ligeramente por la O.C. 10bis/02). 

- Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo. (Corrección de erratas BOE 25/5/04). Oficializa las modificaciones 

realizadas por las O.C. 5/01 y O.C. 10/02). 

- O.C. 21/2007 Sobre el uso y especificaciones que tienen que cumplir los ligantes y mezclas bituminosas 

que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU). 

- Orden FOM/3818/2007, de 10 de diciembre por la que se dictan instrucciones complementarias para la 

utilización de de elementos auxiliares de obra en la construcción de puentes de carretera. (BOE 27/12/07). 

• Orden Circular 8/01 con la que se inicia el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Conservación de Carreteras (PG-4), sobre reciclado de firmes. 

• Instrucción sobre las acciones a considerar al proyecto de puentes de carreteras (IAP), aprobada por la 

Orden de 12 de febrero de 1998, modificada parcialmente (derogados los apartados 3.2.4.2 “Acciones 

sísmicas” y 4.1.2.b) “Situaciones accidentales de seísmo”) por el RD 637/07, de 18 de mayo, por el que se 

aprueba la Norma de Construcción Sismorresistente: Ponts (NCSP-07). 

• Norma de Construcción Sismorresistente: Ponts (NCSP-07), aprobada por Real Decreto 637/07, de 18 de 

mayo. 

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), aprobado por el RD 2661/1998, de 11 de diciembre. 

• Instrucción para la recepción de cementos (RC-03), aprobada por el RD 1797/2003, de 26 de diciembre, 

y la corrección de errores y erratas en BOE n.º 63, de 13 de marzo de 2004. 

• Código Técnico de la Edificación (CTE) y las Exigencias Básicas anexas, aprobado por RD 314/2006, de 

17 de marzo, que deroga la NBE CT-79 “Condiciones térmicas de los edificios”, la NBE AE-88 “Acciones 

en la edificación”, la NBE QB-90 “Cubiertas con materiales bituminosos”, la NBE FL-90 “Muros resistentes 

de fábrica de ladrillos”, la NBE-EA-95 “Estructuras de acero en edificación”, NBE CPI-96 “Condiciones de 

protección contraincendios de los edificios” y las “Normas básicas para las instalaciones interiores de 

suministro de agua” OLMO de 9 de diciembre de 1975. Con las correcciones de errores y erratas 

publicados a los BOE n.º 254, de 23 de octubre de 2007; BOE n.º 304, de 20 de diciembre de 2007; y BOE 

n.º 22, de 25 de enero de 2008. 

• Documento básico «DB-HR Protección ante el ruido» del Código Técnico de la Edificación (CTE), 

aprobado por RD 1371/2007, de 19 de octubre, que deroga el Pliego General de Condiciones para la 

recepción de tizas y escayolas, a las obras de construcción (RY-85); el Pliego de condiciones para la 

recepción de ladrillos cerámicos a las obras de construcción (RL-88); y el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para la recepción de bloques de hormigón a las obras de construcción (RB-90). 

• Instrucción H.A. para estructuras de acero del Instituto Eduardo Torroja de Ciencias de la Construcción, 

en aquellos puntos no especificados al presente Pliego o a las Instrucciones Oficiales. 
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• Pliego de condiciones para la fabricación, transporte y montaje de cañerías de hormigón de la 

Asociación Técnica de Derivados del Cemento. 

• Instrucción del Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torraja para tubos de hormigón armado 

o pretensat.(septiembre de 2007). 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para cañerías de saneamiento de poblaciones, aprobado 

por Orden de 15 de septiembre de 1986 (BOE n. 228, de 23 de septiembre) y corrección de errores BOE n. 

51, de 28 de febrero de 1987. 

• Instrucción 5.2-IC. Drenaje Superficial, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden de 14 de 

mayo de 1990. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para cañerías de abastecimiento de agua, aprobado por 

Orden 28/07/1974 (BOE n. 236 y n. 237) y modificaciones Orden 20/06/1975 y Orden 23/12/1975. 

• Pliego de condiciones facultativas generales para obras de abastecimiento de aguas, aprobado por 

OLMO de 7 de enero de 1978 y para obras de saneamiento, aprobado por OLMO de 23 de agosto de 

1949. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de 

l‘agua de consumo humano. 

• Normas y Costumbres particulares de las compañías suministradoras y de servicios afectados (agua, 

electricidad, teléfono y gas). 

• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en tendidos eléctricos de alta tensión y 

sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LATO 01 a 09, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 

15 de febrero, (BOE n. 68 de 19/3/2008) (entrada en vigor el 19 de septiembre de 2008), que deroga el 

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Tendidos eléctricos 

Aéreos de Alta Tensión (efectos de la derogación desde 19 de septiembre de 2010). 

• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones 

y centros de transformación, aprobado por RD 3275 /82, de 12 de noviembre. 

• Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación, aprobadas por Orden de 6 

de julio de 1984 (BOE n. 183), complementadas por Orden de 18 de octubre de 1984 (BOE n. 256), 

actualizadas por Orden de 27 de noviembre de 1987 que actualiza actualiza las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-*RAT 13 y MIE-*RAT 14 (BOE n. 291); Orden de 23 de junio de 1988, que actualiza 

las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-*RAT 01, MIE-*RAT 02, MIE-*RAT 07, MIE-*RAT 09, MIE-

*RAT 15, MIE-*RAT 16, MIE-*RAT 17, MIE-*RAT 18 (BOE n. 160 y corrección de error BOE n. 237 de 

3/10/1988); Orden de 16 de abril de 1991, quemodifica lo punto 3.6 de la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-*RAT 06 (BUEN n. 98); Orden de 16 de mayo de 1994, que adapta al progreso 

técnico la Instrucción Técnica Complementaria MIE-*RAT 02 (BOE n. 131); Orden de 15 de diciembre de 

1995, que adapta al progreso técnico la Instrucción Técnica Complementaria MIE-*RAT 02 (BOE n. 5, de 

5/1/1996); Orden de 10 de marzo de 2000 que modifica las Instrucciones Tècnicas Complementarias MIE-

*RAT 01, MIE-*RAT 02, MIE-*RAT 06, MIE-*RAT 14, MIE-*RAT 15, MIE-*RAT 16, MIE-*RAT 17, MIE-*RAT 

18 y MIE-*RAT 19 (BOE n. 72 y corrección de errores BOE n. 250 de 18/10/2000). 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas complementarias BT 01 a BT 

51, aprobadas por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 18 de septiembre de 2002). 

• Instrucciones interpretativas de las MÍ del Reglamento Electrotécnico para BT, publicadas en el DOGC. 

• Ley 6/2001, de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbramiento para la protección del medio 

nocturno (DOGC n. 3407), y el Decreto 82/2005, de 3 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento que 

la desarrolla (DOGC n. 4378). 

• Recomendaciones sobre alumbrado de vías públicas CIE, publicación n.º 12. 

• Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las 

especificaciones técnicas de los canelobres metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y 

señalización de tráfico) y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía, con corrección de 

errores al BOE n. 67, de 19 de marzo de 1986; modificación del Anexo por Orden de 11 de julio de 1986; 

modificado por el Real Decreto 2698/1986, de 19 de diciembre; derogado, en aquello que hace referencia 

a normas técnicas y homologación, por el Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero; modificados los 

Artículos 2, 4 Y 5, añadidos dos nuevos Artículos y renumerado el artículo 6 como Artículo 8, por el Real 

Decreto 401/1989, de 14 de abril; sustituido el Anexo por Orden de 16 de mayo 1989; y derogado 

parcialmente de todo lo coincidente con aquello contenido a la Directiva 89/106/CEE por estos productos. 

• Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de energía (Decreto de 12 de 

mayo de 1954). 

• Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11, aprobados por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

• Reglamento de redes y conexiones de servicios de combustibles gaseosos, aprobado por Orden 

Ministerial de 18 de noviembre de 1974, en todo aquello que no se opone al . Reglamento técnico de 

distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 

11, aprobados por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

• Orden de 4 de junio de 1973 por la que se adoptan oficialmente para la Dirección de Obras del Ministerio 

de la Vivienda el Pliego de condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura 1960 (BOE n. 141 

a 147). 

• Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo (BOE 

n. 304). 

• Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley Tráfico, Circulación de Vehículos a 

Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo. (BOE n. 306). 

• Norma 8.1-IC. Señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden de 28 de 

diciembre de 1999 (BOE n. 25 de 29/1/2000). 

• Norma 8.2-IC. Marcas viales, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por la Orden de 16 de julio de 

1987 (BOE n. 185), corrección de errores en BOE n. 233 de 29/9/1987. 

• Norma 8.3-IC. Señalización, balizamiento, defensa,limpieza y acabado de obras fijas fuera de poblado, 

aprobada por la Orden de 31 de agosto de 1987. 

• Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 

2 de abril; desarrollado por Orden de 2 de octubre de 1985; corrección de errores al BOE n. 302, de 18 de 

diciembre 1985; y modificado el Artículo 109 por Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero. 

• Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera, aprobadas por Orden de 13 de septiembre de 1985, determinadas ITC de los capítulos III e iV; 
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Orden de 2 de octubre de 1985, ITC de los capítulos V, VI e iX; Orden de 3 de febrero 1986, ITC 12.0-01 y 

ITC 12.0-02; Orden de 3 de junio de 1986, modifica el ITC 06.0.07; Orden de 22 de marzo de 1988, ITC de 

los capítulos II, IV Y XIII; Orden de 27 de marzo de 1990, ITC 04.7.05 del capítulo IV; Orden de 16 de abril 

de 1990, ITC del capítulo VII; Orden de 16 de octubre de 1991, ITC 07.1.04 del capítulo VII (derogada 

miedo Orden ITC/2585/2007, de 30 de agosto de 2007); Orden de 19 de abril de 1994, determinadas ITC 

relativas a los capítulos IV y V; Orden de 16 de julio de 1998, ITC 12.0.04 del capítulo XII (derogada por 

Orden ITC/1683/2007, de 29 de mayo); Orden de 26 de abril de 2000,.ITC 08.02.01 del capítulo XII; Orden 

ITC/1683/2007, de 29 de mayo, ITC 09.0.02, 12.0.01 y 12.0.02; Orden ITC/2585/2007, de 30 de agosto, ITC 

2.0.02. 

• Reglamento de explosivos e instrucciones Técnicas Complementarias 1 a 25 incluidas, aprobado por 

Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero (BOE n. 61), corrección de errores al BOE n. 157, de 2 de julio de 

1998; modificados determinados preceptos y las ITC 1, 18 y 20 y añadidos los anexas Y e iI, por Real 

Decreto 277/2005, de 11 de marzo; sustituida ITC 10, por Orden PRE/252/2006, de 6 de febrero; añade 

apartado 5 al ITC 25, por Orden PRE/848/2006; añade apartado 3 al ITC 19 y sustituye las 8, 15 y 23, por 

Orden PRE/174/2007, de 31 de enero. 

• Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 

destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores a las actividades mineras. 

• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras 

arquitectónicas, modificados los artículos 18, 19 y 22 e incluido el artículo 18 bis por Decreto Legislativo 

6/1994, de 13 de julio. 

• Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de despliegue de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción 

de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y de aprobación del Código de 

accesibilidad y la nueva redacción del Capítulo 6 por el Decreto 204/1999, de 27 de julio con corrección de 

errores en el DOGC n. 3048, de 3 de enero de 2000. 

• La legislación que sustituya, modifique o complemente las disposiciones mencionadas y la nueva 

legislación aplicable que se promulgue, siempre que esté vigente con anterioridad a la fecha del contrato. 

• En caso de contradicción o simple complementación de varias normas, se tendrán en cuenta, en todo 

momento, las condiciones más restrictivas. 
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1.33 DISPOSICIONES APLICABLES DE ÁMBIT MEDIOAMBIENTAL 

1.33.1  LEGISLACIÓN DE DISPOSICIÓN GENERAL 

De ámbito estatal: 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

De ámbito autonómico: 

Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental. 

Decreto 136/1999, de 18 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento general de despliegue de la Ley 

3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la administración ambiental, y se adaptan sus 

anexos 

Decreto 143/2003, de 10 de junio, de modificación del Decreto 136/1999, por el cual se aprueba el 

despliegue de la ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la administración ambiental, y 

se adaptan los anexos. 

Ley 4/2004, de 1 de julio, reguladora del proceso de adecuación de las actividades de incidencia 

ambiental al que establece la Ley 3/1998, del 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración 

ambiental. 

1.33.2 LEGISLACIÓN DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 

De ámbito autonómico: 

Directiva 20001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de 

los efectos de determinados planes y programas al medio ambiente. 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, miedo el que se aprueba lo Código Técnico de la Edificación. 

Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, para instalaciones fotovoltaicas. 

De ámbito autonómico: 

Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de despliegue de la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción 

de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, y de aprobación del Código de 

accesibilidad. 

Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo. 

1.33.3 LEGISLACIÓN DE SUELOS Y GEOLOGIA 

De ámbito comunitario: 

Directiva 96/61/CE, del Consejo de 24 de septiembre, relativa a la prevención y el control integrados de la 

contaminación. 

De ámbito estatal: 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, miedo lo. que se establece la relación de actividades. 

potencialmente contaminantes del suelo y los estándares para la declaración de suelos contaminados. 

De ámbito autonómico: 

Orden de 6 de junio de 1988, de despliegue parcial del Decreto 343/1983, de 15 de julio, sobre normas de 

protección del medio ambiente de aplicación a las actividades extractivas. 

Ley 6/1993, de 5 de julio, reguladora de los residuos. 

Decreto 396/2006, de 17 de octubre, por el cual se regula la intervención ambiental en el procedimiento de 

licencia urbanística para mejora de fincas rústicas que se efectúen con aportación de tierras procedentes 

de obras de la construcción. 

1.33.4 LEGISLACIÓN DEL CICLO DEL AGUA 
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De ámbito comunitario: 

Directiva 96/61/CE, del Consejo de 24 de septiembre, relativa a la prevención y el control integrados de la 

contaminación. 

Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la 

contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas abocadas en el medio acuático de la 

Comunidad. 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la 

protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, miedo el que se aprueva lo Reglamento del Dominio Público 

Hidráulioc, que desarrolla los títulos preliminares, Y, IV, V, VI Y VII de la ley 29/1985, de 2 de agosto, de 

aguas. 

Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, miedo el que se modifica parcialmente lo Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico aprobado miedo Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, cono el fin de 

incorporar a la legislación interna la Directiva del Consejo 80/68/CEE de 17 de diciembre de 1979, relativa a 

la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación causada miedo determinadas sustancias 

peligrosas. 

Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, miedo el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de 

marzo, de desarrollo del Real Decreto-*Ley 11/1995, de 28 de diciembre, miedo el que se establecen las 

normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 

Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, miedo el que se fijan objetivos de calidad para determinadas 

substancias contaminantes y se modifica lo Reglamento del Dominio Público Hidràulico aprovado miedo el 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, miedo el que se aprueba lo texto refundido de la Ley de 

Aguas. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, miedo el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 

miedo el que se aprueba lo Reglamento del Dominio Público Hidraúlico, que desarrolla los Títulos 

preliminar, Y, IV, V, VI Y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas. 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, miedo el que se establece la relación de activitades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estandards para la declaración de suelos contaminados. 

Resolución de 10 de julio de 2006, de la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad, miedo la 

cual se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográficas Intercomunitarias. 

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, miedo el que se establece lo régimen jurídico de la 

reutilización de aguas depuradas. 

Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, miedo el que se modifica lo Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, aprobado miedo el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

De ámbito autonómico: 

Decreto 328/1988, de 11 de octubre, por el cual se establecen normas de protección y adicionales en 

materia de procedimiento en relación con varios acuíferos de Cataluña. 

Decreto 83/1996, de 5 de marzo, sobre medidas de regularización de vertidos de aguas residuales. 

Resolución MAB/124/2002, de 11 de enero, por la cual se da publicidad a la relación de las zonas 

sensibles correspondientes a las cuencas internas de Cataluña y de las zonas sensibles por eutrofización 

potencial en las zonas costeras 

Decreto 130/2003, de 13 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento de los servicios públicos de 

Saneamiento 

Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la legislación 

en materia de aguas de Cataluña. 

Orden MAH/122/2004, de 13 de abril, por la cual se aprueban los modelos de declaración de vertido. 

Decreto 47/2005, de 22 de marzo, de modificación del decreto 103/2000, de 6 de marzo, por el cual se 

aprueba el Reglamento de los tributos gestionados por la Agencia Catalana del Agua. 

 

1.33.5 LEGISLACIÓN DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
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De ámbito comunitario: 

Directiva 96/62/CE, de 26 de septiembre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente. 

Directiva 1999/30/CE del Consejo de 22 de abril de 1999 relativa a los valores límite de dióxido de azufre, 

dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo al aire ambiente 

Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, sobre los 

valores límite para el el benceno y el monóxido de carbono al aire ambiente. 

Directiva 2002/80/CE de la Comisión, de 3 de octubre de 2002, por la cual se adapta al progreso técnico la 

Directiva 70/220/CEE del Consejo relativa a las medidas que tienen que adoptarse contra la contaminación 

atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor. 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, miedo el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. 

Real Decreto 1357/1998, de 26 de junio, miedo el que se modifica el artículo 2 del Real Decreto 2042/1994, 

de 14 de octubre, miedo el que se regula la inspección técnica de vehículos. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiento en 

relación cono el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, desplumo, 

benzeno y monóxido de carbono 

Resolución de 11 de septiembre de 2003, de la Secretaría General de Medio Ambiento, miedo la que se 

dispone la publicación del Acuerdo de 25 de julio de 2003, del Consejo de Ministros, miedo el que se 

aprueba el Programa nacional de reducción progresiva de emisiones nacionales de dióxido de azufre 

(SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos volátiles (COV) y amoniaco (NH3). 

Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, miedo el que se aprueba lo Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

De ámbito autonómico: 

Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de protección del ambiente atmosférico 

Decreto 322/1987, de 23 de septiembre, de despliegue de la Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de 

Protección del Ambiente Atmosférico 

Ley 7/1989, de 5 de junio, de modificación parcial de la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico 

Ley 6/1996, de 18 de junio, de modificación de la Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de protección del 

Ambiente Atmosférico. 

Decreto 398/1996, de 12 de diciembre, regulador del sistema de planes graduales de reducción de 

emisiones a la atmósfera 

Ley 7/98, de 5 de junio que modifica la Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de Protección del ambiente 

atmosférico. 

Decreto 152/2007, de 10 de julio, de aprobación del Plan de actuación para la mejora de la calidad del aire 

en los municipios declarados zonas de protección especial del ambiente atmosférico mediante el Decreto 

226/2006, de 23 de mayo 

 

1.33.6 LEGISLACIÓN DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

De ámbito comunitario: 

Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, miedo el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, miedo el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 

debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, miedo el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, miedo el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Medidas para la coordinación de la ley 16/2002 de protección contra la contaminación acústica con las 

previsiones del Real Decreto 1367/2007 de desarrollo de la Ley 37/2003 del ruido 

De ámbito autonómico: 

Ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la contaminación acústica. 

1.33.7 LEGISLACIÓN DE CONTAMINACIÓN LUMINOSA 

De ámbito autonómico: 

Ley 6/2001, de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbramiento para la protección del medio 

nocturno. 

1.33.8 LEGISLACIÓN DE CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 
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De ámbito comunitario: 

Recomendación del Consejo, de 12 de julio de 1999 relativa a la exposición del público en general a 

campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz) 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, miedo el que se aprueba lo reglamento que establece 

condicionas de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas 

y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 

Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y de gestión de 

residuos. 

1.33.9 LEGISLACIÓN DE RESIDUOS 

De ámbito comunitario: 

Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, miedo el que se aprueba lo reglamento para la ejecución de la ley 

2071986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, miedo el que se impone limitaciones a la comercialización y 

uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Orden de 28 de febrero de 1989 (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo), sobre gestión de. aceites 

usados 

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, miedo el que se modifica lo reglamento para la ejecución de la ley 

20/1996, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 

833/1998 de 20 de julio. 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Orden de 7 de diciembre de 2001 modificando lo Real DL 1406/1989, sobre limitaciones en lo uso de 

ciertas substancias peligrosas. 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de. diciembre, miedo el que se regula la eliminación. de residuos mediante 

depósito en vertedero 

Orden 304/MAM/2002, de 8 de febrero, miedo el que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, miedo el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, miedo el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

De ámbito autonómico: 

Orden de 6 de septiembre de 1988, sobre prescripciones en el tratamiento y eliminación de los aceites 

usados. 

Decreto Legislativo 2/1991, de 26 de septiembre, por el cual se aprueba la refundición de textos legales 

vigentes en materia de residuos industriales. 

Ley 6/1993, de 5 de julio, reguladora de los residuos. 

Decreto 115/1994, de 6 de abril, reguladora del Registro General de Gestores de Residuos. 
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Decreto 201/1994, de 26 de julio, regulador de los escombros y otros residuos de la construcción. 

Decreto 34/1996, de 9 de enero, por el cual se aprueba el Catálogo de Residuos de Cataluña. 

Decreto 1/1997, de 7 de enero, sobre la disposición del rechazo de los residuos en depósitos controlados. 

Decreto 93/1999, de 6 de abril, sobre Procedimientos de Gestión de Residuos. 

Decreto 92/1999, de 6 de abril, de modificación del Decreto 34/1996, de 9 de enero, por el cual se aprueba 

el Catálogo de Residuos de Cataluña. 

Decreto 161/2001, de 12 de junio, de modificación del Decreto 201/1994, de 26 de julio, regulador de los 

escombros y otros residuos de la construcción. 

Decreto 219/2001, de 1 de agosto, por el cual se deroga la disposición adicional tercera del Decreto 

93/1999, de 6 de abril, sobre procedimientos de gestión de residuos 

Ley 15/2003, de 13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, de 5 de julio, reguladora de los residuos. 

Ley 9/2008, del 10 de julio, de modiicació de la Ley 6/1993, del 15 de julio, reguladora de los residuos 

Ley 8/2008, del 10 de julio, de inançament de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los 

cánones sobre la disposición del rechazo de los residuos 

 

1.33.10 LEGISLACIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

De ámbito estatal: 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español 

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

De ámbito autonómico: 

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, de patrimonio cultural catalán. 

Decreto 78/2002, de 5 de maç, del Reglamento de Protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico 

1.33.11 LEGISLACIÓN DE MEDIO NATURAL, VEGETACIÓN 

De ámbito comunitario: 

Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora 

(Directiva Hábitats). 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 1997/1995, de 7 de Diciembre, miedo el que se establece medidas para contribuir a 

Garantizar la Biodiversidad mediante la Conservacion de los Habitados naturales y de la Fauna y Flora 

silvestres. 

Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, miedo el que se regula el catálogo nacional de especies 

amenazadas. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

De ámbito autonómico: 

ORDEN de 5 de noviembre de 1984 sobre protección de plantas de la flora autóctona amenazada en 

Cataluña. 

Ley 12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales, modificada por el D. Leg. 11/1994, de 26 de julio, de la 

Generalitat de Cataluña. 

Decreto 120/1989, de 17 de abril, sobre declaración de arboledas monumentales, de interés comarcal y de 

interés local. 

Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, del Plan de espacios naturales, de la Generalitat de Cataluña. 

Decreto 64/1995 de 7 de marzo de prevención de incendios forestales. Generalitat de Catalunya. 

Decreto 130/1998, de 12 de mayo, por el cual se establecen medidas de prevención de incendios 

forestales en las áreas de influencia de carreteras, de la Generalitat de Cataluña. 

Decreto 166/1998, de 8 de julio, de regulación del acceso motorizado al medio natural 

Orden MAH/228/2005, de 2 de mayo, de declaración de árboles monumentales y de actualización del 

inventario de los árboles y arboledas declarados de interés comarcal y local. 

Decreto 123/2005, de 14 de junio, de medidas de prevención de los incendios forestales en las 

urbanizaciones sin continuidad inmediata con la trama urbana. 

Ley 12/2006, del 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 

3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios naturales, de la 

Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, relativa al proceso de adecuación 

de las actividades de incidencia ambiental. 

ACUERDO GOV/112/2006, de 5 de septiembre, por el cual se designan zonas de especial protección para 

las aves (ZEPA) y se aprueba la propuesta de lugares de importancia comunitaria (LIC). 
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Resolución AAR/2999/2007, de 28 de septiembre, por la cual se prohíbe la plantación en espacios públicos 

de especies susceptibles al fuego bacteriano (Erwinia amylovora). 

 

1.33.12 LEGISLACIÓN DE MEDIO NATURAL, FAUNA 

De ámbito comunitario: 

Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora 

(Directiva Hábitats). 

Directiva 94/24/CEE del Consejo, de 8 de junio de 1994 por la que se modifica el anexo II de la DIRECTIVA 

79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Acuerdo GOV/112/2006, de 5 de septiembre, por el cual se designan zonas de especial protección para 

las aves (ZEPA) y se aprueba la propuesta de lugares de importancia comunitaria (LIC). 

De ámbito estatal: 

Real Decreto 1997/1995, de 7 de Diciembre, miedo el que se establece medidas para contribuir a 

Garantizar la Biodiversidad mediante la Conservacion de los Habitados naturales y de la Fauna y Flora 

silvestres. 

Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, miedo el que se regula el catálogo nacional de especies 

amenazadas. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

De ámbito autonómico: 

ORDEN, de 23 de noviembre de 1994, por la cual se amplía la relación de especies protegidas en 

Cataluña. 

ORDEN, de 10 de abril de 1997, por la cual se amplía la relación de especies protegidas en Cataluña. 

LEY 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales. 

Ley 12/2006, del 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 

3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios naturales, de la 

Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, relativa al proceso de adecuación 

de las actividades de incidencia ambiental. 

 

1.33.13 LEGISLACIÓN DE MOVILIDAD 

 

De ámbito autonómico: 

Texto refundido de la Ley de Urbanismo Decreto Legislativo 1/2005. 

Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo. 

Ley 9/2003, de 13 de junio de movilidad. 

Decreto 344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de los estudios de evaluación de la movilidad 

generada. 

Decreto 135/1995 código de accesibilidad de Cataluña. 
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A  CONDICIONS PARTICULARS 

B  MATERIALES Y COMPUESTOS 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

B01  LÍQUIDOS 

B011 FAMILIA 011 

B011-  AGUA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 

- Elaboración de hormigón 

- Elaboración de mortero 

- Elaboración de pasta de yeso 

- Riego de plantaciones 

- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 

- Humectación de bases o subbases 

- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones sin armadura. 

Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas aguas, salvo que se realicen 

estudios especiales. 

Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la propia central de 

hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad sea <= 1,3 g/cm3 y la densidad 

total sea <=1,1 g/cm3 

El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener ninguna sustancia 

perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la protección del armado. 

Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay antecedentes de su 

utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple todas y cada una de las siguientes 

características: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 

- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 

- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956)     - Cemento SR,SRC:  <= 5 g/l  (5.000 ppm)     - Otros tipos de 

cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 

- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 83958)     - Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm)     - Agua 

para hormigón armado:  <= 2 g/l     - Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 2 g/l 

- Hidratos de carbono (UNE 83959):  0 

- Sustancias orgánicas solubles en éter ((UNE 83960 ):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 

Álcalis Na2O:  >= 1,5 g/l 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se tienen dudas, se 

analizará el agua para determinar: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 

- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 

- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 

Contenido de ión CI-(UNE 83958) 

- Contenido de hidratos de carbono (UNE 83959) 

- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 83960) 

En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos anteriores. 

En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o de 

prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios contemplados en el apartado 78.2.2.1, 

para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 29 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizaran según las instrucciones de la DF y el CÓDIGO ESTRUCTURAL, realizándose la toma 

de muestras según la UNE 83951. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado. 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B01  LÍQUIDOS 

 

B011 Familia 011 

 

B011-  AGUA 

 

B011-0   

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 

- Elaboración de hormigón 

- Elaboración de mortero 

- Elaboración de pasta de yeso 

- Riego de plantaciones 

- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 

- Humectación de bases o subbases 

- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones sin armadura. 

Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas aguas, salvo que se realicen 

estudios especiales. 

Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la propia central de 

hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad sea <= 1,3 g/cm3 y la densidad 

total sea <=1,1 g/cm3 

El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener ninguna sustancia 

perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la protección del armado. 

Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay antecedentes de su 

utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple todas y cada una de las siguientes 

características: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 

- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 

- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956)     - Cemento SR,SRC:  <= 5 g/l  (5.000 ppm)     - Otros tipos de 

cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 

- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 83958)     - Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm)     - Agua 

para hormigón armado:  <= 2 g/l     - Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 2 g/l 

- Hidratos de carbono (UNE 83959):  0 

- Sustancias orgánicas solubles en éter ((UNE 83960 ):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 

Álcalis Na2O:  >= 1,5 g/l 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se tienen dudas, se 

analizará el agua para determinar: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 

- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 

- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 

Contenido de ión CI-(UNE 83958) 

- Contenido de hidratos de carbono (UNE 83959) 

- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 83960) 

En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos anteriores. 

En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o de 

prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios contemplados en el apartado 78.2.2.1, 

para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 29 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizaran según las instrucciones de la DF y el CÓDIGO ESTRUCTURAL, realizándose la toma 

de muestras según la UNE 83951. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado. 
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B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B03  ÁRIDOS 

 

B03J-  GRAVA DE CANTERA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B03J-0K8V. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Áridos utilizados para alguno de los siguientes usos: 

- Confección de hormigones 

- Confección de mezclas grava-cemento para pavimentos 

- Material para drenajes 

- Material para pavimentos 

Su origen puede ser: 

- Áridos naturales, procedentes de un yacimiento natural 

- Áridos naturales, obtenidos por machaqueo de rocas naturales 

- Áridos procedentes de escorias siderúrgicas enfriadas por aire 

Los áridos naturales pueden ser: 

- De piedra granítica 

- De piedra caliza 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los áridos, aportando todos 

los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean requeridos por el Director de Obra, 

entre otros: 

- Clasificación geológica. 

- Estudio de morfología. 

- Aplicaciones anteriores. 

La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control demasiado 

frecuente de los materiales extraídos. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ÁRIDOS RECICLADOS 

Los áridos procedentes de reciclaje de derribos no contendrán en ningún caso restos procedentes de 

construcciones con patologías estructurales, tales como cemento aluminoso, áridos con sulfuros, sílice amorfa 

o corrosión de las armaduras. 

Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 

La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de obra en que 

intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 

Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme. 

No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. 

Diámetro mínimo:  98% retenido tamiz 4 (UNE-EN 933-2) 

Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. Además, los que 

provengan de hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán adecuados para la fabricación 

de hormigón reciclado estructural, cumpliendo una serie de requisitos: 

- Dimensión mínima permitida  = 4 mm 

- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 

- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 

- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 

- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 

- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 

- Contenidos máximos de impurezas: 

     - Material cerámico:  <= 5% del peso 

     - Partículas ligeras:  <= 1% del peso 

     - Asfalto:  <= 1% del peso 

     - Otros:  <= 1,0 % del peso 

En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 de la EHE. 

ARIDOS PROCEDENTES DE ESCORIAS SIDERURGICAS 

Contenido de silicatos inestables:  Nulo 

Contenido de compuestos férricos:  Nulo 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Se denomina grava a la mezcla de las diferentes fracciones de árido grueso que se utilizan en la confección del 

hormigón 

Designación: d/D - IL - N 

d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 

IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 

N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; I, 

fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado 
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El tamaño máximo D de un árido grueso (grava) utilizado para la confección de hormigón será menor que las 

siguientes dimensiones: 

- 0,8 de la distancia libre horizontal entre vainas o armaduras que formen grupo, o entre un paramento de la 

pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo >45º (con la dirección del hormigonado) 

- 1,25 de la distancia entre un paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo <=45º (con 

la dirección del hormigonado) 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza que se hormigona con las excepciones siguientes: 

     - Losas superiores de forjados, con TMA < 0,4 del grueso mínimo 

     - Piezas de ejecución muy cuidada y elementos en los que el efecto de la pared del encofrado sea reducido 

(forjados encofrados a una sola cara), con TMA < 0,33 del grueso mínimo 

Cuando el hormigón pase entre varias armaduras, el árido grueso será el mínimo valor entre el primer punto y 

el segundo del párrafo anterior. 

Todo el árido será de una medida inferior al doble del límite más pequeño aplicable en cada caso. 

Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón 

Finos que pasan por el tamiz 0,063 (UNE-EN 933-2): 

- Para gravas calcáreas y graníticas:  <= 1,5 en peso 

- Áridos, reciclados de hormigón o prioritariamente naturales:  < 3% 

- Para áridos reciclados mixtos:  < 5% 

El índice de lajas para un árido grueso según UNE-EN 933-3: <= 35% 

Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 20 kN/m3 

(UNE EN 1744-1): 

- idos naturales <= 1% en peso 

Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Áridos naturales: <= 1% en peso 

- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 2% en peso 

- Áridos reciclados mixtos: <= 1% en peso 

- Áridos con sulfuros de hierro oxidables en forma de pirrotina: <= 0,1% en peso 

- Otros áridos: <= 0,4% en peso 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Áridos naturales: <= 0,8% en peso 

- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 1% en peso 

Cloruros expresados en Cl- y referidos árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Hormigón armado o masa con armadura de fisuración:  <= 0,05% en masa 

- Hormigón pretensado:  <= 0,03% en masa 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

Contenido de pirita u otros sulfatos:  0% 

Contenido de ión Cl-: 

- Áridos reciclados mixtos:  < 0,06% 

El contenido de materia orgánica que flota en un líquido de peso específico 2 según UNE-EN 1744-1(Apart.) 

14.2 será <= 1% para áridos gruesos. 

Contenido de materiales no pétreos (tela, madera, papel...): 

- Áridos reciclados procedentes de hormigón o mixtos:  < 0,5% 

- Otros áridos:  Nulo 

Contenido de restos de asfalto: 

- Árido reciclado mixto o procedente de hormigón:  < 0,5% 

- Otros áridos:  Nulo 

Reactividad: 

- Álcali-sílice o álcali-silicato (Método químico UNE 146-507-1 EX ó Método acelerado UNE 146-508 EX):  Nula 

- Álcali-carbonato (Método químico UNE 146-507-2):  Nula 

Estabilidad (UNE-EN 1367-2): 

- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 18% 

Absorción de agua: 

- Áridos gruesos naturales (UNE-EN 1097-6):  < 5% 

- Áridos reciclados procedentes de hormigón:  < 10% 

- Áridos reciclados mixtos:  < 18% 

- Áridos reciclados prioritariamente naturales:  < 5% 

Pérdida de peso con cinco ciclos de sulfato de magnesio según UNE-EN 1367-2: 

- Áridos gruesos naturales:  <= 18% 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, en primer 

lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en su caso, puedan 

presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de reactividad álcali  sílice o álcali  silicato, se realizará el 

ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de reactividad potencial es de álcali  carbonato, se realizará el 

ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2. 

Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas blandas, 

friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc., en 

cantidades superiores contempladas a la EHE 

GRAVA PARA DRENAJES: 

El árido ha de proceder de un yacimiento natural, del machaqueo de rocas naturales, o del reciclaje de 

derribos. No deberá presentar restos de arcilla, margas u otros materiales extraños. 

El tamaño máximo de los gránulos será de 76 mm (tamiz 80 UNE) y el tamizado ponderal acumulado por el 
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tamiz 0,080 UNE será <= 5%. La composición granulométrica será fijada explícitamente por la DF en función de 

las características del terreno a drenar y del sistema de drenaje. 

Plasticidad:  No plástico 

Coeficiente de desgaste (Ensayo "Los Ángeles" UNE-EN 1097-2):  <= 40 

Equivalente de arena (UNE-EN 933-8):  > 30 

Condiciones generales de filtraje: 

- F15/d85:  < 5 

- F15/d15:  < 5 

- F50/d50:  < 5 

(Fx = tamaño superior de la fracción x% en peso del material filtrante, dx = tamaño superior de la proporción 

x% del terreno a drenar) 

Asimismo, el coeficiente de uniformidad del filtro será: 

- F60/F10:  < 20 

Condiciones de la granulometría en función del sistema previsto de evacuación del agua: 

- Para tubos perforados:  F85/Diámetro del orificio: > 1 

- Para tubos con juntas abiertas:  F85/ Apertura de la junta:  > 1,2 

- Para tubos de hormigón poroso: F85/d15 del árido del tubo: > 0,2 

- Si se drena por mechinales:  F85/ diámetro del mechinal:  > 1 

Cuando no sea posible encontrar un material granular con estas condiciones se harán filtros granulares 

compuestos por varias capas. La más gruesa se colocará junto al sistema de evacuación. Esta cumplirá las 

condiciones de filtro respecto a la siguiente, y así sucesivamente hasta llegar al relleno o terreno natural. Se 

podrá recurrir al empleo de filtros geotextiles 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos a efectos de cumplimiento de las 

condiciones anteriores, se atenderá únicamente a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a 

25 mm. 

Si el terreno no es cohesivo y está compuesto por arena fina y limos, el material drenante deberá cumplir, 

además de las condiciones generales de filtro, la condición:  F15 < 1 mm. 

Si el terreno natural es cohesivo, compacto y homogéneo, sin restos de arena o limos, las condiciones de filtro 

1 y 2 se han de sustituir por:  0,1 mm > F15 > 0,4 mm 

En los drenes ciegos, el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Medida máxima del árido:  Entre 20 mm y 80 mm 

- Coeficiente de uniformidad:  F60/F10 < 4 

Si se utilizan áridos reciclados se comprobará que el hinchamiento (ensayo CBR (NLT-111)) sea inferior al 2% 

(UNE 103502). 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Cada partida de grava se ha de descargar en una zona preparada de suelo seco 

Las gravas de diferentes tipos se han de almacenar por separado 

Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y evitando su 

posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos bajo techado para evitar 

los cambios de temperatura del árido. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón. 

GRAVA PARA PAVIMENTOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

GRAVA PARA DRENAJES: 

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje superficial de la 

Instrucción de Carreteras. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 

suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo 

- Número de serie de la hoja de suministro 
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- Fecha de la entrega 

- Nombre del peticionario 

- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE 

- Cantidad de árido suministrado 

- Identificación del lugar de suministro 

El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias del árido 

suministrado. 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que 

exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y 

normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 

 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de 

obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que 

deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de 

obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos 

que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 

 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que no 

exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y 

normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar 

visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Referencia a la norma (UNE-EN 12620) 

- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto) 

- Designación del producto 

- Información de las características esenciales aplicables 

En la documentación del marcado deberá constar: 

- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado 

- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no cumplan con el 

artículo 28.4.1. 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad para su uso se 

hará mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento de las especificaciones 

del proyecto y del artículo 28 de la EHE. 

En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un certificado de 

ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de control de los 

contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE, que verifique el cumplimiento de las especificaciones del árido 

suministrado con el artículo 28 de la EHE. 

La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente información, 

podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 

La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes del suministro 

del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, la DF podrá realizar los ensayos 

siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones: 

- Índice de lajas (UNE-EN 933-3). 

- Terrones de arcilla (UNE 7133) 

- Partículas blandas (UNE 7134) 

- Coeficiente de forma (UNE EN 933-4) 

- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 2 (UNE 

EN 1744-1). 

- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1). 

- Contenido de ión CI- (UNE-EN 1744-1) 

- Ensayo petrográfico 

- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508). 

- Estabilidad, resistencia al ataque del sulfato magnésico y sulfato sódico (UNE-EN 1367-2). 

- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6). 

- Resistencia al desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2). 

- Ensayo de identificación por rayos X. 

- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2) 

OPERACIONES DE CONTROL EN GRAVA PARA DRENAJES: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual del material y recepción del certificado de procedencia y calidad correspondiente. 

- Antes de empezar el relleno, cuando haya cambio de procedencia del material, o cada 2000 m3 durante su 

ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación del material: 

     - Ensayo granulométrico del material filtrante (UNE EN 933-1) 

     - Ensayo granulométrico del material adyacente (UNE 103101) 
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     - Desgaste de "Los Ángeles" (UNE EN 1097-2) 

Se pedirá un certificado de procedencia del material, que en el caso de áridos naturales debe contener: 

- Clasificación geológica 

- Estudio de morfología 

- Aplicaciones anteriores 

- Ensayos de identificación del material 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN GRAVA PARA DRENAJES: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará la grava que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego. Si la granulometría no 

se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, se deberán proyectar y aprobar 

nuevas fórmulas de trabajo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN GRAVA PARA 

DRENAJES: 

Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones indicadas. En 

caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente en la ejecución del relleno. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B03  ÁRIDOS 

 

B03L-  ARENA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B03L-05N5. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Arena procedente de rocas calcáreas, rocas graníticas, mármoles blancos y duros, o arenas procedentes del 

reciclaje de residuos de la construcción o demoliciones en una planta legalmente autorizada para el 

tratamiento de este tipo de residuos. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Arena de mármol blanco 

- Arena para confección de hormigones, de origen: 

Arena para confección de hormigones, de origen: 

     - De piedra caliza 

     - De piedra granítica 

- Arena para la confección de morteros 

- Arena para relleno de zanjas con tuberías 

- Arenas procedentes del reciclaje de residuos de la construcción y demoliciones 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los áridos, aportando todos 

los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean requeridos por el Director de Obra, 

entre otros: 

- Clasificación geológica. 

- Estudio de morfología. 

- Aplicaciones anteriores. 

La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control demasiado 

frecuente de los materiales extraídos. 

Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 

La composición granulométrica será la adecuada a su uso, o si no consta, la que establezca explícitamente la 

DF. 

No tendrá margas u otros materiales extraños. 

Contenido de piritas u otros sulfuros oxidables:  0% 

Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón 

Contenido de terrones de arcilla (UNE 7133):  <= 1% en peso 

Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas blandas, 

friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc., en 

cantidades superiores contempladas a la EHE 

Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. Además, los que 

provengan de hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán adecuados para la fabricación 

de hormigón reciclado estructural, cumpliendo una serie de requisitos: 

- Dimensión mínima permitida  = 4 mm 

- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 

- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 

- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 

- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 
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- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 

- Contenidos máximos de impurezas: 

     - Material cerámico:  <= 5% del peso 

     - Partículas ligeras:  <= 1% del peso 

     - Asfalto:  <= 1% del peso 

     - Otros:  <= 1,0 % del peso 

En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 de la EHE. 

ARENA DE MARMOL BLANCO: 

Mezcla con áridos blancos diferentes del mármol:  0% 

ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Se denomina arena a la mezcla de las diferentes fracciones de árido fino que se utilizan para la confección del 

hormigón 

Designación: d/D - IL - N 

d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 

IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 

N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; I, 

fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado 

Tamaño de los gránulos (Tamiz 4 UNE-EN 933-2):  <= 4 mm 

Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 20 kN/m3 

(UNE EN 1744-1): <= 0,5% en peso 

Compuestos de azufre expresado en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 1% en peso 

Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146507-2) 

Sulfatos solubles en ácido, expresados en SO3 y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 0,8 en peso 

Cloruros expresados en Cl- y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Hormigón armado o en masa con armaduras de fisuración: <= 0,05% en peso 

- Hormigón pretensado: <= 0,03% en peso 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

Estabilidad (UNE-EN 1367-2): 

- Pérdida de peso con sulfato sódico:  <= 10% 

- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 15% 

Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) cuando el hormigón esté sometido a una clase de 

exposición H o F, y el árido fino tenga una absorción de agua >1%:  <= 15% 

Coeficiente de friabilidad (UNE 83115) 

- Para hormigones de alta resistencia:  < 40 

- Hormigones en masa o armados con Fck<=30 N/mm2:  < 50 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, en primer 

lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en su caso, puedan 

presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de reactividad álcali  sílice o álcali  silicato, se realizará el 

ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de reactividad potencial es de álcali  carbonato, se realizará el 

ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2. 

La curva granulométrica del árido fino, estará comprendida dentro del huso siguiente: 

+----------------------------------------------------------------------------+ 

¦        ¦      Material retenido acumulado, en % en peso,en los tamices     ¦ 

¦Límites ¦-------------------------------------------------------------------¦ 

¦        ¦  4 mm  ¦  2 mm  ¦  1 mm  ¦ 0,5 mm ¦ 0,25 mm ¦ 0,125 mm ¦ 0,063 mm ¦ 

¦--------¦--------¦--------¦--------¦--------¦---------¦----------¦----------¦ 

¦Superior¦   0    ¦   4    ¦   16   ¦   40   ¦   70    ¦    77    ¦   (1)    ¦ 

¦Inferior¦   15   ¦   38   ¦   60   ¦   82   ¦   94    ¦   100    ¦   100    ¦ 

+----------------------------------------------------------------------------+ 

(1) Este valor varía en función del tipo y origen del árido. 

ARENA DE PIEDRA GRANITICA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1): 

- Árido grueso: 

     - Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso 

- Árido fino: 

     - Árido redondeado:  <= 6% en peso 

     - Árido de machaqueo no calcáreo para obras sometidas a exposición IIIa, b, c, IV u otra clase específica: <= 

6% en peso 

     - Árido de machaqueo no calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de 

exposición: <= 10% en peso 

Equivalente de arena (EAV)(UNE_EN 933-8): 

- Para obras en ambientes I, IIa,b o ninguna clase específica de exposición: >= 70 

- Otros casos: >= 75 

Absorción de agua (UNE-EN 1097-6):  <= 5% 

ARENA DE PIEDRA CALIZA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1): 

- Árido grueso: 

     - Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso 

- Árido fino: 
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     - Árido redondeado:  <= 6% en peso 

     - Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición IIIa,b,c,IV o alguna clase específica: <= 10% 

en peso 

     - Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase especifica de 

exposición: <= 16% en peso 

Valor azul de metileno((UNE 83130): 

- Para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de exposición: <= 0,6% en peso 

- Resto de casos: <= 0,3% en peso 

ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS: 

La composición granulométrica quedará dentro de los siguientes límites: 

+-------------------------------------------------+ 

¦  Tamiz    ¦  Porcentaje en   ¦   Condiciones    ¦ 

¦ UNE 7-050 ¦  peso que pasa   ¦                  ¦ 

¦   mm      ¦  por el tamiz    ¦                  ¦ 

¦-----------¦------------------¦------------------¦ 

¦   5,00    ¦        A         ¦      A = 100     ¦ 

¦   2,50    ¦        B         ¦  60 <= B <= 100  ¦ 

¦   1,25    ¦        C         ¦  30 <= C <= 100  ¦ 

¦   0,63    ¦        D         ¦  15 <= D <= 70   ¦ 

¦   0,32    ¦        E         ¦   5 <= E <= 50   ¦ 

¦   0,16    ¦        F         ¦   0 <= F <= 30   ¦ 

¦   0,08    ¦        G         ¦   0 <= G <= 15   ¦ 

¦-----------¦------------------¦------------------¦ 

¦   Otras   ¦                  ¦  C - D <= 50     ¦ 

¦   condi-  ¦                  ¦  D - E <= 50     ¦ 

¦   ciones  ¦                  ¦  C - E <= 70     ¦ 

+-------------------------------------------------+ 

Medida de los gránulos:  <= 1/3 del espesor de la junta 

Contenido de materias perjudiciales:  <= 2% 

ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES: 

El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos de la 

construcción. 

El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o química bajo las 

condiciones más desfavorables que presumiblemente puedan darse en el lugar de empleo. 

No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas de firmes, o 

contaminar el suelo o corrientes de agua. 

Se ha considerado que su uso será para rellenos de zanjas con tuberías. 

Para cualquier otra utilización se requiera la aceptación expresa de la dirección facultativa y la justificación 

mediante los ensayos pertinentes que se cumplen las condiciones requeridas para el uso al que se pretende 

destinar. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Cada remesa de arena se descargará en una zona, ya preparada, de suelo seco. 

Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 

Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y evitando su 

posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos bajo techado para evitar 

los cambios de temperatura del árido y en un terreno seco y limpio destinado al acopio de los áridos. Las 

arenas de otro tipo se almacenarán por separado. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón. 

Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 

314/2006. 

ARENAS PARA OTROS USOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 

suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Nombre de la cantera 

- Fecha de la entrega 

- Nombre del peticionario 

- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE 

- Cantidad de árido suministrado 

- Identificación del lugar de suministro 

El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias del árido 

suministrado. 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que 

exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y 

normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 

 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de 

obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que 

deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de 

obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos 

que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 

 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que no 

exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y 

normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar 

visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Referencia a la norma (UNE-EN 12620) 

- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto) 

- Designación del producto 

- Información de las características esenciales aplicables 

En la documentación del marcado deberá constar: 

- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado 

- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no cumplan con el 

artículo 28.4.1. 

El árido reciclado deberá incluir en su documentación: 

- Naturaleza del material 

- Planta productora del árido y empresa transportista del escombro 

- Presencia de impurezas 

- Detalles de su procedencia 

- Otra información que resulte relevante 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad para su uso se 

hará mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento de las especificaciones 

del proyecto y del artículo 28 de la EHE. 

En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un certificado de 

ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de control de los 

contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE, que verifique el cumplimiento de las especificaciones del árido 

suministrado con el artículo 28 de la EHE. 

La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente información, 

podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 

La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes del suministro 

del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, la DF podrá realizar los ensayos 

siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones: 

- Materia orgánica (UNE-EN 1744-1). 

- Terrones de arcilla (UNE 7133). 

- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 2 (UNE 

EN 1744-1). 

- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1). 

- Sulfatos solubles en ácido (UNE-EN 1744-1). 

- Contenido de Ión CL- (UNE-EN 1744-1). 

- Ensayo petrográfico 
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- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508). 

- Equivalente de arena (UNE-EN 933-8). 

- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6). 

- Ensayo de identificación por rayos X. 

- Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) 

- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2) 

- Coeficiente de friabilidad (UNE 83115) 

Una vez se haya realizado el acopio, se realizará una inspección visual, y si es considera necesario, se tomarán 

muestras para realizar los ensayos correspondientes. 

Se podrá aceptar la arena que no cumpla con los requisitos siempre y cuando mediante lavado, cribado o 

mezcla, se alcancen las condiciones exigidas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará la arena que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego de condiciones. Si la 

granulometría no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, se deberán 

proyectar y aprobar nuevas fórmulas de trabajo.  

No se utilizarán áridos finos que tengan un equivalente de arena inferior a: 

- 70, en obras sometidas a las clases I, IIa, ó IIb, y no sometidas a las clases específicas de exposición 

- 75, en los otros casos 

En el caso de las arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas o de rocas dolomíticas que no cumplan 

con la especificación del equivalente de arena, se podrán aceptar si el ensayo del azul de metileno (UNE-EN 

933-9) cumple lo siguiente: 

- Para obras con clase general de exposición I, IIa o IIb (y sin clase específica): <= 0,6% en peso 

- Resto de casos: <= 0,3% en peso 

Si el valor del azul de metileno fuera superior a los valores anteriores, y se presenten dudas de la presencia de 

arcilla en los finos, se podrá realizar un ensayo de rayos X para su detección e identificación: se podrá emplear 

el árido fino si las arcillas son del tipo caolinita ó illita, y si las propiedades del hormigón con este árido son las 

mismas que las de uno que tenga los mismos componentes pero sin los finos. 

Se podrán utilizar arenas rodadas, o procedentes de rocas de machaqueo, o escorias siderúrgicas adecuadas, 

en la fabricación de hormigón de uso no estructural. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

 

 

  

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B05  AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES 

 

B054-  CAL 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conglomerante obtenido por calcinación de materiales calizos, compuesto principalmente por óxidos o 

hidróxidos de calcio con o sin óxidos o hidróxidos de magnesio y cantidades menores de óxidos de silicio, 

hierro y aluminio. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Cal aérea cálcica (CL): 

     - Hidratada en polvo: CL 90-S 

     - Hidratada en pasta: CL 90-S PL 

- Cal hidráulica natural (NHL): 

     - Cal hidráulica natural 2:  NHL 2 

     - Cal hidráulica natural 3,5:  NHL 3,5 

     - Cal hidráulica natural 5:  NHL 5 

CAL AÉREA HIDRATADA CL 90: 

Si contiene aditivos, éstos no afectarán a las propiedades de los morteros. 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Contenido de CaO + MgO, según UNE-EN 459-2: >= 90 

Contenido de MgO, según UNE-EN 459-2: <= 5 

Contenido de SO3, según UNE-EN 459-2: <= 2 

Contenido de CO2, según UNE-EN 459-2: <= 4 

Contenido de cal útil, según UNE-EN 459-2: >= 80 

Estabilidad de volumen, según UNE-EN 459-2: 

- Cal en pasta: cumple el ensayo 

- Cal en polvo: 

     - Método de referencia: <= 2 mm 

     - Método alternativo: <= 20 mm 

Tamaño de partícula de la cal en polvo, según UNE-EN 459-2: 

- Material retenido en el tamiz 0,09 mm: <= 7% 

- Material retenido en el tamiz 0,2 mm: <= 2% 
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Penetración de la cal en polvo, según UNE-EN 459-2: > 10 y < 50 mm 

 

CAL AÉREA HIDRATADA EN PASTA: 

Estará apagada y mezclada con agua, en la cantidad justa para obtener una pasta de consistencia adecuada al 

uso al que se destine. 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

CAL HIDRÁULICA NATURAL: 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Resistencia a compresión, según UNE-EN 459-2: 

- Cal del tipo NHL 2: >= 2 a <= 7 Mpa, a los 28 días 

- Cal del tipo NHL 3,5: >= 3,5 a <= 10 Mpa, a los 28 días 

- Cal del tipo NHL 5: 

     - A los 7 días: >= 2 MPa 

     - A los 28 días: >= 5 a <= 15 MPa 

Tiempo de fraguado, según UNE-EN 459-2: 

- Inicial: > 1 h 

- Final: 

     - Cal del tipo NHL 2: <= 40 h 

     - Cal del tipo NHL 3,5: <= 30 h 

     - Cal del tipo NHL 5: <= 15 h 

Contenido en aire, según UNE-EN 459-2: <= 5% 

Contenido de SO3, según UNE-EN 459-2: =< 2 

Contenido de cal útil, según UNE-EN 459-2: 

- Cal del tipo NHL 2: >= 35 

- Cal del tipo NHL 3,5: >= 25 

- Cal del tipo NHL 5: >= 15 

Estabilidad de volumen, según UNE-EN 459-2: 

- Método de referencia: <= 2 mm 

- Método alternativo: <= 20 mm 

Tamaño de partícula, según UNE-EN 459-2: 

- Material retenido en el tamiz 0,09 mm: <= 15% 

- Material retenido en el tamiz 0,2 mm: <= 2% 

Penetración, según UNE-EN 459-2: > 10 y < 50 mm  

CAL PARA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS EN CARRETERAS: 

Se utilizarán cales aéreas vivas del tipo CL 90-Q y cales aéreas hidratadas del tipo CL 90-S.  

Tendrán un aspecto homogéneo y no un estado grumoso o aglomerado. 

Cumplirán las especificaciones de la tabla 200.1 del artículo 200 del PG3, determinadas según la norma UNE-

EN 459-2. 

Contenido de agua libre de las cales hidratadas, según UNE-EN 459-2: < 2% en peso. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Se transportará en cisternas presurizadas dotadas de medios neumáticos o mecánicos que 

permitan el rápido trasiego a silos de almacenaje. Estos serán estancos. 

En las obres de poco volumen el suministro podrá ser en sacos, de manera que no experimenten alteración de 

sus características. 

Almacenamiento: Se tendrán en cuenta las normas indicadas en las fichas de seguridad para las clases de 

cales. Estas fichas de seguridad deben de ser las recomendadas oficialmente o, en su defecto, las facilitadas 

por el suministrador. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

UNE-EN 459-1:2016 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

* UNE-EN 459-2:2011 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 

CAL PARA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS EN CARRETERAS: 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes 

y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* UNE 80502:2014 Cales vivas o hidratadas utilizadas en la mejora y/o estabilización de suelos. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para preparación de conglomerante para morteros de albañilería, revoco y enlucido, para la 

fabricación de otros productos de construcción y para aplicaciones en ingeniería civil:  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

Para cada remesa se requerirá un albarán y la información de etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 

459-1. 

En el albarán deberá constar como mínimo la siguiente información: 

- Nombre y dirección del fabricante y de la empresa suministradora 

- Fecha de suministro y de fabricación 

- Identificación del vehiculo de transporte 

- Cantidad suministrada 

- Denominación comercial, cuando la tenga, y tipo de cal suministrada (UNE-EN 459-1) 

- Nombre y dirección del comprador y destino 

- Referencia del pedido 

- El marcado CE deberá incluir, como mínimo, la siguiente información: 

     - Símbolo del marcado CE 

     - Número identificador del organismo de certificación 

     - Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 

     - Los dos últimos dígitos de la fecha del primer marcado 

     - Número de referencia de la Declaración de Prestaciones 

     - Referencia a la UNE EN 459-1 

     - Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 

     - Información sobre las características esenciales incluidas en la norma UNE-EN 459-1 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección de las condiciones de suministro de la cal, y verificación documental de que los valores declarados 

por el fabricante en los documentos que acompañan el marcado CE son conforme a las especificaciones 

exigidas. 

- Si se detectan anomalías durante el transporte, almacenamiento o manipulación, la DF podrá disponer que 

se realicen los siguientes ensayos de control de recepción, según UNE-EN 459-2:  

     - Contenido de óxidos de calcio y magnesio 

     - Contenido de dióxido de carbono 

     - Contenido de cal útil Ca (Oh)2 

     - Tamaño de partícula 

- Control adicional cuando la cal ha estado almacenada en condiciones atmosféricas normales durante un 

periodo superior a 2 meses, o inferior, cuando ha estado almacenada en ambientes húmedos o condiciones 

atmosféricas desfavorables. Sobre una muestra representativa de la cal almacenada se realizarán los 

siguientes ensayos: 

     - Contenido de dióxido de carbono 

     - Tamaño de partícula 

Los métodos de ensayo se describen en la UNE-EN 459-2. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las muestras se tomarán según lo indicado en el artículo 200 del PG3 y los criterios que determine la DF. 

Se considera como lote, que se aceptará o rechazará en bloque: 

- La cantidad de cal de la misma clase y procedencia recibida mensualmente. 

- Si mensualmente se reciben más de 200 t, el lote será esta cantidad o fracción. 

De cada lote se tomarán dos muestras, según el procedimiento indicado en la norma UNE-EN 459-2. Una para 

realizar los ensayos de control de recepción y la otra para los ensayos de contraste, que se conservará durante 

al menos 100 días en recipiente adecuado y estanco. Se tomará una tercera muestra si el suministrador de cal 

lo solicita. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

La DF indicará las medidas a adoptar en el caso que no se cumplan las especificaciones establecidas en el 

pliego. 

La remesa no se aceptará si, en el momento de abrir el recipiente que la contiene aparece en estado grumoso 

o aglomerado. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B05  AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES 

 

B055-  CEMENTO 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Conglomerante hidráulico formado por diferentes materiales inorgánicos finamente divididos que, amasado 

con agua, forma una pasta que, por un proceso de hidratación, endurece y una vez endurecido conserva su 

resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. 

Se consideran los cementos regulados por la norma RC-08 con las siguientes características: 

- Cementos comunes (CEM) 

- Cementos de aluminato de calcio (CAC) 

- Cementos blancos (BL) 

- Cementos resistentes al agua de mar (MR) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será un material granular muy fino y estadísticamente homogéneo en su composición. 

El cemento será capaz, cuando se dosifica y mezcla apropiadamente con agua y áridos, de producir un 

mortero o un hormigón que conserve su trabajabilidad durante un tiempo suficientemente largo y alcanzar, al 

cabo de períodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar estabilidad de volumen a largo 

plazo. 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

En actividades manuales en las que exista riesgo de contacto con la piel y de acuerdo con lo establecido en la 

Orden Presidencial 1954/2004 de 22 de junio, no se utilizarán o comercializarán cementos con un contenido 

en cromo (VI) superior a dos partes por millón del peso seco del cemento. 

CEMENTOS COMUNES (CEM): 

Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de 

diciembre, 1328/1995 de 28 de julio y 956/2008 de 6 de junio. 

Los componentes deberán cumplir los requisitos especificados en el capítulo 5 de la norma UNE-EN 197-1. 

Tipos de cementos: 

- Cemento Portland: CEM I 

- Cemento Portland con adiciones: CEM II 

- Cemento Portland con escorias de horno alto: CEM III 

- Cemento puzolánico: CEM IV 

- Cemento compuesto: CEM V 

Algunos de estos tipos se subdividen en subtipos, según el contenido de la adición o mezcla de adiciones 

presentes en el cemento. Según dicho contenido creciente los subtipos pueden ser A, B o C. 

Adiciones del clinker pórtland (K): 

- Escoria de horno alto:  S 

- Humo de sílice:  D 

- Puzolana natural:  P 

- Puzolana natural calcinada: Q 

- Ceniza volante silícea:  V 

- Ceniza volante calcárea: W 

- Esquisto calcinado:  T 

- Caliza L:  L 

- Caliza LL:  LL 

Relación entre denominación y designación de los cementos comunes según el tipo, subtipo y adiciones: 

+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland                      ¦  CEM I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con escoria          ¦  CEM II/A-S  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-S  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con humo de sílice   ¦  CEM II/A-D  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con puzolana         ¦  CEM II/A-P  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-P  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-Q  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-Q  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con ceniza           ¦  CEM II/A-V  ¦ 

¦ volante                               ¦  CEM II/B-V  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-W  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-W  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con esquisto         ¦  CEM II/A-T  ¦ 

¦ calcinado                             ¦  CEM II/B-T  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con caliza           ¦  CEM II/A-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-LL ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-LL ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland mixto                ¦  CEM II/A-M  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-M  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 
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¦ Cemento con escoria                   ¦  CEM III/A   ¦ 

¦ de horno alto                         ¦  CEM III/B   ¦ 

¦                        ¦  CEM III/C   ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦  CEM IV/A    ¦ 

¦                                       ¦  CEM IV/B    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento compuesto                     ¦  CEM V/A     ¦ 

¦                                       ¦  CEM V/B     ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM IV/A y CEM IV/B y en 

cementos compuestos CEM V/A y CEM V/B los componentes principales además del clinker deberán ser 

declarados en la designación del cemento. 

La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la norma UNE-EN 

197-1. 

Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad especificadas en 

el capítulo 7 de la norma UNE-EN 197-1. 

CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC): 

Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos. 

Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 956/2008 de 6 de junio. 

Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE-EN 14647. 

CEMENTOS BLANCOS (BL): 

Estarán sujetos al Real Decreto 1313/1988 y serán aquellos definidos en la norma UNE 80305 y homólogos de 

las normas UNE-EN 197-1 (cementos comunes) y UNE-EN 413-1 (cementos de albañilería) que cumplen con la 

especificaciones de blancura. 

Índice de blancura (UNE 80117):  >= 85 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 1989, 

llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 

La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que cumplirán los 

cementos comunes blancos son las mismas que las especificadas para los cementos comunes en la norma 

UNE-EN 197-1. 

La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el cemento blanco de 

albañilería (BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el cemento homólogo en la norma UNE-EN 

413-1. 

CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 

De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 1989, 

llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 

Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según el tipo, subtipo 

y adiciones: 

+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland                      ¦      I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con escoria          ¦    II/A-S    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-S    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con humo de sílice   ¦    II/A-D    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con puzolana         ¦    II/A-P    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-P    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con ceniza           ¦    II/A-V    ¦ 

¦ volante                               ¦    II/B-V    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento con escoria                   ¦    III/A     ¦ 

¦ de horno alto                         ¦    III/B     ¦ 

¦                                       ¦    III/C     ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦    IV/A      ¦ 

¦                                       ¦    IV/B      ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento compuesto                     ¦    V/A       ¦ 

¦                                       ¦    V/B       ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

Las especificaciones generales en cuanto a composición y a exigencias mecánicas, físicas, químicas y de 

durabilidad que cumplirán son las correspondientes a los cementos comunes homólogos de la norma UNE-EN 

197-1. 

Cumplirán los requisitos adicionales especificados en el capítulo 7.2 de la norma UNE 80303-2. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: de manera que no se alteren sus características. 
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Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos. 

Si el cemento se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, ventilado, protegido de la intemperie y 

sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 

Tiempo máximo de almacenamiento de los cementos: 

- Clases 22,5 y 32,5:  3 meses 

- Clases 42,5:  2 meses 

- Clases 52,5:  1 mes 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el se declara obligatoria la homologación de los cementos para 

la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

Orden de 17 de enero de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad a normas como 

alternativa de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 

de obras y productos prefabricados. 

Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 

productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 

1630/1992, de 29 de diciembre. 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la recepción de cementos (RC-

08). 

UNE-EN 197-1:2000 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 

cementos comunes. 

UNE-EN 14647:2006 Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

UNE 80305:2001 Cementos blancos. 

UNE 80303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS COMUNES (CEM) Y 

CEMENTOS DE CAL (CAC): 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para preparación de hormigón, mortero, lechadas y otras mezclas para construcción y para la 

fabricación de productos de construcción, 

 - Productos para elaboración de hormigón, mortero, pasta y otras mezclas para construcción y para la 

fabricación de productos de construcción:  

     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 

El símbolo normalizado del marcado CE deberá ir acompañado de la siguiente información: 

- número de identificación del organismo certificador que ha intervenido en el control de producción 

- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 

- número del certificado CE de conformidad 

- las dos últimas cifras del año en que el fabricante puso el marcado CE 

- Indicaciones que permitan identificar el producto así como sus características y prestaciones declaradas, 

atendiendo a sus indicaciones técnicas 

- referencia a la norma armonizada pertinente 

- designación normalizada del cemento indicando el tipo, subtipo, (según los componentes principales) y clase 

resistente 

- en su caso, información adicional referente al contenido en cloruros, al límite superior de pérdida por 

calcinación de ceniza volante y/o aditivo empleado 

Sobre el propio envase el marcado CE se puede simplificar, incluyendo como mínimo los puntos siguientes: 

- el símbolo o pictograma del marcado CE 

- en su caso, el número del certificado CE de conformidad 

- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante o su representante legal 

- los dos últimos dígitos del año en que el fabricante puso el marcado CE 

- la referencia al número de la norma armonizada correspondiente 

En este caso, la información completa del marcado o etiquetado CE deberá aparecer también en el albarán o 

la documentación que acompaña al suministro 

En el albarán figurarán los siguientes datos: 

- número de referencia del pedido 

- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 

- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 

- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la instrucción RC-08 
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- cantidad que se suministra 

- en su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE 

- fecha de suministro 

- identificación del vehículo que lo transporta 

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS BLANCOS (BL) Y CEMENTOS 

RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 

En el albarán figurarán los siguientes datos: 

- número de referencia del pedido 

- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 

- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 

- designación normalizada del cemento suministrado conforme al Real Decreto 956/2008 de 6 de junio 

- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 

- la fecha de suministro 

- identificación del vehículo que lo transporta (matrícula) 

- en su caso, el etiquetado correspondiente al marcado CE 

- En el caso de cementos envasados, estos deben mostrar en sus envases la siguiente información: 

- nombre o marca identificativa y dirección completa del fabricante y de la fábrica 

- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la presente instrucción 

- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 

- fechas de fabricación y de envasado (indicando semana y año) 

- condiciones específicas aplicables a la manipulación y utilización del producto 

El fabricante facilitará, si se le piden, los siguientes datos: 

- Inicio y final del fraguado 

- Si se incorporan aditivos, información detallada de todos ellos y de sus efectos 

OPERACIONES DE CONTROL: 

La recepción del cemento deberá incluir al menos, dos fases obligatorias: 

- Una primera fase de comprobación de la documentación 

- Una segunda fase de inspección visual del suministro 

Se puede dar una tercera fase, si el responsable de recepción lo considera oportuno, de comprobación del tipo 

y clase de cemento y de las características físicas químicas y mecánicas mediante la realización de ensayos de 

identificación y, si es el caso, de ensayos complementarios. 

Para la primera fase, al iniciar el suministro el Responsable de recepción ha de comprobar que la 

documentación es la requerida. Esta documentación estará comprendida por: 

- Albarán o hoja de suministros 

- Etiquetado 

- Documentos de conformidad, como pede ser el marcaje CE o bien la Certificación de Conformidad del Real 

Decreto 1313/1988 

- Para el caso de los cementos no sujetos al marcaje CE, el certificado de garantía del fabricante firmado. 

- Si los cementos disponen de distintivos de calidad, será necesaria también la documentación precisa de 

reconocimiento del distintivo. 

En la segunda fase, una vez superada la fase de control documental, se deberá someter el cemento a una 

inspección visual para comprobar que no ha sufrido alteraciones o mezclas indeseadas. 

La tercera fase se activará cuando se pueda prever posibles defectos o en el caso que el Responsable así lo 

establezca por haber dado resultados no conformes en las fases anteriores o por haber detectado defectos en 

el uso de cementos de anteriores remesas. 

En este caso se llevarán a cabo, antes de empezar la obra y cada 200 t de cemento de la misma designación y 

procedencia durante la ejecución, ensayos de acuerdo con lo establecido en los Anejos 5 y 6 del la RC-08. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las muestras se tomarán según lo indicado en la RC-08. Para cada lote de control se extraerán tres muestras, 

una para realizar los ensayos de comprobación de la composición, la otra para los ensayos físicos, mecánicos y 

químicos y la otra para ser conservada preventivamente. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

A efectos de la fase primera, no se aprobará el uso de cementos los cuales el etiquetado y la documentación 

no se correspondan con el cemento solicitado, cuando la documentación no esté completa y cuando no se 

reúnan todos los requisitos establecidos. 

A efectos de la segunda fase, no se aprobará el uso de cementos que presenten síntomas de meteorización 

relevante, que contengan cuerpos extraños y que no resulte homogénea en su aspecto o color. 

A efectos de la tercera fase, no se aprobará el uso de cementos que no cumplan los criterios establecidos en el 

apartado A5.5 de la RC-08. 

Cuando no se cumpla alguna de las prescripciones del cemento ensayado, se repetirán los ensayos por 

duplicado, sobre dos muestras obtenidas del acopio existente en obra. Se aceptará el lote únicamente si los 

resultados obtenidos en las dos muestras son satisfactorios. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B06  HORMIGONES 

 

B06E-  HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B06E-12D9. 
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Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central hormigonera 

legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y el Real Decreto 697/1995 de 

28 de abril. 

CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL: 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de 

acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 

La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por dosificación y se 

expresará, como mínimo, la siguiente información: 

- Consistencia 

- Tamaño máximo del árido 

- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 

- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 

- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por dosificación 

- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado 

La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A 

- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP para el hormigón 

pretensado 

- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-80-90-100) 

- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 

- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 

- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón 

En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la composición de la mezcla 

del hormigón, garantizando al peticionario las características especificadas de tamaño máximo del árido, 

consistencia y resistencia característica, así como las limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado 

(contenido de cemento y relación agua/cemento) 

En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia de las 

características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en cemento por metro 

cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, indicando también, la relación agua/cemento 

que ha utilizado. 

En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, las garantías y 

los datos que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio del suministro. 

El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la norma EHE-08. 

Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas volantes sin que 

estas excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no podrá exceder del 10% 

Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el uso de cenizas 

volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se utilizan cenizas volantes no 

deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de sílice no debe superar el 10% del peso del 

cemento. La cantidad mínima de cemento se especifica en el artículo 37.3.2 de la norma EHE-08 

La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la producción según art. 30 

de la norma EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance de la DF, o dispondrá de un distintivo 

oficialmente reconocido 

Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450. 

Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 y cumplir la UNE EN 934-2 

En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 

Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión: 

- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 

- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia 

Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de resistencia a j 

días de edad los valores resultantes de la fórmula siguiente: 

- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 

- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2] 

(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad del hormigón, 

t: edad del hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 para cementos de alta 

resistencia y endurecimiento rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para cementos normales y de 

endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 0,38 para cementos de endurecimiento lento (CEM 32,25))). 

Valor mínimo de la resistencia: 

- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 

- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2 

Tipo de cemento: 

- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, 

CEM II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 

- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, 

CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 

- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM II/A-P y  CEM II/A-M(V,P) 

(UNE-EN 197-1) 

- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 

- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a los sulfatos i/o al 

agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) 

Clase de cemento:  32,5 N 

Densidades de los hormigones: 

- Hormigones en masa (HM): 

     - 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 
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     - 2.400 kg/m3  si fck > 50 N/mm2 

- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3 

El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función 

de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento considerando el tipo de exposición 

más favorable debe ser: 

- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 

- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 

- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3 

- En todas las obras:  <= 500 kg/m3 

La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función de la 

clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el tipo de exposición más 

favorable debe ser: 

- Hormigón en masa:  <= 0,65 

- Hormigón armado:  <= 0,65 

- Hormigón pretensado:  <= 0,60 

Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 

- Consistencia seca:  0 - 2 cm 

- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 

- Consistencia blanda:  6 - 9 cm 

- Consistencia fluida:  10-15 cm 

- Consistencia líquida:  16-20 cm 

La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante  

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al cemento: 

- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 

- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3 

Tolerancias: 

- Asiento en el cono de Abrams: 

     - Consistencia seca:  Nulo 

     - Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm 

     - Consistencia fluida:  ± 2 cm 

     - Consistencia líquida:  ± 2 cm 

HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU" 

Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes: 

- <= 32 mm 

- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales 

Dosificaciones de amasado: 

- Contenido de cemento: 

     - Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 

     - Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 

     -  

- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 

- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido): 

     - Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 

     - Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3 

Consistencia del hormigón: 

+-----------------------------------------------------------+ 

¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 

¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 

¦-----------------------------------------------------------¦ 

¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 

¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 

¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 

¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 

+-----------------------------------------------------------+ 

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de 

hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 

HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU" 

Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 

+------------------------ --+ 

¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 

¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 

¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 

¦-------------------------  ¦ 

¦      32      ¦    350     ¦ 

¦      25      ¦    370     ¦ 

¦      20      ¦    385     ¦ 

¦      16      ¦    400     ¦ 

+-------------------------- + 
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Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores: 

- <= 32 mm 

- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales 

Dosificaciones de amasado: 

- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado: 

     - Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 

     - Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 

     -  

- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 

- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido): 

     - Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 

     - Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3 

- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm 

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de 

hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 

HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 

La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que la DF no haya aprobado la fórmula de trabajo y el 

correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá: 

- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco. 

- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 

mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 

- La dosificación de cemento, de agua y, si eventualmente de cada aditivo, referidas a la amasada. 

- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 

- La consistencia del hormigón fresco, y el contenido de aire ocluido. 

El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 450 kg/m3, 

incluido el cemento. 

Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 

Relación agua/cemento:  <= 0,46 

Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm 

Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6% 

En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este caso, la 

proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen. 

Tolerancias: 

- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En camiones hormigonera. 

El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y sin 

haber iniciado el fraguado. 

Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que 

puedan alterar la composición original. 

Almacenaje: No se puede almacenar. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU" 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a firmes y pavimentos (PG-3). 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Fecha y hora de entrega 

- Nombre de la central de hormigón 

- Identificación del peticionario 
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- Cantidad de hormigón suministrado 

- Hormigones designados por propietdades de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo: 

     - Resistencia a la compresión 

     - Tipo de consistencia 

     - Tamaño máximo del árido 

     - Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08 

- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo: 

     - Contenido de cemento por m3 

     - Relación agua/cemento 

     - Tipo, clase y marca del cemento 

     - Contenido en adiciones 

     - Contenido en aditivos 

     - Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay 

     - Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay 

- Identificación del cemento, aditivos y adiciones 

- Designación específica del lugar de suministro 

- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga 

- Hora límite de uso del hormigón 

OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para cada 

dosificación estudiada se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas fabricadas en la 

central. 2 probetas se ensayarán a compresión y las otras 2 al ensayo de penetración de agua. 

Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de hormigón se 

realizarán 6 series de 2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según UNE EN 12390-3. No serán 

necesarios estos ensayos si el hormigón procede de central certificada, o se dispone de suficiente experiencia 

en su uso. 

Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma EHE-08, se 

realizará el ensayo de la profundidad de penetración de agua bajo presión, según UNE EN 12390-8. 

Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la dosificación 

correcta. 

Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de suministro.  

Control estadístico de la resistencia (EHE-08): Para hormigones sin distintivo de calidad, se realizarán lotes de 

control de cómo máximo: 

- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 

- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión: 

     - Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 500 m2; Número de plantas <= 2 

- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión: 

     - Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 1000 m2; Número de plantas <= 2 

- Macizos: 

     - Tiempo de hormigonado <= 1 semana 

El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, y 

tendrán la misma dosificación.  

En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores anteriores 

multiplicándolos por 2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha efectuado el reconocimiento, 

conforme al artículo 81 de la EHE-08.  

Control 100x100 (EHE-08-08): Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga antes del 

suministro del hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba determinando la misma en todas las 

amasadas sometidas a control y calculando el valor de la resistencia característica real. 

Control indirecto de la resistencia (EHE-08): Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan de un 

distintivo de calidad oficialmente reconocido y que se utilicen en: 

- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros 

- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 

metros 

Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II, y que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de 

cálculo a compresión Fcd no superior a 10 N/mm2. 

La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que se vaya 

a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se disponga de 

un certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses. 

OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS: 

Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará: 

- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se determinará la 

consistencia (UNE 83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 83305) y, si se el caso, el 

contenido de aire ocluido (UNE EN 12350-7). 

Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran obtenido 

resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá 

proceder a la realización de un tramo de prueba con ese hormigón. En caso contrario, se deberá esperara los 

28 días y se introducirán los ajustes necesarios en la dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia. 

Control de fabricación y recepción. 

- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón. 

- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la frecuencia indicada, los 

siguientes ensayos: 

     - Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde: 

          - Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-1) 

          - Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8) 

          - Terrones de arcilla (UNE 7133) 

          - Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3) 
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          - Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2) 

     - Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de procedencia el suministro: 

          - Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2) 

          - Sustancias perjudiciales (EHE) 

- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo granulométrico (UNE EN 933-

1). 

- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días. 

- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la temperatura. 

- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida. 

- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde): 

     - Contenido de aire ocluido en el hormigón (UNE 83315) 

     - Consistencia (UNE 83313) 

     - Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 83301) 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS: 

Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. Cada serie de probetas se tomará de amasadas 

diferentes. 

Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana y otro por la 

tarde 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN HORMIGON 

ESTRUCTURAL: 

No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego. 

Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir de los valores 

medios de los resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las N amasadas controladas de 

acuerdo con: 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30 

     - Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el 

apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 

     - Otros casos:  N >= 3 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50 

     - Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el 

apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 

     - Otros casos:  N >= 4 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50 

     - Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el 

apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 2 

     - Otros casos:  N >= 6 

La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a control. Un vez 

efectuados los ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las determinaciones de resistencia obtenidas 

para cada una de las N amasadas controladas: x1 <= x2 <= ... <= xn 

En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se 

aceptará cuando xi >= fck. Además, se considerará como un control de identificación, por tanto los criterios de 

aceptación en este caso tienen por objeto comprobar la pertenencia del hormigón del lote a una producción 

muy controlada, con una resistencia certificada y estadísticamente evaluada con un nivel de garantía muy 

exigente. 

Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 

f(x) = x  K2rN   >= fck 

donde: 

- f(x) Función de aceptación 

- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 

- K2 Coeficiente: 

Coeficiente: 

- Número de amasadas: 

     - 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85 

     - 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67 

     - 5 amasadas: K2 0,72; K3: 0,55 

     - 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43 

- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 

- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 

- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 

- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto 

Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son suministrados de 

forma continua por la misma central de hormigón preparado, en los que se controlan en la obra más de 36 

amasadas del mismo hormigón, se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  K3s35*  >= fck. 

Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas 

Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón si la media 

aritmética de los dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté comprendida 

dentro de la tolerancia exigida. 

El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada. 

Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a la resistencia 

de la pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar n=0,05 N, 

redondeándose n por exceso. Si el número de amasadas a controlar es igual o inferior a 20, fc,real será el valor 

de la resistencia de la pastada más baja encontrada en la serie.  



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 31 

 

Se aceptará cuando: fc,real >= fck 

Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que: 

- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 

- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del suministro 

- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN HORMIGÓN PARA 

PAVIMIENTOS: 

- Interpretación de los ensayos característicos: 

Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los resultados del 

contenido de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites establecidos, se podrá iniciar 

el tramo de prueba con el hormigón correspondiente. En caso contrario, deberá esperarse a los resultados a 

28 días y, en su caso, se introducirán los ajustes necesarios a la dosificación, repitiéndose los ensayos 

característicos. 

- Interpretación de los ensayos de control de resistencia:  

- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro caso: 

     - Si fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las sanciones previstas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización de ensayos de información. Dichas 

sanciones no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía 

sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción. 

     - Si está por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes ensayos de 

información. 

- Ensayos de información: 

Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 83302) que se 

ensayarán a tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de los testigos durante las 48 

horas anteriores al ensayo se realizará según la UNE 83302. 

El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el resultado medio 

correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del lote es superior. En caso de 

incumplimiento, deben distinguirse tres casos: 

     - Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se aplicarán al lote las sanciones previstas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

     - Si fuera inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones previstas 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la demolición del lote y su reconstrucción, 

por cuenta del Contratista. 

     - Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del Contratista. 

Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, 

cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción. 

La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las resistencias de las 

probetas fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha edad. A partir de la mínima 

resistencia obtenida en cualquier amasada del lote, se podrá estimar la característica multiplicando aquélla 

por un coeficiente dado por la tabla siguiente: 

Coeficiente (En función del número de series que forman el lote): 

- 2 séries:  0,88 

- 3 séries:  0,91 

- 4 séries:  0,93 

- 5 séries:  0,95 

- 6 séries:  0,96 

Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la fórmula de 

trabajo, se rechazará el camión controlado. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B07  MORTEROS DE COMPRA 

 

B07L-  MORTERO PARA ALBAÑILERÍA 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales. 

- Mortero de albañileria 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

Mezcla compuesta de uno o varios conglomerantes inorgánicos, áridos, agua y adiciones o aditivos (en su 

caso), para su uso en fábricas de albañilería (fachadas, muros pilares, tabiques) como material de rejuntado y 

trabazón. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Mortero para uso corriente (G), sin características especiales  

- Mortero para juntas y capas finas (T): Mortero diseñado con un tamaño máximo de árido menor e igual al 

valor que figura especificado  

- Mortero para albañilería ligero (L): Mortero diseñado cuya densidad (endurecido y seco), es inferior o igual al 

valor que figura especificado. 

La clase del mortero se define por la letra M seguida del valor de la Resistencia a compresión mínima 

declarada por el fabricante en N/mm2. 
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En el caso de morteros prescritos, el fabricante declarará la proporción de todos los componentes de la 

mezcla, en volumen o en peso. 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayadas según la norma 

correspondiente: 

- Características de los morteros frescos: 

     - Tiempo de utilización (EN 1015-9) 

     - Contenido en iones cloruro (EN-EN 1015-17): <= 0,1% 

     - Contenido en aire (EN 1015-7) o (EN 1015-6) si se han utilizado áridos porosos 

- Características de los morteros endurecidos: 

     - Resistencia a compresión (EN 1015-11) 

     - Resistencia de unión (adhesión) (EN 1052-3) 

     - Absorción de agua (EN 1015-18) 

     - Permeabilidad al vapor de agua (EN 1745) 

     - Densidad (mortero endurecido en estado seco) (EN 1015-10) 

     - Conductividad térmica (EN 1745) 

     - Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo) (se evaluará según las disposiciones válidas) 

- Características adicionales para los morteros ligeros: 

     - Densidad (UNE-EN 1015-10):  <= 1300 kg/m3 

- Características adicionales para los morteros para juntas y capas finas: 

     - Tamaño del árido (EN 1015-1): <= 2 mm 

     - Tiempo abierto o tiempo de corrección (EN 1015-9) 

- Reacción frente al fuego: 

     - Material con contenido de materia orgánica <= 1,0%:  Clase A1 

     - Material con contenido de materia orgánica > 1,0%:  Clase según UNE-EN 13501-1 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: en envases cerrados herméticamente. 

Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y protegido de la 

intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

UNE-EN 998-2:2004 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO DE ALBAÑILERÍA: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para muros, pilares y particiones (morteros diseñados*). * Mortero cuya composición y sistema 

de fabricación se han elegido por el fabricante con el fin de obtener las propiedades especificadas (concepto 

de prestación):  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para muros, pilares y particiones (morteros prescritos*). * Mortero que se fabrica en unas 

proporciones predeterminadas y cuyas propiedades dependen de las proporciones de los componentes que se 

han declarado (concepto de receta):  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Referencia a la norma UNE-EN 998-2 

- Nombre del fabricante 

- Código o fecha de fabricación 

- Tipo de mortero 

- Tiempo de utilización 

- Contenido en cloruros 

- Contenido en aire 

- Proporción de los componentes (morteros prescritos) 

- Resistencia a compresión o clase de resistencia a compresión 

- Resistencia de unión (adhesión) 

- Absorción de agua 

- Permeabilidad al vapor de agua 
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- Densidad 

- Conductividad térmica 

- Durabilidad 

- Tamaño máximo del árido 

- Tiempo abierto o tiempo de corrección 

- Reacción frente al fuego 

- Marca CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio 

OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del fabricante, según 

las exigencias del pliego de condiciones. 

Antes del inicio de la obra, y con frecuencia semanal durante su ejecución, se comprobará la consistencia del 

mortero mediante el método establecido en la UNE EN 1015-4, y se preparará una serie de 3 probetas 

prismáticas de 4x4x16 cm con el fin de obtener la resistencia a compresión (UNE-EN 1015-11). 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MORTEROS DE ALBAÑILERIA: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y las indicaciones de la UNE-EN 1015-11. 

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN MORTEROS DE 

ALBAÑILERIA: 

No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del fabricante, de 

acuerdo a las condiciones exigidas. 

El valor de resistencia a compresión obtenido debe corresponder al de las especificaciones de proyecto: 

- Si resulta superior al 90% de la de proyecto, se aceptará el lote. 

- Si resulta inferior al 90% se encargará un cálculo estructural que determine el coeficiente de seguridad del 

elemento correspondiente. Se aceptará el lote si este coeficiente no es inferior al 90% del previsto en el 

proyecto. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B08  ADITIVOS, ADICIONES Y PRODUCTOS DE TRATAMIENTO PARA HORMIGONES, MORTEROS Y 

LECHADAS 

 

B081 ADITIVOS Y ADICIONES PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B081C010. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Aditivos son aquellas sustancias o productos que al incorporarse a los morteros, hormigones o lechadas, en el 

momento de amasarlos o previamente, en una proporción no superior al 5% del peso del cemento, producen 

modificaciones en el hormigón, mortero o lechada, en estado fresco y/o endurecido, de alguna de sus 

características, propiedades habituales o de su comportamiento.  

Adiciones son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos, o con hidraulicidad latente que, finamente 

divididos, pueden ser añadidos al hormigón con la finalidad de mejorar alguna de sus propiedades o darle 

características especiales.  

Se han considerado los siguientes elementos:  

- Colorante  

- Aditivos para hormigón:  

- Inclusor de aire 

- Reductor de agua/plastificante 

- Reductor de agua de alta actividad/superplastificante 

- Retenedor de agua 

- Acelerador del fraguado 

- Hidrófugo 

- Inhibidor del fraguado  

- Aditivos para morteros:  

- Inclusor de aire /plastificante 

- Inhibidor del fraguado para mortero fuertemente retardado  

- Adiciones:  

- Cenizas volantes 

- Humo de sílice 

- Escoria granulada  

  

ADITIVOS:  

El fabricante indicará las proporciones adecuadas en que debe utilizarse el producto, garantizando su 

efectividad y la no alteración de las características mecánicas y químicas del hormigón o mortero.  

Tendrá un aspecto homogéneo.  

El color será uniforme y se ajustará al especificado por el fabricante.  

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  

Características esenciales:  
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- Efecto sobre la corrosión:  No favorecerá la corrosión del acero embebido en el material.  

- Contenido en alcalinos (Na2O, equivalente) (UNE-EN 480-12):  <= valor especificado por el fabricante  

Características complementarias:  

- Componente activo (UNE-EN 480-6): Sin variaciones respecto al espectro de referencia especificado por el 

fabricante  

- Densidad relativa, en aditivos líquidos (D) (ISO 758):  

- D >= 1,10:  ± 0,03 

- D <= 1,10:  ± 0,02  

- Contenido en extracto seco convencional (T) (EN 480-8):  

- T >= 20%: >= 0,95 T, < 1,05 T 

- T < 20%>= 0,90 T, < 1,10 T  

- pH (ISO 4316):  ± 1, o dentro de los límites declarados por el fabricante  

  

ADITIVOS Y COLORANTE PARA HORMIGÓN:  

Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón o el tiempo de fraguado, deberán  

cumplir las condiciones de la UNE EN 934-2.  

Limitaciones de uso de aditivos  

- Cloruro cálcico y productos con cloruros, sulfuros, sulfitos: prohibidos en hormigón armado y pretensado 

- Aireantes: prohibidos en pretensados anclados por adherencia 

- Plastificantes con efecto aireante: Se admitirán si el aire ocluido es <=6% en volumen (UNE EN 12350-7)  

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  

  

ADITIVOS PARA HORMIGONES:  

Características esenciales:  

- Contenido total de cloruros (ISO 1158): <= 0,10%, <= valor especificado por el fabricante  

Características complementarias:  

- Contenido cloruros solubles en agua (UNE-EN 480-10): <= 0,10%, <= valor especificado por el fabricante  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN INCLUSOR DE AIRE:  

El aditivo aireante es un líquido para incorporar durante el amasado del hormigón o el mortero y con el fin de 

producir finas burbujas de aire separadas y repartidas uniformemente, que sirven para mejorar el 

comportamiento frente a las heladas. Estas condiciones se mantendrán durante el fraguado.  

Características esenciales:  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12350-7):  >= 2,5%  

- Contenido de aire total, en volumen (UNE-EN 12350-7):  4 a 6% 

- Factor de espaciado de los huecos en el hormigón endurecido (UNE-EN 480-11):  <= 0,200 mm  

- Resistencia a compresión a 28 días del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin aditivo 

(UNE-EN 12390-3):  >= 75%  

No se utilizarán agentes aireantes con hormigones excesivamente fluidos.  

La proporción de aire en el hormigón se debe controlar de forma regular en la obra.  

No se puede mezclar con otros tipos de aditivos sin la autorización previa de la DF.  

Características complementarias:  

- Diámetro de las burbujas (D):  10 <= D <= 1000 micras  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN, REDUCTOR DE AGUA/PLASTIFICANTE:  

El aditivo reductor de agua/plastificante es un producto para incorporar durante el amasado del hormigón, 

con el fin de disminuir la cantidad de agua para una misma consistencia o aumentar el asentamiento en cono 

para una misma cantidad de agua.  

Características esenciales:  

- Reducción de agua (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 5%  

- Resistencia a compresión a 7 y 28 días del hormigón con aditivo, en relación con el hormigón testigo sin 

aditivo (UNE-EN 12390-3):  >= 110%  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia.  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN, REDUCTOR DE AGUA DE ALTA ACTIVIDAD/SUPERPLASTIFICANTE:  

El aditivo reductor de agua de alta actividad/superplastificante, es un producto para incorporar durante el 

amasado del hormigón, con el fin de disminuir fuertemente la cantidad de agua para una misma consistencia, 

o aumentar considerablemente el asentamiento en cono para una misma cantidad de agua.  

Características esenciales:  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

- Valores en relación al mismo hormigón sin aditivo a igual consistencia:  

- Reducción de agua (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 12%  

- Resistencia a compresión (UNE-EN 12390-3):  

- 1 día:  >= 140%  

- 28 días:  >= 115%  

- Valores en relación al mismo hormigón sin aditivo a igual relación agua/cemento:  

- Consistencia:  

- Asentamiento en cono (UNE-EN 12350-2):  >= 120 mm 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 35 

 

- Escurrimiento (EN 12350-5):  >= 160 mm  

- Mantenimiento de la consistencia (UNE-EN 12350-2 o EN 12350-5):  >= 30 min después de la adición, 

no será inferior a la consistencia inicial  

- Resistencia a compresión a 28 días >= 90% 

- Contenido en aire <= 2% en volumen  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN, RETENEDOR DE AGUA:  

Aditivo que reduce la pérdida de agua al disminuir la exudación.  

Características esenciales:  

- Exudación (UNE-EN 480-4):  <= 50%  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

- Resistencia a compresión a 28 días del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin aditivo 

(UNE-EN 12390-3):  >= 80%  

Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia.  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN, HIDRÓFUGO:  

El aditivo hidrófugo es un producto que se añade al hormigón o mortero en el momento de amasarlo y que 

tiene como función principal incrementar la resistencia al paso del agua bajo presión en la pasta endurecida. 

Actúa disminuyendo la capilaridad.  

Características esenciales:  

- Absorción capilar en masa a 7 días (UNE-EN 450-5):  <= 50% 

- Absorción capilar en masa a 28 días (UNE-EN 450-5):  <= 60%  

- Resistencia a compresión a 28 días del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin aditivo 

(UNE-EN 12390-3):  >= 85%  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia.  

  

ADITIVO PAR HORMIGÓN, INHIBIDOR DEL FRAGUADO:  

El aditivo inhibidor del fraguado es un líquido que se incorpora en el momento de amasar el hormigón o 

mortero y tiene por objeto retardar el inicio del fraguado.  

El retraso en el endurecimiento del hormigón será de tal manera que a los 2 o 3 días la resistencia sea la 

misma a la del hormigón sin aditivo.  

Características esenciales:  

- iempo de fraguado (UNE-EN 480-2):  

- Inicio de fraguado:  >= al del mortero de referencia + 90 min 

- Final del fraguado:  <= al del mortero de referencia + 360 min  

- Resistencia a compresión del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin aditivo (UNE-EN 

12390-3):  

- 7 días:  >= 80% 

- 28 días:  >= 90%  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

- Reducción de agua:  >= 5%  

Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia.  

  

ADITIVO PARA HORMIGÓN, ACELERADOR DEL FRAGUADO:  

El aditivo para gunitados es un producto para incorporar durante el amasado del hormigón con el fin de 

acelerar el proceso de fraguado.  

Se dosificará con un sistema mecánico que asegure la regularidad y la precisión de la proporción deseada de 

aditivo.  

Será compatible con el cemento, áridos, humo de sílice y fibras, con el fin de garantizar en el hormigón 

proyectado las condiciones requeridas de resistencia, tanto en la primera edad como durante su evolución en 

el tiempo, y también con relación a la durabilidad de la obra.  

No empezará a actuar hasta el momento de añadir el agua.  

Características esenciales:  

- iempo de fraguado (UNE-EN 480-2):  

- Inicio del fraguado (a 20°C):  >= 30 min 

- Final del fraguado (a 5°C):  <= 60%  

- Resistencia a compresión del hormigón con aditivo, en relación al hormigón testigo sin aditivo (UNE-EN 

12390-3):  

- 28 días: >= 80% 

- 90 días: >= que la del hormigón de ensayo a 28 días  

- Contenido de aire en el hormigón fresco, en volumen (UNE-EN 12395):  <= 2%  

Final del fraguado según la dosificación (ensayo Vicat):  

- 2%:  <= 90 min 

- 3%:  <= 30 min 

- 4%:  <= 3 min 

- 5%:  <= 2 min  

Los valores se han tomado en relación al mismo hormigón sin aditivos, a igual consistencia.  

  

ADITIVOS PARA MORTEROS:  

Características esenciales:  

- Contenido total de cloruros (ISO 1158):  <= valor especificado por el fabricante  

- Resistencia a compresión a 28 días (UNE-EN 1015-11):  >= 70% que la del mortero testigo  

Características complementarias:  
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- Contenido de cloruros solubles en agua (UNE-EN 480-10):  <= valor especificado por el fabricante   

  

ADITIVO PARA MORTERO INCLUSOR DE AIRE/PLASTIFICANTE:  

Aditivo que mejora la trabajabilidad o que permite una reducción del contenido de agua por incorporación en 

el amasado, de una cantidad de pequeñas burbujas de aire, uniformemente distribuidas que quedan retenidas 

después del endurecimiento.  

Características esenciales:  

- Contenido de aire (EN 1015-7 método A):  

- Después de un amasado normalizado:  A= 17 ± 3% en volumen 

- Después de 1 h en reposo:  >= A - 3% 

- Después de un amasado largo:  <= A + 5, >= A - 5%  

Características complementarias:  

- Reducción de agua en masa (UNE-EN-480-13):  >= 8%  

Los valores se han tomado en relación al mismo mortero sin aditivo, a igual consistencia.  

  

ADITIVO PARA MORTERO INHIBIDOR DEL FRAGUADO:  

El aditivo inhibidor del fraguado se incorpora en el momento del amasado y tiene como objetivo retardar el 

inicio del fraguado.  

Características esenciales:  

- Después de un amasado normalizado:  A= 17 ± 3% en volumen 

- Después de 1 h en reposo:  >= 0,70 A% 

- Después de un amasado largo:  <= A + 5, >= A - 5%  

- Contenido de aire (EN 1015-7 método A):  

Características complementarias:  

- Consistencia después de 28 h en reposo (EN 1015-4):  ± 15 mm del valor inicial 

- Resistencia a la penetración después de 52 h (EN 1015-9):  >= 5 N/mm2 que la del mortero de ensayo con 

aditivo  

Los valores se han tomado en relación al mismo mortero sin aditivo, a igual consistencia.  

  

COLORANTE:  

El colorante es un producto inorgánico en polvo para incorporar a la masa del hormigón, mortero o lechada 

durante el amasado, que tiene por objeto dar un color determinado al producto final.  

Deberá ser estable a los agentes atmosféricos, la cal y a los álcalis del cemento; ha de ser insoluble en agua, y 

no ha de alterar el proceso de fraguado y endurecimiento, la estabilidad de volumen ni las resistencias 

mecánicas del hormigón.  

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  

  

ADICIONES:  

En aplicaciones concretas de hormigón de alta resistencia fabricado con cemento tipo CEM I queda permitida 

la adición simultanea de cenizas volantes y humo de sílice siempre que la cantidad de humo de sílice no 

supere <=10% del peso del cemento y la suma de las adiciones (cenizas volantes+humo de sílice) no superen 

<=20% del peso total del cemento  

Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretensadas, podrán utilizarse cenizas volantes como 

adición en una cantidad <=20% del peso del cemento, o humo de silice en una cantidad <=10% del peso del 

cemento   

Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el uso de cenizas 

volantes o humo de silicio para su confección. En estructuras de edificación si se usan cenizas volantes no 

deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de silicio no superará el 10% del peso de 

cemento.  

Si se adicionan al hormigón cenizas volantes o humo de sílice, deberá de utilizarse cemento del tipo CEM I  

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  

  

CENIZAS VOLANTES:  

Cenizas volantes para hormigones son exclusivamente los productos sólidos y en estado de fina división 

procedentes de la combustión de carbón bituminoso pulverizado, en los hornos de centrales termoeléctricas, 

y que son arrastradas por los gases del proceso y recuperados por precipitación electrostática o por captación 

mecánica.  

Las cenizas volantes se podrán utilizar siempre que es considere que no repercutirán a las características ni a 

la durabilidad del hormigón, y que no favorecerán la corrosión de les armaduras. Además, se habrá de utilizar 

un cemento tipo CEM I (se dan recomendaciones en la UNE 83414-EX), y el hormigón deberá disponer de un 

certificado de garantía según el artículo 81º de la EHE.  

Resultados según la UNE-EN 450-1:  

Características químicas, expresadas como proporción en peso de la muestra seca:  

- Contenido de sílice reactiva (UNE-EN 197-1):  >= 25% 

- Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  <= 0,10% 

- Contenido de anhídrido sulfúrico SO3 (EN 196-2):  <= 3,0% 

- Óxido de calcio libre (UNE_EN 451-1):  <= 1%  

(Se admite hasta un 2,5% si la estabilidad según 4.3.3 UNE EN 450 < 10 mm)  

- Pérdida por calcinación (1h de combustión)(EN 196-2):  <= 5,0%  
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Características físicas:  

- Finura(% en peso retenido en tamiz 0,045 mm)(UNE_EN-451-2):  <= 40% 

- Índice de actividad (EN 196-1):  

- A 28 días:  > 75% 

- A 90 días:  > 85%  

- Expansión por el método de las agujas (UNE-EN 196-3):  < 10 mm  

La especificación relativa a la expansión solo se tendrá en cuenta si el contenido de óxido libre supera el 1%, 

sin pasar del 2,5%  

Tolerancias:  

- Densidad sobre valor medio que declara fabricante (UNE 80-122):  ± 150 kg/m3  

- Pérdida al fuego:  + 2,0%  

- Finura:  + 5,0% 

- Variación de la finura:  ± 5,0%  

- Contenido de cloruros:  + 0,01%  

- Contenido de óxido de calcio libre:  +0,1%  

- Contenido SO3:  + 0,5%  

- Estabilidad:  + 1,0 mm  

- Índice de actividad:  - 5,0%  

  

HUMO DE SILICIO:  

El humo de sílice o microsílice es una adición en polvo para hormigones proyectados, que tiene por objeto 

mejorar su trabajabilidad, resistencia a medio plazo y compacidad. Es un subproducto de la reducción de 

cuarzo de gran pureza con carbón en hornos eléctricos de arco, del que se obtiene silicio y ferrosilicio.  

La DF podrá aceptar la utilización de un humo de sílice que no cumpla con los requisitos anteriores, siempre y 

cuando queden garantizados los requisitos del hormigón, tanto fresco como endurecido.  

Contenido de óxido de silicio (SiO2):  >= 85%  

Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  < 0,10%  

Pérdida al fuego (UNE_EN 196-2):  < 5%  

Proporción de partículas inferiores a 1 micra: 90 -  95%  

Índice de actividad (UNE_EN 196-1):  > 100%  

Tolerancia en peso:  ± 3 % del peso o volumen  

  

ESCORIA GRANULADA:  

La escoria granulada es escoria siderúrgica, que puede utilizarse como árido fino en la confección de 

hormigones.  

Se considera árido fino al que pasa por el tamiz 4 (UNE-EN 933-2).  

Será estable, es decir, no contendrá silicatos inestables ni compuestos ferrosos.  

No contendrá sulfuros oxidables.  

Contenido máximo de sustancias perjudiciales en % en peso:  

- Terrones de arcilla: 1% 

- Material retenido por tamiz 0,063 (UNE 7-050) que flota en líquido de peso específico 20 kN/m3 (UNE 7-

244): 0,50 

- Compuestos de azufre expresados en SO3- y referidos al árido seco: 2%  

Reactividad potencial con los álcalis del cemento:  Nula  

Pérdida de peso máximo experimentada por los áridos al ser sometidos a 5 ciclos de tratamiento con 

soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico (UNE 7-136):  

- Con sulfato sódico:  <= 10% 

- Con sulfato magnésico:  <= 15%  

  

ESCORIA GRANULADA PARA GRAVA-ESCORIA:  

Reactividad (PG 3/75):  alfa > 20  

Contenido de agua en peso (h) en función del coeficiente alfa de reactividad:  

- 20 < alfa <= 40:  h < 15% 

- 40 < alfa <= 60:  h < 20% 

- alfa > 60:  h < 25%  

La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:  

+----------------------------------+ 

¦  Tamiz UNE  ¦  % Acumulativo de  ¦ 

¦             ¦  áridos que pasan  ¦ 

¦-------------¦--------------------¦ 

¦      5      ¦      95 - 100      ¦ 

¦    2,5      ¦      75 - 100      ¦ 

¦    1,25     ¦      40 - 85       ¦ 

¦    0,4      ¦      13 - 35       ¦ 

¦    0,16     ¦       3 - 14       ¦ 

¦    0,08     ¦       1 - 10       ¦ 

+----------------------------------+  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO EN ADITIVOS Y COLORANTES:  

Suministro: En envases cerrados herméticamente, sin alteraciones y con etiquetado.  

Almacenamiento: En lugares resguardados de la intemperie, de manera que no se alteren sus características.  
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El transporte y almacenamiento se hará de forma que se evite la contaminación y la variación de las 

propiedades por factores físicos o químicos, como heladas o altas temperaturas.  

  

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ADICIONES  

Suministro: A granel en camiones silo herméticos.  

Almacenamiento: En silos herméticos. Los silos tendrán pintada una franja roja de 70 cm de anchura.  

  

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ESCÓRIA GRANULADA:  

Suministro: Protegido de manera que no se alteren sus características.  

Almacenamiento: Protegidas de contaminaciones, especialmente las del terreno, y separando las distintas 

fracciones granulométricas.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

ADITIVOS PARA HORMIGONES:  

UNE-EN 934-2:2002 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 

Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.  

UNE-EN 934-2:2002/A1:2005 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 

Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.  

UNE-EN 934-2:2002/A2:2006 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 

Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.  

  

ADITIVOS PARA MORTEROS:  

UNE-EN 934-3:2004 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para 

albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.  

UNE-EN 934-3:2004/AC:2005 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros 

para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado.  

  

ADICIONES PARA HORMIGONES:  

UNE-EN 450-1:2006 Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 

conformidad.  

UNE-EN 13263-1:2006 Humo de sílice para hormigón. Parte 1: Definiciones, requisitos y criterios de 

conformidad.  

  

USO PARA HORMIGONES:  

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08).  

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS:  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 

acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 

que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

- Productos para mortero para albañilería, 

 - Productos para hormigón:  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones  

El suministro del producto ha de venir acompañado del certificado de calidad correspondiente y la 

ficha técnica del fabricante. Además debe incluir la designación del aditivo de acuerdo con la norma 

UNE EN 934-2.  

El certificado debe indicar las proporciones adecuadas de dosificación del producto, e indicar su 

función principal; también ha de garantizar su efectividad y que no produzca alteraciones en las 

características mecánicas o químicas del hormigón o mortero.   

La documentación deberá incluir también:  

- Nombre del laboratorio 

- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar los 

ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente  

La entrega de aditivos deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 

suministrador, donde han de constar como mínimo los siguientes datos:  

- Identificación del suministrador 

- Número del certificado de marcado CE 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Identificación del peticionario 

- Fecha de entrega 

- Cantidad suministrada 
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- Designación del aditivo según art. 29.2 de la EHE-08 

- Identificación del lugar de suministro  

  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS PARA HORMIGÓN:  

En el embalaje o en el albarán de entrega, constará la siguiente información, como mínimo:  

- Designación (según el apartado 8 de la norma UNE-EN 934-2)  

- Nombre del lote y fábrica de producción 

- Requisitos para el almacenamiento, incluido el límite de tiempo a partir del cual las propiedades 

ya no están garantizadas 

- Instrucciones de homogeneización antes de su uso, en su caso 

- Instrucciones de uso y precauciones relativas a la seguridad 

- Intervalo de uso recomendado por el fabricante 

- Llevará el marcado CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 

de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado CE se acompañará de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Referencia a la norma EN 934-2 

- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto, etc.) 

- Designación del producto 

- Información de las características esenciales aplicables, con los valores declarados, en su caso  

  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADITIVOS PARA MORTERO:  

En el embalaje o en el albarán de entrega, constará la siguiente información, como mínimo:  

- Designación (según el apartado 8 de la norma UNE-EN 934-3)  

- Nombre del lote y fábrica de producción 

- Requisitos para el almacenamiento, incluido el límite de tiempo a partir del cual las propiedades 

ya no están garantizadas 

- Instrucciones de uso y precauciones relativas a la seguridad 

- Intervalo de uso recomendado por el fabricante 

- Llevará el marcado CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 

de diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado CE se acompañará de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre, identificación y dirección registrada del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Número del certificado de conformidad CE del control de producción en fábrica, en su caso 

- Referencia a la norma EN 934-3 

- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto, etc.) 

- Designación del producto 

- Información de las características esenciales aplicables, con los valores declarados, en su caso  

  

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN COLORANTE PARA 

HORMIGONES:  

El suministro del producto ha de venir acompañado del certificado de calidad correspondiente y la 

ficha técnica del fabricante. Además debe incluir la designación del aditivo de acuerdo con la norma 

UNE EN 934-2.  

El certificado debe indicar las proporciones adecuadas de dosificación del producto, e indicar su 

función principal; también ha de garantizar su efectividad y que no produzca alteraciones en las 

características mecánicas o químicas del hormigón o mortero.   

La documentación deberá incluir también:  

- Nombre del laboratorio 

- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar los 

ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente  

En la hoja de suministro deberá constar:  

- Identificación del suministrador 

- Número de serie de la fulla hoja de suministro 

- Identificación del peticionario 

- Fecha de entrega 

- Designación de la adición 

- Cantidad suministrada 

- Identificación del lugar de suministro  

  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADICIONES:  
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El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 

acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 

que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

- Productos para hormigones, morteros y pastas:  

     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones  

La entrega de adiciones deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 

suministrador, donde han de constar como mínimo los siguientes datos:  

- Identificación del suministrador 

- Número del certificado de marcado CE, para las cenizas volantes y escorias granuladas 

- Identificación de la instalación de procedencia (central térmica o alto horno) para cenizas 

volantes 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Identificación del peticionario 

- Fecha de entrega 

- Cantidad suministrada 

- Designación de la adición según el art. 30 de la EHE-08 

- Identificación de lugar de suministro  

La documentación deberá incluir también:  

- Nombre del laboratorio 

- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar los 

ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente  

  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN CENIZAS VOLANTES:  

Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de 

diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 

- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Número del certificado de conformidad CE 

- Referencia a la norma UNE EN 450-1 

- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto 

- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 450-1  

  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN HUMO DE SÍLICE:  

Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de 

diciembre y 1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la 

siguiente información:  

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 

- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Número del certificado de conformidad CE 

- Referencia a la norma UNE EN 450-1:2006 

- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto 

- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 13263-1  

  

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Control del suministro del material, con recepción del correspondiente certificado de calidad de 

acuerdo con las condiciones exigidas.  

La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente 

información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos.  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN ADITIVOS PARA HORMIGÓN:  

Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 

realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2).  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN ADITIVO INCLUSOR DE AIRE PARA HORMIGÓN:  

Cada vez que cambie el suministrador, y al menos en una ocasión a lo largo de la obra, se realizará el 

ensayo de cantidad de aire ocluido (UNE-EN 12350-7).  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN COLORANTE:  

Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 

realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2).  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN CENIZAS VOLANTES:  
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Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 

realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes:  

- Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2)  

- Determinación de la finura de molido (UNE-EN 451-2)  

- Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 450-1)  

- Estabilidad de volumen (UNE-EN 196-3)  

- Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2)  

- Porcentaje de óxido de calcio libre (UNE-EN 451-1)  

- Contenido de anhídrido sulfúrico (UNE-EN 196-2)  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN HUMO DE SÍLICE:  

Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 

realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes:  

- Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2)  

- Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 13263-1)  

- Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2)  

- Contenido de óxido de silicio (UNE-EN 196-2)  

  

OPERACIONES DE CONTROL EN ESCORIA GRANULADA:  

Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 

realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2).  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE correspondientes y 

a la EHE-08 en adición de humos de sílice.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN ADITIVOS:  

La conformidad de los aditivos que dispongan de marcado CE, se comprobará mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 

marcado, permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en proyecto y en 

el artículo 29º de la EHE.  

En el caso de los aditivos que no dispongan del marcado CE, el Constructor, o el Subministrador del 

hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con una 

antigüedad inferior a 6 meses, realizado por un laboratorio de control autorizado, que demuestre la 

conformidad del aditivo respecto a las especificaciones del artículo 29º de la EHE-08, con un nivel de 

garantía estadística equivalente al exigido por los aditivos con marcado CE en la norma UNE EN 934-

2.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN COLORANTE:  

No se utilizarán aditivos que no lleguen correctamente referenciados y acompañados del 

correspondiente certificado de garantía del fabricante.  

El Director de obra decidirá la aceptación de un producto colorante, así como su empleo, a la vista 

de los resultados de los ensayos previos realizados.  

En el caso de los aditivos que no dispongan del marcado CE, el Constructor, o el Subministrador del 

hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, con una 

antigüedad inferior a 6 meses, realizado por un laboratorio de control autorizado, que demuestre la 

conformidad del aditivo respecto a las especificaciones del artículo 29º de la EHE-08, con un nivel de 

garantía estadística equivalente al exigido por los aditivos con marcado CE en la norma UNE EN 934-

2.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN ADICIONES:  

Los ensayos de comprobación del producto deben resultar conformes a las especificaciones del 

pliego.   

La conformidad de las adiciones que dispongan de marcado CE, se comprobará mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 

marcado, permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en proyecto y en 

el artículo 30º de la EHE.  

 

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B0A  FERRETERIA 

 

B0A5  Familia 0A5 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B0A5AA00. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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Vástagos cilíndricos o cónicos, con filete de sección triangular que dibuja sobre su superficie una hélice 

continua.  

Se han considerado los siguientes tipos:  

- Tornillos autorroscantes con arandelas 

- Tornillos taptite de acero inoxidable  

CARACTERISTICAS GENERALES:  

El perfil de la rosca del tornillo estará en función de su diámetro (UNE 17-008), y la longitud de la rosca, en 

función de su longitud (UNE 17-051).  

La forma del perfil de la rosca permitirá que el tornillo haga el efecto de una broca, haciendo al mismo tiempo 

el agujero y la rosca.  

Su superficie será lisa, no presentará fisuras, rebabas ni otros defectos perjudiciales. 

Los hilos de la rosca no tendrán defectos de material ni huellas de herramienta.  

ACABADO CADMIADO:  

Su recubrimiento será liso, sin discontinuidades ni exfoliaciones y no tendrá manchas ni imperfecciones 

superficiales.  

ACABADO GALVANIZADO:  

Su recubrimiento será liso, sin discontinuidades ni exfoliaciones y no tendrá manchas ni imperfecciones 

superficiales.  

Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2  

Pureza del zinc, en peso:  >= 98,5%  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Empaquetados.  

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

  

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B0F  MATERIALES BÁSICOS DE CERÁMICA 

 

B0F1  LADRILLOS CERÁMICOS 

 

B0F1A-  LADRILLO PERFORADO 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Piezas de arcilla cocida utilizadas en albañilería (fachadas vistas o revestidas, estructuras portantes y no 

portantes, muros y divisorias interiores, para su uso en edificación e ingeniería civil) 

Se han considerado los siguientes tipos: 

Según la densidad aparente: 

- Piezas LD: con una densidad aparente menor o igual a 1000 kg/m3, para uso en fábricas revestidas. 

- Piezas HD: para elementos sin revestir o para fábricas revestidas y con una densidad aparente mayor de 1000 

kg/m3 

Según el nivel de confianza de las piezas en relación con la resistencia a la compresión: 

- Piezas de categoría I: piezas con una resistencia a compresión declarada con probabilidad de no alcanzarse 

inferior al 5%. 

- Piezas de categoría II: piezas que no cumplen el nivel de confianza especificado en la categoría I. 

En función del volumen y disposición de huecos: 

- Piezas macizas 

- Piezas perforadas 

- Piezas aligeradas 

- Piezas huecas 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las piezas presentarán regularidad de dimensiones y de forma. 

No tendrá grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas. 

Si es de cara vista no tendrá imperfecciones, manchas, quemaduras, etc. y la uniformidad de color en el 

ladrillo y en el conjunto de las remesas cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la DF. 

La disposición de los huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la 

pieza durante el manejo o colocación. 
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Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se aprecia un sonido agudo al ser golpeado y 

un color uniforme al fracturarse. 

El fabricante declarará las dimensiones nominales de las piezas en milímetros y en el orden: largo, ancho y 

alto. 

Volumen de huecos: 

- Macizo:  <= 25% 

- Perforado:  <= 45% 

- Aligerado:  <= 55% 

- Hueco:  <= 70% 

Volumen de cada hueco:  <= 12,5% 

Espesor total de los tabiquillos (relación con el espesor total): 

- Macizo:  >= 37,5% 

- Perforado:  >= 30% 

- Aligerado:  >= 20% 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 

- Resistencia media a la compresión (UNE-EN 772-1):  >= 5 N/mm2, >= valor declarado por el fabricante, con 

indicación de categoría I o II 

- Adherencia (UNE-EN 1052-3):  >= valor declarado por el fabricante 

- Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  <= valor declarado por el fabricante, con indicación de 

su categoría 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias ante el fuego: 

- Clase de reacción al fuego: exigencia en función del contenido en masa o volumen, de materiales orgánicos 

distribuidos de forma homogénea: 

     - Piezas con <= 1,0%:  A1 

     - Piezas con > 1,0% (UNE-EN 13501-1) 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 

- Tolerancia en las dimensiones (UNE-EN 772-16):  <= valor declarado por el fabricante con indicación de la 

categoría 

- Forma de la pieza (UNE-EN 771-1) 

- Especificaciones de los huecos: Disposición, volumen, superficie, espesor de los tabiquillos (UNE-EN 772-3) 

- Densidad absoluta (UNE-EN 772-13): 

- Tolerancia de la densidad (UNE-EN 772-13):  El valor declarado por el fabricante estará dentro de los 

siguientes límites en función de la categoría: 

     - D1:  <= 10% 

     - D2:  <= 5% 

     - Dm:  <= desviación declarada por el fabricante en % 

Características esenciales en piezas para los usos previstos en el apartado 4.1 del DB HE 1: 

- Propiedades térmicas (UNE-EN 1745) 

- Permeabilidad al vapor de agua (UNE-EN 1745) 

Los caliches de cal no reducirán la resistencia de la pieza (después del ensayo reiterativo sobre agua en 

ebullición y posterior desecación a una temperatura de 105°C) en más de un 10% si el ladrillo es para revestir y 

un 5% si es de cara vista, ni provocarán más desconchados de los admitidos una vez sumergido en agua un 

tiempo mínimo de 24 h. 

PIEZAS LD: 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Características esenciales: 

- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 

     - Durabilidad (resistencia hielo/deshielo) 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 

- Para piezas perforadas horizontalmente con una dimensión >= 400 mm y tabiquillos exteriores < a 12 mm 

que vaya a estar enlucidos: 

     - Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 

- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 

     - Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante estará dentro de 

los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 

- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  <= 1000 kg/m3 

PIEZAS HD: 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Características esenciales: 

- Durabilidad (resistencia hielo/deshielo):  Indicación de la categoría en función del grado de exposición 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 

- Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 

- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 

     - Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante estará dentro de 

los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 

Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 

- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  >= 1000 kg/m3 

Características esenciales en piezas para uso en cara vista o en barreras anticapilaridad: 

- Absorción de agua:  <= valor declarado por el fabricante 
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     - Cara vista (UNE-EN 771-1) 

     - Barreras anticapilaridad (UNE-EN 772-7) 

Características complementarias: 

- Succión inmersión 60 ±2 s (UNE-EN 772-11) :  <= valor declarado por el fabricante 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Empaquetados en palets, de forma no totalmente hermética. 

Almacenamiento: De manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto con tierras que 

contengan soluciones salinas, ni con productos que puedan modificar sus características (cenizas, fertilizantes, 

grasas, etc.). 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

UNE-EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 

UNE-EN 771-1:2003/A1:2006 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 

cocida. 

Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 

314/2006. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Si el material tiene que ser componente de la hoja principal del cerramiento exterior de un edificio, el 

fabricante debe declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas siguientes, según lo 

especificado en el apartado 4.1 del DB HS 1: 

- Absorción de agua por capilaridad 

- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min) 

- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3) 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría I*). * Piezas con una resistencia a compresión 

declarada con una probabilidad de error inferior o igual al 5%. Se puede determinar con el valor medio o con 

el valor característico:  

     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría II**). ** Piezas con una resistencia a 

compresión declarada con una probabilidad de error superior al 5%. Se puede determinar con el valor medio o 

con el valor característico:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Clasificación según DB-SE-F (Tabla 4.1) 

- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 

     - Numero de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+) 

     - Marca del fabricante y lugar de origen 

     - Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE. 

     - Número del certificado de conformidad del control de producción en fábrica, en su caso 

     - Referencia a la norma EN 771-1 

     - Descripción de producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso al que va destinado. 

     - Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 771-1 

OPERACIONES DE CONTROL: 

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con lo 

establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE. 

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía 

del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones 

administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 

Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el fabricante disponga 

de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un país 

de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de las 

características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados de los 

ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de 

recepción si lo cree conveniente. 

Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada. El fabricante aportará la documentación que 

acredite que el valor declarado de la resistencia a compresión se obtenga según establece la UNE-EN 771-3 y 
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ensayos según la UNE-EN 772-1, y la existencia de un plan de control de producción industrial que dé 

garantías. 

Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en 

ensayo según UNE-EN 772-1, aunque el nivel de confianza pueda resultar inferior al 95%. 

En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes comprobaciones: 

- Antes de iniciar la obra de cada 45.000 unidades que lleguen a la obra, se determinará la resistencia a 

compresión de una muestra de 6 piezas, según la norma UNE-EN 772-1. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace la entrega de los certificados de calidad del 

fabricante, se realizará una serie completa de ensayos sobre el material recibido a cargo del Contratista. 

En general, los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras han de cumplir las condiciones 

especificadas. 

En el caso de la resistencia a compresión, el valor a comparar con la especificación se obtendrá con la fórmula:  

Rck = Rc - 1,64 s, siendo: 

- s: Desviación típica (n-1), s ^2 = (Rci  Rc) ^2/(n-1) 

- Rc:  Valor medio de las resistencias de las probetas 

- Rci:  Valor de resistencia de cada probeta 

- n:  Número de probetas ensayadas 

En caso de incumplimiento en un ensayo, se repetirá, a cargo del contratista, sobre el  doble número de 

muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sean conformes a las 

especificaciones exigidas. 

- En elemento estructural incluir la verificación: 

     - En el caso del ensayo de masa, se tomará como resultado el valor medio de las 6 determinaciones 

realizadas. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

  

B8  MATERIALES PARA REVESTIMIENTOS 

 

B88  MATERIALES PARA ESTUCOS Y MONOCAPAS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

B8816432. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla formada por uno o varios conglomerantes inorgánicos, de áridos, agua y, a veces, de adiciones o 

aditivos para realizar revestimientos continuos exteriores o interiores.  

Se han considerado los siguientes tipos:  

- Mortero para revestimientos de uso corriente (GP): Sin características especiales. 

- Mortero para revestimientos ligeros (LW): Mortero diseñado con una densidad, en estado endurecido y 

seco, que es <= 1300kg/m3 

- Mortero para revestimientos coloreado (CR): Mortero diseñado especialmente coloreado. 

- Mortero para a revoco monocapa (OC): Mortero diseñado que se aplica en una capa que cumple las 

mismas funciones que un sistema multicapa utilizado en exteriores y usualmente es de color. Estos 

morteros se pueden fabricar con áridos normales y/o ligeros. 

- Mortero para revoco/enlucido para  la renovación (R): Mortero diseñado que se utiliza para muros de 

fábrica húmedos que contienen sales solubles en agua. Estos morteros tienen una porosidad y una 

permeabilidad al vapor de agua elevadas , así como una reducida absorción del agua por capilaridad. 

- Mortero para revoco/enlucido para aislamiento térmico (T): Mortero diseñado con unas propiedades 

específicas de aislamiento térmico.  

- Pasta vinílica de color con cargas minerales y aditivos para revestimientos continuos, para texturas rayadas 

o a la tirolesa.  

MORTEROS PARA ENFOSCADOS Y MONOCAPAS SEGÚN UNE-EN 998:  

Características del mortero fresco:  

- Tiempo de utilización. Valor que declara el fabricante de acuerdo con ensayo EN 1015-9 

- Contenido en aire: EN 1015-7 o EN 1015-6 si se utilizan áridos porosos.  

Características del mortero endurecido:  

- Densidad aparente en seco: EN 1015-10 

- Resistencia a compresión: EN 1015-11 

- Resistencia de unión (adhesión): EN 1015-12 

- Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento: EN 1015-21 

- Absorción de agua por capilaridad: EN 1015-18 

- Penetración de agua después de ensayo de AAC: EN 1015-18 

- Permeabilidad al vapor de agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento: EN1015-21 

- Coeficiente de permeabilidad al vapor de agua: EN 1015-19 

- Coeficiente de conductividad térmica: EN 1745 

- Reacción frente al fuego:  
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- Material con contenido de materia orgánica <= 1,0%:  Clase A1 

- Material con contenido de materia orgánica > 1,0%:  Clase según UNE-EN 13501-1  

- Durabilidad para el mortero monocapa (OC) de acuerdo con ensayo EN-1015-21 (resistencia a los ciclos de 

hielo/deshielo) y para el resto de morteros de acuerdo con las disposiciones validas en el lugar previsto de 

utilización.  

Propiedades del mortero endurecidos:  

- Intervalo de resistencia a compresión a 28 días (CS):  

- S I:  0,4 a 2,5 N/mm2 

- S II: .1,5 a 5,0 N/mm2 

- CS III:  3,5 a 7,5 N/mm2 

- CS IV:  >=6N/mm2  

- Absorción de agua por capilaridad (W):  

- W 0: No especificado 

- W1: c<=0,40 kg/m2 min0,5 

- W2:  c<=0,20 kg/m2 min0,5  

- Conductividad térmica (T):  

- T1: <= 0,1 W/m K  

- T2: <= 0,2 W/ m K  

PASTA VINILICA:  

Pasta acuosa compuesta por un copolímero vinílico como ligante, pigmentos, cargas minerales y aditivos.  

Características físicas:  

- Pigmentos:  9%  

- s minerales: 

- Textura rayada:  67%  

- Textura tirolesa:  65%  

- tes y aditivos en seco:  9% 

- y coalescentes: 

- Textura rayada:  15% 

- Textura tirolesa:  20% 

- dad: 

- Textura rayada:  1,75 a 1,85 kg/dm3 

- Textura tirolesa:  1,8 kg/dm3 

- nido de cenizas a 450ºC:  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: en envases cerrados herméticamente.  

Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y protegido de la 

intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

MORTEROS PARA ENFOSCADOS Y MONOCAPAS SEGÚN UNE-EN 998:  

UNE-EN 998-1:2003 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y 

enlucido.  

PASTA VINILICA:  

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  

Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio 

habitable, el fabricante declarará, como mínimo, los valores para las siguientes propiedades 

higrotérmicas. según lo especificado en el apartado 4.1 del DB HE 1:  

- Conductividad térmica (W/mK)  

- Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTEROS MONOCAPA:  

En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos:  

- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 

- Dos últimos dígitos del año en el que se estampó el marcado CE 

- Referencia a la norma UNE-EN 998-1 

- Reacción al fuego 

- Absorción de agua (para morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores 

- Permeabilidad al vapor de agua para a morteros de revestimiento exterior y permeabilidad al 

agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento para morteros OC 
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- Adhesión o adhesión después de ciclos climáticos para morteros OC. 

- Conductividad térmica/densidad y conductividad térmica para morteros T 

- Durabilidad para morteros exteriores y durabilidad (resistencia al hielo/dehielo) para morteros 

OC  

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que 

acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo 

que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  

 - Productos para terminación de muros, pilares, tabiques y techos:  

     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PASTA VINÍLICA:  

En cada envase se indicarán los siguientes datos:  

- Identificación del fabricante 

- Nombre comercial del producto 

- Color (UNE 48103) 

- Capacidad del envase 

- Fecha de caducidad 

- Rendimiento 

- Condiciones ambientales mínimas para su aplicación 

- Instrucciones de uso y aplicación 

- Tiempo de secado al tacto 

- Toxicidad e inflamabilidad 

- Incompatibilidades y ataques físicos o químicos  

OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO MONOCAPA:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del 

fabricante, conforme a las exigencias del pliego de condiciones, incluyendo los resultados 

correspondientes de resistencia a compresión (UNE EN 1015-11).  

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 

realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista.  

OPERACIONES DE CONTROL EN PASTA VINÍLICA:  

Inspección de las condiciones de suministro (etiquetaje).  

Antes de empezar la obra, o si varia el suministro, se pedirán al contratista los certificados del 

fabricante que garantizan el cumplimento del pliego de condiciones técnicas, incluyendo los 

resultados de los ensayos de identificación indicados en las especificaciones, realizados por un 

laboratorio acreditado.  

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 

realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista.  

Si el material dispone de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la UE, se 

podrá prescindir de la presentación de los ensayos de control de recepción.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN MORTERO 

MONOCAPA:  

No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 

fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas.  

Los valores de consistencia y resistencia a compresión se corresponderán a las especificaciones del 

proyecto.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN PASTA 

VINÍLICA:  

Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de calidad del 

fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista.  

Se repetirá el ensayo que no cumpla las especificaciones sobre otra muestra del mismo lote. 

Sólo se aceptará el lote, cuando los resultados obtenidos sobre las dos muestras resulten 

satisfactorios.  

  

____________________________________________________________________________ 

 

BD  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

 

BDD  MATERIALES PARA POZOS DE REGISTRO 

 

BDD1-  MARCO Y TAPA DE FUNDICIÓN DÚCTIL PARA REGISTRO 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales complementarios 

para pozos de registro. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco y tapa para de pozos y arquetas de registro de canalizaciones 

Se han considerado los siguientes materiales para tapas y rejas 
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- Fundición gris 

- Fundición dúctil 

- Acero 

MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 

La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportar las cargas del tránsito. 

Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de vehículos, se 

clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes clases: 

- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y ciclistas. 

- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de estacionamiento y aparcamientos de 

varios pisos para coches. 

- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del bordillo de la acera se 

extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 m sobre la acera. 

- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes estabilizados y zonas de 

aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

- Clase E 600: Áreas por las que circulan vehículos de gran tonelaje (pavimentos de aeropuertos, muelles, etc.). 

- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de aeropuertos) 

Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión. 

El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser utilizado. 

Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 

Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos dos materiales 

deben tener una adherencia satisfactoria. 

Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido al pisarlo. 

Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el tráfico con una 

profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado. 

La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos siguientes: 

- Con un dispositivo de acerrojamiento 

- Con suficiente masa superficial 

- Con una característica específica de diseño 

El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con herramientas de 

uso normal. 

El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el marco. 

Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, así como su 

apertura. 

La tapa o reja apoyará en el marco a lo largo de todo su perímetro. La presión del apoyo correspondiente a la 

carga de ensayo no excederá de 7,5 N/mm2. El apoyo contribuirá a la estabilidad de la reja o tapa en las 

condiciones de uso. 

La altura del marco de los dispositivos de cierre de las clases D 400, E 600 y F 900 debe ser como mínimo de 

100 mm. 

La superficie superior de las rejillas, tapas y marcos será plana, excepto las rejillas de la clase D 400 que 

pueden tener una superficie cóncava. 

La cota de paso de los dispositivos de cierre utilizados como paso de hombre se ajustará a las normas de 

seguridad requeridas dependiendo del lugar de instalación. En general, tendrán un diámetro mínimo de 600 

mm. 

La holgura total entre los diferentes elementos de los dispositivos de cubrición y cierre cumplirá las siguientes 

especificaciones: 

- Uno o dos elementos: 

     - Cota de paso <= 400 mm: =< 7 mm 

     - Cota de paso > 400 mm: =< 9 mm 

- Tres o más elementos: 

     - Holgura del conjunto: <= 15 mm 

     - Holgura de cada elemento individual: <= 5 mm 

Profundidad de empotramiento (clases D 400 a F 900):  >= 50 mm 

Tolerancias: 

- Planeidad: ± 1% de la cota de paso; <= 6 mm 

- Dimensiones:  ± 1 mm 

- Alabeo:  ± 2 mm 

En caso de que el dispositivo de cierre incorpore orificios de ventilación, éstos deben cumplir las siguientes 

condiciones: 

Superficie de ventilación: 

- Cota de paso <= 600 mm: >= 5% de la superficie de un círculo, con un diámetro igual a cota de paso 

- Cota de paso > 600 mm:  >= 140 cm2 

Dimensiones de los orificios de ventilación: 

- Ranuras: 

     - Longitud:  <= 170 mm 

     - Ancho: 

          - Clases A 15 a B 125:  18-25 mm 

          - Clases C 250 a F 900:  18-32 mm 

- Agujeros: 

     - Diámetro: 

          - Clases A 15 a B 125:  18-38 mm 

          - Clases C 250 a F 900:  30-38 mm 

MARCO CON REJA O TAPA PRACTICABLE: 

El conjunto abrirá y cerrará correctamente. 
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Una vez cerrada, la tapa o reja quedará enrasada con el marco. 

El ángulo respecto a la horizontal de la reja abierta deberá ser como mínimo de 100º. 

ELEMENTOS CON RECUBRIMIENTO DE PINTURA BITUMINOSA. 

El recubrimiento de pintura bituminosa formará una capa continua que cubrirá al elemento completamente. 

Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 

La pintura debe estar bien adherida al soporte, no presentará ampollas, desconchados, ni otros defectos 

superficiales. 

DISPOSITIVOS DE CIERRE DE HORMIGÓN ARMADO: 

En los dispositivos de cierre de las clases A 15 a D 400 de hormigón armado, las aristas y superficies de 

contacto entre el marco y la tapa deberán estar protegidas por un espesor de fundición o de acero galvanizado 

en caliente. 

- A 15:  >= 2 mm 

- B 125:  >= 3 mm 

- C 250:  >= 5 mm 

- D 400:  >= 6 mm 

- E 600 y F 900:  A determinar en función de cada diseño 

El espesor mínimo de fundición o de acero: 

Resistencia característica a la compresión del hormigón después de 28 días: 

- Clases B 15 a F 900:   >= 40 N/mm2 

- Clase A 15:  >= 25 N/mm2 

Espesor del recubrimiento de hormigón de la armadura de acero:  >= 20 mm 

ELEMENTOS DE FUNDICIÓN: 

La fundición debe ser gris, de grafito laminar (fundición gris normal, conforme a la norma UNE-EN 1561) o de 

grafito esferoidal (fundición nodular o dúctil, conforme a la norma UNE-EN 1563). 

Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de residuo. 

No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas frías, etc.). 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

MARCO Y TAPA O REJA: 

Suministro: Embalados en cajas. En cada caja se indicará el número de piezas y sus dimensiones. 

Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar deformaciones o daños 

que alteren sus características. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 

UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y 

vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

La tapa o reja y el marco tendrán marcadas de forma indeleble las siguientes indicaciones: 

- El código de la norma UNE EN 124 

- La clase según la norma UNE EN 124 

- El nombre o siglas del fabricante y el lugar de fabricación 

- Referencia, marca o certificación si la tiene 

OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS, TAPAS Y REJILLAS DE FUNDICIÓN: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de calidad 

del fabricante. 

En caso de disconformidad de un control geométrico o de peso, se rechazará la pieza ensayada y se 

incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas, y en caso de seguir observando 

deficiencias, hasta el 100% del suministro. 

 

  

________________________________________________________________________ 

  

BD  MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
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BDG  MATERIALES PARA CANALIZACIONES 

 

BDG0-  BANDA CONTINUA DE SEÑALIZACIÓN 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para canalizaciones de servicio, como por ejemplo el la guía, los conectores, los 

separadores, los obturadores, la banda o malla de señalización o las placas de protección. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo y no 

mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

Material 

Tipo 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 1: Canalizaciones subterráneas. 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

BF  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

BFB  TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO 

 

BFB6-  TUBO DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BFB6-09B4,BFB6-09BC,BFB6-09B8. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubos extruidos de polietileno de baja densidad para transporte y distribución de agua a presión a 

temperaturas hasta 40°C. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tubo tendrá la superficie lisa, sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos. 

Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje. 

Los tubos deben estar marcados regularmente a lo largo de su longitud (con una separación entre marcas =< 

1m), de forma permanente y legible, de modo tal que el marcado no produzca puntos de iniciación de fisuras 

u otros tipos de fallo y que el almacenamiento, exposición a la intemperie, manipulación, instalación y uso 

normales no afecten a la legibilidad de dicho marcado. 

La información mínima requerida debe ser la siguiente: 

- Referencia a la norma EN 12201 

- Identificación del fabricante 

- Dimensiones (diámetro nominal x espesor nominal), expresados en mm 

- Serie SDR a la que pertenece 

- Material y designación normalizada 

- Presión nominal en bar 

- Periodo de producción (fecha o código) 

Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la longitud 

remanente sobre la bobina. 

El tubo debe ser de color azul o negro con bandas azules, como indicación de su aptitud para uso alimentario. 
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Índice de fluidez: 

- PE 40  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 2,16 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

- PE 100  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 5 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 

+-------------------------------------+ 

¦   Designación   ¦ Presión de prueba ¦ 

¦      tubo       ¦   a 20°C (bar)    ¦ 

¦-----------------¦-------------------¦ 

¦     PE 40       ¦      7,0 MPa      ¦ 

¦    PE 100       ¦     12,4 MPa      ¦ 

+-------------------------------------+ 

Espesor de la pared y sus tolerancias: 

+--------------------------------------------------------------+ 

¦      ¦                    SERIE                              ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦   SDR 7,4   ¦   SDR 11    ¦   SDR 17    ¦   SDR 26    ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦              Presión nominal, PN (bar)                ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 40 ¦    PN 10    ¦     PN 6    ¦      -      ¦    PN 4     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 100¦      -      ¦    PN 16    ¦    PN 10    ¦    PN 6     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦               Espesor de pared, e (mm)                ¦ 

¦  DN  ¦-------------------------------------------------------¦ 

¦ (mm) ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ 

¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 

¦  16  ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  20  ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  25  ¦  3,5 ¦  4,0 ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  32  ¦  4,4 ¦  5,0 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  40  ¦  5,5 ¦  6,2 ¦  3,7 ¦  4,2 ¦  2,4 ¦  2,8 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  50  ¦  6,9 ¦  7,7 ¦  4,6 ¦  5,2 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦ 

¦  63  ¦  8,6 ¦  9,6 ¦  5,8 ¦  6,5 ¦  3,8 ¦  4,3 ¦  2,5 ¦  2,9 ¦ 

¦  75  ¦ 10,3 ¦ 11,5 ¦  6,8 ¦  7,6 ¦  4,5 ¦  5,1 ¦  2,9 ¦  3,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  90  ¦ 12,3 ¦ 13,7 ¦  8,2 ¦  9,2 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦  3,5 ¦  4,0 ¦ 

¦ 110  ¦ 15,1 ¦ 16,8 ¦ 10,0 ¦ 11,1 ¦  6,6 ¦  7,4 ¦  4,2 ¦  4,8 ¦ 

¦ 125  ¦ 17,1 ¦ 19,0 ¦ 11,4 ¦ 12,7 ¦  7,4 ¦  8,3 ¦  4,8 ¦  5,4 ¦ 

¦ 140  ¦ 19,2 ¦ 21,3 ¦ 12,7 ¦ 14,1 ¦  8,3 ¦  9,3 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 160  ¦ 21,9 ¦ 24,2 ¦ 14,6 ¦ 16,2 ¦  9,5 ¦ 10,6 ¦  6,2 ¦  7,0 ¦ 

¦ 180  ¦ 24,6 ¦ 27,2 ¦ 16,4 ¦ 18,2 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦  6,9 ¦  7,7 ¦ 

¦ 200  ¦ 27,4 ¦ 30,3 ¦ 18,2 ¦ 20,2 ¦ 11,9 ¦ 13,2 ¦  7,7 ¦  8,6 ¦ 

¦ 225  ¦ 30,8 ¦ 34,0 ¦ 20,5 ¦ 22,7 ¦ 13,4 ¦ 14,9 ¦  8,6 ¦  9,6 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 250  ¦ 34,2 ¦ 37,8 ¦ 22,7 ¦ 25,1 ¦ 14,8 ¦ 16,4 ¦  9,6 ¦ 10,7 ¦ 

¦ 280  ¦ 38,3 ¦ 42,3 ¦ 25,4 ¦ 28,1 ¦ 16,6 ¦ 18,4 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦ 

¦ 315  ¦ 43,1 ¦ 47,6 ¦ 28,6 ¦ 31,6 ¦ 18,7 ¦ 20,7 ¦ 12,1 ¦ 13,5 ¦ 

¦ 355  ¦ 48,5 ¦ 53,5 ¦ 32,2 ¦ 35,6 ¦ 21,1 ¦ 23,4 ¦ 13,6 ¦ 15,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 400  ¦ 54,7 ¦ 60,3 ¦ 36,3 ¦ 40,1 ¦ 23,7 ¦ 26,2 ¦ 15,3 ¦ 17,0 ¦ 

¦ 450  ¦ 61,5 ¦ 67,8 ¦ 40,9 ¦ 45,1 ¦ 26,7 ¦ 29,5 ¦ 17,2 ¦ 19,1 ¦ 

¦ 500  ¦   -  ¦  -   ¦ 45,4 ¦ 50,1 ¦ 29,7 ¦ 32,8 ¦ 19,1 ¦ 21,2 ¦ 

¦ 560  ¦   -  ¦  -   ¦ 50,8 ¦ 56,0 ¦ 33,2 ¦ 36,7 ¦ 21,4 ¦ 23,7 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 630  ¦   -  ¦  -   ¦ 57,2 ¦ 63,1 ¦ 37,4 ¦ 41,3 ¦ 24,1 ¦ 26,7 ¦ 

¦ 710  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 42,2 ¦ 46,5 ¦ 27,2 ¦ 30,1 ¦ 

¦ 800  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 47,4 ¦ 52,3 ¦ 30,6 ¦ 33,8 ¦ 

¦ 900  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 53,3 ¦ 58,8 ¦ 34,4 ¦ 38,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦1000  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 59,3 ¦ 65,4 ¦ 38,2 ¦ 42,2 ¦ 

+--------------------------------------------------------------+ 

Diámetros exteriores medios y ovalación máxima: 

+------------------------------------------------+ 

¦   DN   ¦ Diámetro exterior medio ¦ Ovalización ¦ 

¦  (mm)  ¦-------------------------¦    máxima   ¦ 

¦        ¦    mín.    ¦    máx.    ¦             ¦ 

¦--------¦------------¦------------¦-------------¦ 
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¦   16   ¦    16,0    ¦    16,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   20   ¦    20,0    ¦    20,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   25   ¦    25,0    ¦    25,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   32   ¦    32,0    ¦    32,3    ¦     1,3     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   40   ¦    40,0    ¦    40,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   50   ¦    50,0    ¦    50,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   63   ¦    63,0    ¦    63,4    ¦     1,5     ¦ 

¦   75   ¦    75,0    ¦    75,5    ¦     1,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   90   ¦    90,0    ¦    90,6    ¦     1,8     ¦ 

¦  110   ¦   110,0    ¦   110,7    ¦     2,2     ¦ 

¦  125   ¦   125,0    ¦   125,8    ¦     2,5     ¦ 

¦  140   ¦   140,0    ¦   140,9    ¦     2,8     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  160   ¦   160,0    ¦   161,0    ¦     3,2     ¦ 

¦  180   ¦   180,0    ¦   181,1    ¦     3,6     ¦ 

¦  200   ¦   200,0    ¦   201,2    ¦     4,0     ¦ 

¦  225   ¦   225,0    ¦   226,4    ¦     4,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  250   ¦   250,0    ¦   251,5    ¦     5,0     ¦ 

¦  280   ¦   280,0    ¦   281,7    ¦     9,8     ¦ 

¦  315   ¦   315,0    ¦   316,9    ¦    11,1     ¦ 

¦  355   ¦   355,0    ¦   357,2    ¦    12,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  400   ¦   400,0    ¦   402,4    ¦    14,0     ¦ 

¦  450   ¦   450,0    ¦   452,7    ¦    15,6     ¦ 

¦  500   ¦   500,0    ¦   503,0    ¦    17,5     ¦ 

¦  560   ¦   560,0    ¦   563,4    ¦    19,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  630   ¦   630,0    ¦   633,8    ¦    22,1     ¦ 

¦  710   ¦   710,0    ¦   716,4    ¦      -      ¦ 

¦  800   ¦   800,0    ¦   807,2    ¦      -      ¦ 

¦  900   ¦   900,0    ¦   908,1    ¦      -      ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦ 1000   ¦  1000,0    ¦  1009,0    ¦      -      ¦ 

+------------------------------------------------+ 

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos o en tramos rectos. 

El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. El 

diámetro interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 m. 

Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

UNE-EN 12201-1:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno 

(PE). Parte 1: Generalidades 

UNE-EN 12201-1:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 

Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 12201-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno 

(PE). Parte 2: Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2003/1M:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 

Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. 

Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 

* UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de combustibles 

gaseosos. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes datos: 

- Número de la Norma del Sistema: EN 1555 

- Nombre o marca del fabricante 

- Para tubos dn<=32 mm 

     - Diametro exterior nominal x espesor pared 

- Para tubos dn>32 mm 

     - Diámetro exterior nominal, dn 

     - SDR 

- Grado de tolerancia 

- Material y designación 

- Información del fabricante que permita la trazabilidad del producto 

- Referencia al fluido interno que transporta el tubo 

- Color de marcado negro, amarillo o negro con bandas de identificación amarillas 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento. 

- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación según proyecto. 

(Verificar el marcaje a tubos y accesorios). 

- Realización de informe con los resultados del control efectuado. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará por muestreo en cada recepción. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

BF  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

BFW  ACCESORIOS GENÉRICOS DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

BFWF-  ACCESORIO PARA TUBO DE POLIETILENO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BFWF-09SV,BFWF-09VA,BFWF-09VJ. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de accesorios para tubos y para recubrimientos aislantes de tubos (codos, derivaciones, reducciones, 

etc.), utilizados en instalaciones de edificación y de urbanización para la total ejecución de la conducción o red 

a la que pertenezcan. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo y no 

mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BF  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

BFY  PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE MONTAJE DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

BFYH-  PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE MONTAJE PARA TUBOS DE POLIETILENO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BFYH-0A3D,BFYH-0A5T,BFYH-0A5X,BFYH-0A3A. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de elementos especiales para la ejecución de conducciones. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Para tubos (materiales para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) 

- Para aislamientos térmicos (material para la unión y sujeción, cintas adhesivas, etc.) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, calidad, diámetros, etc. serán los adecuados para el tubo y no mermarán las características propias 

del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BG  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

BG1  CAIXES I ARMARIS 

 

BG11-  ARMARI DE POLIÈSTER PER A INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BG11-0FS7. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DELS ELEMENTS 

 

Armari de polièster. 

S'han considerat els armaris següents: 

- Amb porta i finestreta 

- Amb tapa fixa 

CARACTERÍSTIQUES GENERALS: 

Ha d'estar format per un cos, una placa de muntatge i una tapa o una porta. 

Ha de tenir una textura uniforme i sense defectes. 

El cos ha de ser monobloc i de polièster reforçat amb fibra de vidre. 

Ha de portar orificis per a la seva fixació i a la part inferior una zona per al pas de tubs. 
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Classe del material aïllant (UNE 21-305):  A 

Resistència a la flama (UNE-EN 60707):  Autoextingible 

Grau de protecció (UNE 20-324) per a servei interior:  >= IP-439 

Grau de protecció (UNE 20-324) per a servei exterior:  >= IP-559 

AMB PORTA I FINESTRETA: 

La porta ha de ser del mateix material que el cos. 

La porta ha de tenir un junt d'estanquitat que ha de garantir el grau de protecció. 

Les frontisses de la porta han de ser interiors i l'obertura ha de ser superior a 90°. 

La finestreta ha de ser de metacrilat transparent. 

AMB TAPA: 

La tapa ha de ser del mateix material que el cos. 

La tapa ha de tenir un junt d'estanquitat que ha de garantir el grau de protecció. 

 

 

2.- CONDICIONS DE SUBMINISTRAMENT I EMMAGATZEMATGE 

 

Subministrament: Empaquetats en caixes. 

Emmagatzematge: En llocs protegits contra els impactes, la pluja, les humitats i dels raigs del sol. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat d'amidament: la indicada a la descripció de l'element 

Criteri d'amidament: quantitat necessària subministrada a l'obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

BG  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

BG2  TUBS, CANALS, SAFATES I COLUMNES PER A MECANISMES 

 

BG2P-  TUB RÍGID PER A PROTECCIÓ DE CONDUCTORS ELÈCTRICS DE MATERIAL PLÀSTIC 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BG2P-1KUN,BG2P-1KUT. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DELS ELEMENTS 

 

Tub rígid no metàl·lic de fins a 160 mm de diàmetre nominal. 

CARACTERÍSTIQUES GENERALS: 

S'ha de poder corbar en calent, sense reducció notable de la seva secció. 

Han d'estar dissenyats i construïts de manera que les seves característiques en ús normal siguin segures i 

sense perill per a l'usuari i el seu entorn. 

Ha de suportar bé els ambients corrossius i els contactes amb greixos i olis. 

L'interior dels tubs ha d'estar exempt de rebaves i altres defectes que pugin fer malbé els conductors o ferir a 

instal·ladors o usuaris. 

El diàmetre nominal ha de ser el de l'exterior del tub i s'ha d'expressar en milímetres. 

El diàmetre interior mínim l'ha de declarar el fabricant. 

Les dimensions han de cumplir la norma EN-60423. 

 

 

2.- CONDICIONS DE SUBMINISTRAMENT I EMMAGATZEMATGE 

 

Subministrament: En feixos de tubs de llargària >= 3 m. 

Emmagatzematge: En llocs protegits dels impactes i dels raigs solars. 

Han de situar-se en posició horitzontal. L'alçària d'emmagatzematge no ha de sobrepassar els 1,5 m. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat d'amidament: la indicada a la descripció de l'element 
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Criteri d'amidament: quantitat necessària subministrada a l'obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 

instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios. 

 

 

5.- CONDICIONS DE CONTROL DE RECEPCIÓ 

 

CONDICIONS DE MARCATGE I CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓ: 

Han d'estar marcats amb: 

- Nom del fabricant 

- Marca d'identificació dels productes 

- El marcatge ha de ser llegible 

- Han d'incloure les instruccions de muntatge corresponents 

OPERACIONS DE CONTROL: 

Les tasques de control de qualitat de Canalitzacions i Accessoris, són les següents: 

- Sol·licitar del fabricant els certificats dels materials emprats i verificar l'adequació als requisits del projecte. 

- Control de la documentació tècnica subministrada 

- Control d'identificació dels materials i lloc d'emplaçament (alçada, distàncies, capacitat) 

- Realització i emissió d'informes amb resultats dels assaigs  

- Assaigs: 

     - Propagació de la flama segons norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1 

     - Instal·lació i posada a l'obra segons norma R.E.B.T / UNE 20.460 

     - Verificació de l'aspecte superficial segons norma projecte/ UNE-EN ISO 1461 

CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 

Es realitzaran els assaigs a la recepció dels materials, verificant tot el traçat de la instal·lació de safates i 

aleatòriament un tub de cada mida instal·lat a obra ja sigui rígid, flexible o soterrat.  

INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 

Segons criteri de la DF, podrà ser acceptat o rebutjat tot o part del material de la partida. 

____________________________________________________________________________ 

 

BG  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

BG2  TUBS, CANALS, SAFATES I COLUMNES PER A MECANISMES 

 

BG2Q-  TUBO FLEXIBLE PARA LA PROTECCIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS DE MATERIAL 

PLÁSTICO 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal. 

Se consideran los siguientes tipos de tubos: 

- Tubos de PVC corrugados 

- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 

- Tubos de material libre de halógenos 

- Tubos de polipropileno 

- Tubos de polietileno 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro para el 

usuario y su entorno. 

El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los conductores 

o herir a instaladores o usuarios. 

El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros. 

El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante. 

Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y contra la lluvia. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 

instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Estarán marcados con: 

- Nombre del fabricante 

- Marca de identificación de los productos 

- El marcaje será legible 

- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes 

OPERACIONES DE CONTROL EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 

Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes: 

- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a los requisitos 

del proyecto. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, capacidad). 

- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos. 

- Ensayos:     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1     - 

Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460     - Verificación del aspecto superficial según 

norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 

Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la instalación de 

bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea rígido, flexible o enterrado. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CANALIZACIONES Y 

ACCESORIOS: 

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida. 

OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- En cada suministro:     - Inspección visual del aspecto general de los tubos y elementos de unión.     - 

Comprobación de los datos de suministro exigidos (marcas, albarán o etiquetas).     - Recepción del certificado 

de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego.     - Comprobación dimensional  (3 

muestras). 

- Para cada tubo de las mismas características, se realizarán los siguientes ensayos (UNE EN 50086-1):     - 

Resistencia a compresión     - Impacto     - Ensayo de curvado     - Resistencia a la propagación de la llama     - 

Resistencia al calor     - Grado de protección     - Resistencia al ataque químico 

En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la UE, se 

podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en este caso, los resultados de los 

ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción establecido en la marca de 

calidad del producto. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE EN 50086-1 y UNE EN 50086-

2-4, junto con las normas de procedimiento de cada ensayo concreto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TUBOS DE PVC PARA 

CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

No se aceptarán materiales que no lleguen a la obra correctamente referenciados y acompañados del 

correspondiente certificado de calidad del fabricante. 

Se rechazarán los suministros que no superen las condiciones de la inspección visual o las comprobaciones 

geométricas. 

Se cumplirán las condiciones de los ensayos de identificación según la norma UNE EN 50086-1 y UNE EN 

50086-2-4. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BG  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

BG3  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

BG33-  CABLE DE COBRE DE 0,6/1 KV 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BG33-G2WB. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e instalaciones en general, para servicios 

fijos, con conductor de cobre y de tensión asignada 0,6/1kV. 

Se han considerado los siguientes tipos de cables: 

- Cables unipolares o multipolares de designación RV, aislamiento con polietileno reticulado y cubierta de 

policloruro de vinilo, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre, construcción según norma UNE 

21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares o multipolares de designación RV-K, aislamiento con polietileno reticulado y cubierta de 

policloruro de vinilo, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre flexible, construcción según norma 

UNE 21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables multipolares de designación RVFV-K, aislamiento con polietileno reticulado y cubierta de policloruro 

de vinilo, armadura con fleje de acero y con conductor de cobre flexible, construcción según norma UNE 

21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares o multipolares de designación RZ1-K (AS), aislamiento con polietileno reticulado y cubierta 
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de poliolefina, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre flexible, construcción según norma UNE 

21123-4, con una clasificación de resistencia al fuego Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares o multipolares de designación RZ1-K (AS +), con resistencia intrínseca al fuego, aislamiento 

con polietileno reticulado y cubierta de poliolefina, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre flexible, 

construcción según norma UNE 211025, con una clasificación de resistencia al fuego Cca-s1b,d1,a1 según UNE-

EN 50575 

- Cables unipolares o multipolares de designación SZ1-K (AS +), con resistencia intrínseca al fuego, aislamiento 

con compuesto de silicona y cubierta de poliolefina, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre 

flexible, construcción según norma UNE 211025, con una clasificación de resistencia al fuego Cca-s1b,d1,a1 

según UNE-EN 50575 

- Cables multipolares de designación RZ, cubierta aislante de polietileno reticulado i con conductores de cobre 

cableados en haz, construcción según norma UNE 21030-2, con una clasificación de resistencia al fuego Fca 

según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares de designación ZZ-F, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según UNE-EN 50575 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Destinados a incorporarse de forma permanente en obras de construcción deben cumplir el Reglamento de 

productos para la construcción (UE) nº 305/2011 y su Reglamento Delegado (UE) 2016/364 sobre la 

clasificación de las propiedades de reacción al fuego. 

La cubierta no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. Será resistente a la 

abrasión. 

Quedará ajustada y se podrá separar fácilmente sin producir daños al aislante. 

La forma exterior de los cables multipolares (reunidos bajo una única cubierta) será razonablemente cilíndrica. 

El aislante no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. 

Quedará ajustado y se podrá separar fácilmente sin producir daños al conductor. 

La designación de los cables cumplirá las especificaciones de la norma UNE 20434. 

La clasificación de reacción al fuego se expresará de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 2016/364 y la 

UNE-EN 13501-6 con un código de cuatro dígitos según el formato siguiente: 

Clase de reacción al fuego 

- Dígito 1, prestaciones de propagación del fuego y emisión de calor: Aca, B1ca, B2ca, Cca, Dca, Eca y Fca 

(clases enumeradas de mayor a menor prestaciones) 

Clases adicionales (sólo para las clases B1ca, B2ca, Cca y Dca): 

- Dígito 2, prestaciones de emisión de humos: s1a, s1b, s1, s2 y s3 (de mayor a menor prestaciones) 

- Dígito 3, prestaciones de caída de gotas/partículas inflamadas: d0, d1 y d2 (de mayor a menor prestaciones) 

- Dígito 4, prestaciones de acidez: a1, a2 y a3 (de mayor a menor prestaciones) 

Las características físicas y mecánicas del conductor cumplirán la norma UNE-EN 60228. 

Los colores utilizados para el aislamiento cumplirán la norma UNE 21089-1: 

- Cables unipolares: 

     - Como conductor de fase: Marrón, negro o gris 

     - Como conductor neutro: Azul 

     - Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde 

- Cables bipolares:  Azul y marrón 

- Cables tripolares: 

     - Cables con conductor de tierra:  Fase: Marrón,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y verde 

     - Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris 

- Cables tetrapolares: 

     - Cables con conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Tierra: Listado de amarillo y verde 

     - Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul 

- Cables pentapolares:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y verde 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 

norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

- Características esenciales: 

     - Reacción al fuego: 

          - Clase Aca (UNE-EN ISO 1716) 

          - Clase B1ca, B2ca, Cca y Dca (UNE-EN 50399, UNE-EN 60332-1-2, UNE-EN 61034-2, UNE-EN 60754-2) 

          - Clase Eca (UNE-EN 60332-1-2) 

          - Clase Fca (comportamiento no determinado) 

     - Emisión de sustancias peligrosas (verificación y declaración según disposiciones nacionales en el lugar de 

utilización) 

Espesor del aislamiento del conductor (UNE-HD-603-1): 

+----------------------------------------------+ 

¦Sección (mm2)¦  25  ¦  50  ¦  95  ¦ 150 ¦ 240 ¦ 

¦-------------¦------¦------¦ -----¦-----¦-----¦ 

¦Espesor (mm) ¦  0,9 ¦  1,0 ¦  1,1 ¦ 1,4 ¦ 1,7 ¦ 

+----------------------------------------------+ 

Espesor de la cubierta:  Cumplirá las especificaciones de la norma UNE-HD 603-1 

Temperatura del aislante en servicio normal:  <= 90°C 

Temperatura del aislante en cortocircuito (5 s máx):  <= 250°C 

Tensión máxima admisible (c.a.): 

- Entre conductores aislados:  <= 1 kV 

- Entre conductores aislados y tierra:  <= 0,6 kV 

Tolerancias: 

- Espesor del aislante (UNE-HD 603-1):  >= valor especificado - (0,1 mm + 10% del valor especificado) 

CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV, RV-K i RVFV-K: 
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Características de reacción al fuego: 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

El conductor deberá cumplir las prescripciones siguientes según la norma UNE-EN 60228: 

- Cable RV: prescripciones de la clase 1 ó 2 

- Cable RV-K i RVFV-K: prescripciones de la clase 5 

El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1. 

La cubierta será de policloruro de vinilo (PVC) del tipo DMV-18 según UNE HD-603-1. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS): 

Características de reacción al fuego: 

- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 

- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 

- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 

El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 

El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1. 

La cubierta será de poliolefina, del tipo DMZ-E según la norma UNE 21123-4. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS+) y SZ1-K (AS+): 

Características de reacción al fuego: 

Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 

Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 

Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 

Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 

El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 

El aislamiento cumplirá lo siguiente: 

- Cable RZ1-K (AS +): será de polietileno reticulado y corresponderá al tipo DIX-3 según la norma UNE HD-603-

1, con cinta adicional de mica 

- Cable SZ1-K (AS +): será de compuesto de silicona y corresponderá al tipo EI2 según la norma UNE-EN 50363-

1 

La cubierta será de poliolefina, del tipo DMZ-E según la norma UNE 21123-4. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ: 

El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 2 según la norma UNE-EN 60228: 

CABLES DE DESIGNACIÓN ZZ-F: 

Características de reacción al fuego: 

- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 

- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 

- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 

El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 

El aislamiento será de goma y corresponderá al tipo EI6 según la norma UNE-EN 50363-1 

La cubierta será de material libre de halógenos, del tipo EM5 según la norma UNE-EN 50363-2-2 o del tipo 

EM8 según UNE-EN 50363-6. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En bobinas. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 50575:2015 Cables de energía, control y comunicación. Cables para aplicaciones generales en 

construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 

UNE-EN 50575:2015/A1:2016 Cables de energía, control y comunicación. Cables para aplicaciones generales 

en construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 

UNE-HD 603-1:2007 Cables de distribución de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 1: Requisitos generales. 

Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 de julio de 2015, relativo a la clasificación de las 

propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) nº 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

UNE 20434:1999 Sistema de designación de los cables. 

UNE-EN 13501-6:2015 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
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construcción y elementos para la edificación. Parte 6: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 

reacción al fuego de cables eléctricos. 

* UNE 21089-1:2002 Identificación de los conductores aislados de los cables. 

* UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV, RV-K i RVFV-K: 

UNE 21123-2:2017 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 2: Cables con 

aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de policloruro de vinilo. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS): 

UNE 21123-4:2017 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 4: Cables con 

aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de poliolefina. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS+) y SZ1-K (AS+): 

UNE 211025:2017 Cables con resistencia intrínseca al fuego destinados a circuitos de seguridad. 

CABLES DE DESIGNACIÓN RZ: 

UNE 21030-2:2003 Conductores aislados, cableados en haz, de tensión asignada 0,6/1 kV, para líneas de 

distribución, acometidas y usos análogos. Parte 2: Conductores de cobre. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 

marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el 

apartado 7.2.1 del CTE: 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Aca, B1ca, B2ca, 

Cca: 

     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase DCA, Eca: 

     - Sistema 3: Declaración de prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Fca: 

     - Sistema 4: Declaración de prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre sustancias peligrosas: 

     - Sistema 3: Declaración de prestaciones 

El cable irá marcado con los datos siguientes: 

- Identificación consistente en la marca del nombre del fabricante o marca comercial 

- Descripción del producto o código de designación 

- Clase de reacción al fuego 

El marcado se realizará sobre el cable, el embalaje o la etiqueta o en una combinación de los anteriores. 

El marcado sobre la cubierta o aislamiento del cable será continuo. La distancia entre el final del marcado y el 

principio del siguiente no superará los 1100 mm. 

El símbolo de marcado CE estará fijado de manera visible, legible e indeleble en una etiqueta fijada sobre el 

embalaje de los cables. 

El marcado y etiquetado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE 

- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado por primera vez 

- Nombre y dirección registrada del fabricante o marca identificativa 

- Código único de identificación del producto tipo 

- Número de referencia de la declaración de prestaciones 

- Nivel o clase de prestaciones declarado 

- Fecha de la especificación técnica armonizada aplicable 

- Número de identificación del organismo notificado 

- Uso previsto, según se especifica en la norma armonizada aplicable 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Solicitar del fabricante los certificados y homologaciones de los conductores y protocolos de pruebas. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Verificar la adecuación de los conductores a los requisitos de los proyecto 

- Control final de identificación 

- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados de acuerdo al que se especifica en 

la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos. 

- Ensayos: 

En la relación siguiente se especifican los controles a efectuar en la recepción de conductores de cobre o 

aluminio y las normas aplicables en cada caso: 

     - Rigidez dieléctrica (REBT) 

     - Resistencia de aislamiento (REBT) 

     - Resistencia eléctrica de los conductores (UNE 20003 / UNE 21022/1M) 

     - Control dimensional (Documentación del fabricante) 

     - Extinción de llama (UNE-EN 50266) 

     - Densidad de humos UNE-EN 50268 / UNE 21123) 

     - Desprendimiento de halógenos (UNE-EN 50267-2-1 / UNE 21123 / UNE 2110022) 

En la siguiente relación se especifica el número de controles a efectuar. Los ensayos especificados (*) serán 

exigibles según criterio de la DF cuando las exigencias del lugar lo determine y las características de los 

conductores correspondan al ensayo especificado. 

     - Rigidez dieléctrica: 100% (exigido al fabricante) 
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     - Resistencia de aislamiento: 100% (exigido al fabricante) 

     - Resistencia eléctrica: 100% (exigido al fabricante) 

     - Extinción de llama: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) (exigido a 

recepción) 

     - Densidad de humos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) (exigido a 

recepción) 

     - Desprendimiento de halógenos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) 

(exigido a recepción) 

Por tipo se entiende aquellos conductores con características iguales. 

Los ensayos exigidos en recepción podrán ser los realizados por el fabricante siempre que haya una 

supervisión por parte de la DF o empresa especializada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Para la realización de los ensayos, se escogerá aleatoriamente una bovina del lote de entrega, a excepción de 

los ensayos de rutina que se realizarán en todas las bobinas. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se realizará un control extensivo de la partida objeto de control y según criterio de la DF, podrá ser aceptado o 

rechazado todo o parte del material que la compone. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BG  MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

BGW  PARTS PROPORCIONALS D'ACCESSORIS PER A INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 

 

BGW0-  PART PROPORCIONAL D'ACCESSORIS PER A ARMARIS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BGW0-0951. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DELS ELEMENTS 

 

Parts proporcionals d'accessoris de caixes i armaris. 

CARACTERÍSTIQUES GENERALS: 

El material i les seves característiques han de ser els adequats per: caixes, armaris o centralitzacions de 

comptadors, i no han de disminuir, en cap cas, la seva qualitat. 

 

2.- CONDICIONS DE SUBMINISTRAMENT I EMMAGATZEMATGE 

 

Subministrament: A l'albarà de lliurament han de constar les característiques d'identificació següents: 

- Material 

- Tipus 

- Diàmetres 

Emmagatzematge: En llocs protegits contra els impactes, la pluja, les humitats i dels raigs del sol. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat composada pel conjunt d'accessoris necessaris per al muntatge de caixes, armaris o centralitzacions de 

comptadors. 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

No hi ha normativa de compliment obligatori. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJM  ELEMENTOS DE MEDIDA, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJM3-H59Y,BJM33BP0. 

 

Plec de condicions 

 

 

____________________________________________________________________________ 
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BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJM  ELEMENTOS DE MEDIDA, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

BJM3  Elemento no encontrado 

 

BJM3-  CONTADOR DE AGUA (D) 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJM3-H59Y. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Contadores de agua, con uniones roscadas o embridadas, para conectar a la batería o al ramal y equipos 

auxiliares para la centralización de lecturas. 

Se han considerado los tipos de contadores siguientes: 

- Contadores de agua fría de funcionamiento mecánico, con cuerpo de latón, relojería estanca y transmisor 

magnético 

- Contadores de agua fría de funcionamiento electrónico, con cuerpo de material sintético, pantalla digital 

multifunción y sistema de medida mediante turbina axial y transductor electrónico 

CONDICIONES GENERALES: 

Tendrá un aspecto uniforme y no tendrá defectos superficiales, como golpes, bultos, rayas o defectos del 

acabado superficial. 

CONTADORES: 

No presentará ningún tipo de defecto mecánico que altere el funcionamiento o calidad del aparato, ni fugas, 

exudaciones, muestras de corrosión u otros defectos superficiales. 

Equipará un sistema eficaz que impida la entrada de humedad, tanto del interior como del exterior, dentro de 

la esfera de lectura, así como para poder ser comprobado sin desmontarlo. 

Estará provisto de un tapa protectora y una flecha grabada de forma indeleble que indique la dirección del 

fluido y opcionalmente, una válvula antirretorno en la salida. 

El contador estará homologado y precintado. 

El contador estará fabricado con materiales de una resistencia y durabilidad adecuadas al uso a que se destina. 

Los materiales no han de verse afectados de una manera adversa por las variaciones de la temperatura del 

agua, dentro del rango de temperatura de trabajo. 

Todas las partes del contador en contacto con el agua que pasa a través de él deben fabricarse con materiales 

que son convencionalmente conocidos como no-tóxicos, no-contaminantes y biológicamente inertes. 

El contador de agua completo debe fabricarse con materiales resistentes a la corrosión interna y externa o que 

estén protegidos por un tratamiento superficial adecuado. 

El dispositivo indicador debe proporcionar una indicación del volumen fácilmente legible, segura y sin 

ambigüedades visuales. 

El volumen de agua debe indicarse en metros cúbicos. El símbolo m3 debe aparecer en el totalizador o 

inmediatamente junto al número indicado. 

CONTADOR VOLUMETRICO: 

Estará formado por un cuerpo con un mecanismo interior de pistón o rotativo y un totalizador de lectura. 

CONTADOR DE VELOCIDAD: 

Estará formado por un cuerpo y una tapa. 

Tendrá un mecanismo interior de turbina con un tren reductor que transmita el paso de fluido al totalizador. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONTADORES: 

Suministro: Embalado, con las roscas protegidas, dentro de caja protectora. 

Almacenamiento: En su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

CONTADORES: 

Orden de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan los contadores de agua fría. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN CONTADORES: 

El contador irá marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información como mínimo: 

- nombre o razón social del fabricante o su marca de fábrica 

- La clase metrológica y el caudal nominal expresado en m3/h 

- El año de fabricación y el número del contador separados inequívocamente 

- Una o dos flechas que indiquen el sentido del flujo 

- El signo de aprobación del modelo o, en su caso, de aprobación de modelo CEE 

- La presión máxima de servicio en bar, en el caso de que sea superior a 10 bar 

- Las letras H o V en el caso de que el contador sólo pueda trabajar en posición horizontal o vertical 

respectivamente 

OPERACIONES DE CONTROL EN CONTADORES: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y verificación de su dimensionado según proyecto. 

- Contrastar entre la documentación aportada y los materiales empleados. 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CONTADORES: 

Se comprobará globalmente  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CONTADORES: 

Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJM  ELEMENTOS DE MEDIDA, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

BJM9-  VENTOSA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJM9-FFVN. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Ventosa de fundición de 16 bar de presión de prueba 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Ventosas para roscar o embridar 

- Dobles ventosas para embridar 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tendrá orificios de entrada y salida. 

La boya será totalmente esférica. 

Presión prueba boya:  70 bar 

Presión trabajo cuerpo:  <= 10 bar 

Si es para roscar constará de un cuerpo con conexión roscada interiormente. 

Si es para embridar constará de un cuerpo con conexión embridada en el orificio inferior. 

VENTOSAS SENCILLAS: 

Ventosa cinética de cuerpo compacto hueco; sirve para el llenado o vaciado del circuito. 

Consta de: 

- Boya 

- Tapa del orificio superior 

DOBLES VENTOSAS: 

Ventosa automática trifuncional combinada de cuerpo hueco compacto; funciona al vaciar o llenar el circuito y 

con tuberías bajo presión de servicio. 

Consta de: 

- Separador interno por asiento 

- Dos boyas (purgador y ventosa) 

- Tobera 

- Juego de palancas (purgador) 

- Tapa del orificio de salida 

Capacidad máxima venteo:  1,6 m3/min 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

PARA ROSCAR: 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

PARA EMBRIDAR: 

Suministro: En cajas, con las correspondientes accesorios, piezas para las juntas y elementos de conexión. 

CONDICIONES GENERALES DE ALMACENAMIENTO: 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES PARTICULARS 64 

 

 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJS1CI31,BJS1CI32,BJS1CI33,BJS1CI34. 

 

Plec de condicions 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJSC4120HCSQ,BJSC2AC1HBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJSC2AC1HBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

____________________________________________________________________________ 

 

  

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

BJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJSC4120HCSQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

  

BJ  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, APARATOS SANITARIOS Y 

PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
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BJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

BJSN-  PROGRAMADOR DE RIEGO CON ALIMENTACIÓN A 24 V 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BJSN-26JF. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Mecanismos destinados a formar parte de una instalación de riego. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Aspersor: Dispositivo destinado a distribuir agua pulverizada sobre una superficie de radio efectivo 

comprendido entre 1 y 4 m, sin elementos giratorios. 

- Difusores: Elementos de distribución de agua en zonas ajardinadas en forma de lluvia, equipados con 

boquilla de salida de chorro fijo, regulable y de corto alcance 

- Goteros: Emisores de agua de bajo caudal incorporados a tuberías enterradas para configurar sistemas de 

riego localizado, integrados directamente en la tubería en el proceso de fabricación de la misma o acoplados 

como accesorios adicionales a la tubería ya fabricada 

- Programadores electrónicos o autónomos: Elementos que gobiernan la abertura de las electroválvulas de la 

instalación permitiendo la automatización de la misma. 

- Válvula hidráulica para regular automáticamente el caudal de agua, en las que el accionamiento del piloto de 

tres vías, se realiza electromagnéticamente. El desplazamiento del eje de la válvula se produce debido a la 

acción de un solenoide. 

ASPERSORES Y MICROASPERSORES: 

La parte del dispositivo destinada a difundir el agua quedará escondida dentro de la carcasa, cuando el 

aparato conectado a la red no reciba agua a la presión mínima de trabajo. 

Las piezas de plástico del difusor expuestas al agua o a las radiaciones ultravioletas serán opacas y resistentes 

a dichas radiaciones. 

Las superficies del pulverizador han de ser lisas y no han de tener puntas ni aristas vivas. 

El diseño del pulverizador permitirá la sustitución de cualquier componente, incluido el filtro, por la parte 

superior, de forma manual o con ayuda de herramientas corrientes. 

Ha de tener una junta para impedir la entrada de arena entre la carcasa y el cuerpo emergente. 

Las piezas de plástico del difusor expuestas al agua o a las radiaciones ultravioletas serán opacas y resistentes 

a dichas radiaciones. 

Las superficies del pulverizador han de ser lisas y no han de tener puntas ni aristas vivas. 

El diseño del pulverizador permitirá la sustitución de cualquier componente, incluido el filtro, por la parte 

superior, de forma manual o con ayuda de herramientas corrientes. 

Ha de tener una junta para impedir la entrada de arena entre la carcasa y el cuerpo emergente. 

Las boquillas de salida deben ser intercambiables para conseguir diferentes superficies de regado. Cada tipo 

de boquilla llevará una marca o código que permita identificarla en el catálogo correspondiente. 

Cada elemento llevará marcado de forma clara e indeleble los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial registrada. 

- Símbolo de identificación utilizado en el catálogo. 

- Caudal nominal y presión nominal de trabajo. 

- Indicación de la posición correcta de instalación si fuera necesario. 

Presión máxima admisible:  5 bar 

ASPERSORES: 

La conexión con la red se hará mediante una rosca hembra de 1/2" de acuerdo con la norma UNE 19-009.  

Presión de trabajo:  >= 1,5 bar,  <= 3,5 bar 

Altura del cuerpo emergente:  >= 70 mm 

Estará formado por: 

- Carcasa 

- Cuerpo emergente 

- Tapa de goma 

- Juego de boquillas intercambiables 

- Filtro 

GOTEADORES: 

Será autolimpiable. 

Cada elemento llevará marcado de forma clara e indeleble los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial registrada. 

- Modelo. 

- Tipo. 

- Diámetro exterior de la tubería expresado en mm. 

- Diámetro mínimo de paso expresado en mm. 

- Caudal nominal expresado en l/min cuando los emisores son autocompensantes 

- Indicación de la posición correcta de instalación si fuera necesario. 

Cada elemento dispondrá de una caja de protección estanca con cierre mediante llave. 

Cada elemento llevará los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial registrada. 

- Símbolo de identificación utilizando el catálogo 
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- Número de estaciones o sectores 

- Número de programas 

- Ciclo o intervalo de riego. 

- Arranque de bomba o válvula maestra. 

- Memoria permanente (Pilas) 

- Descripción de la función de los automatismos 

PROGRAMADORES ELECTRÓNICOS: 

Puede disponer de pantalla. 

La alimentación del programador se realizará mediante transformador interno o externo para pasar de la 

tensión de alimentación de la red a la tensión de alimentación de las electroválvulas (24 V cc). 

Tendrá, como mínimo, las siguientes prestaciones: 

- Número de programas:  Doble programa A/B 

- Arranque:  3 riegos en el intervalo programado 

- Tiempo de riego:  1 a 999 min por estación 

- Ciclo o intervalo de riego:  1/2 día a 7 días 

PROGRAMADORES AUTÓNOMOS: 

Estará equipado con solenoide a impulsos. 

La alimentación se produce por pilas o baterías, con una autonomía mínima de un año. 

Estará preparado para admitir un mando de programación vía radio. 

Tendrá como mínimo, las prestaciones siguientes: 

- Estaciones o sectores de riego:  2 como máximo 

- Arranque automático:  3 riegos en el intervalo programado 

- Tiempo e riego:  1 semana a 24 h 

- Ciclo o intervalo:  1/2 día a 7 días 

ELECTROVÁLVULAS: 

Estará formada por: 

- Carcasa 

- Regulador de caudal 

- Sistema de abertura manual directa 

- Solenoide 

- Filtro autolimpiable 

Cada elemento llevará marcado de forma clara e indeleble las siguientes indicaciones: 

- Nombre del fabricante o marca comercial registrada 

- Modelo 

- Código del tipo de válvula 

- Tipo de conexión de la válvula 

- Diámetro de conexión expresado en mm o pulgadas 

- Tipo de accionamiento 

- Presiones, máx. mín. I de trabajo 

- Caudal máximo y mínimo expresado en m3/h 

- Material del que esta constituido 

- otencia expresada en W 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los 

medios adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 

Almacenamiento: en su envase, en lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

PROGRAMADOR O ELECTROVÁLVULA: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BK  MATERIALES PARA INSTALACIONES DE GAS COMBUSTIBLE Y OTROS GASES Y FLUIDOS 

 

BK2  ELEMENTOS DE MEDIDA, SEGURIDAD, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

BK20-  ARMARIO DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Armarios metálicos para centralizaciones de contadores de gas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 
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Tendrá un aspecto exterior uniforme y sin defectos. 

No tendrá cantos afilados ni aristas vivas que puedan, durante la instalación, uso normal o durante las 

operaciones de mantenimiento, suponer un riesgo para los usuarios o para el entorno. 

Tendrá la resistencia mecánica suficiente y estará construido de manera que pueda soportar, sin precauciones 

especiales, las condiciones de uso, montaje y mantenimiento. 

Estará formado por un cuerpo, una batería de cobre montada sobre el panel del fondo del armario y por dos 

puertas. 

Los armarios alimentados a MPA o MPB se suministrarán con reguladores individuales para cada contador que 

deberán cumplir las especificaciones de la norma UNE-60-402. En los armarios alimentados a BP, no es 

necesario el regulador. 

El cuerpo será de chapa de acero plegada y soldada, protegido con pintura anticorrosiva. 

Dispondrá de tapetes con junta de estanqueidad para el paso de tubos y orificios para su fijación. 

La puerta será del mismo material que el cuerpo y con cierre mediante cerradura normalizada por la empresa 

suministradora. 

Las bisagras de la puerta deben ser interiores y la apertura debe ser superior a 120º. 

El armario llevará un borne para la conexión a tierra. 

Tendrá dos aperturas para ventilación, debidamente protegidas contra la entrada de cuerpos extraños, una en 

la parte superior y otra en la parte inferior, comunicadas con el exterior con sección mínima de paso de 50cm2 

cada una. Si la comunicación con el exterior se hace con conductos de más de 2m de largo, entonces la sección 

de las oberturas será de 100 cm2 como mínimo. 

La batería se alimentará a través de un colector por la parte inferior. Sobre el colector y antes de las 

derivaciones individuales debe ir montada una llave de paso. 

Las salidas individuales de abonado irán en la parte superior. 

La batería cumplirá las especificaciones de la norma UNE 60-490. 

En lugar muy visible se situará un rótulo con las siguientes inscripciones: 

- Prohibido fumar o encender fuegos 

- Asegúrese de que la llave de maniobra es la que corresponde 

- No abrir una llave sin asegurarse de que las del resto de la instalación correspondiente están cerradas 

- En caso de cerrar una llave equivocada, no la vuelva a abrir sin comprobar que el resto de las llaves de la 

instalación correspondiente están cerradas. 

En la puerta del armario, y en lugar bien visible desde el exterior habrá un rótulo con las siguientes 

inscripciones: 

- Gas 

- Prohibido fumar en el local o entrar con una llama 

Espesor de la chapa de acero:  >= 1 mm 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: Embalado y con todas las protecciones necesarias para el transporte y manipulación. 

El fabricante entregará la documentación técnica necesaria para el montaje e instalación de todos los 

componentes del armario. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en obra. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

Corrección de errores del Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales. 

UNE 60490:2009 Centralización de contadores de volumen de gas de capacidad máxima 6 m3/h, para 

combustibles gaseosos, mediante módulos prefabricados. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

BN1  VÁLVULAS DE COMPUERTA 

 

BN12-  VÁLVULA DE COMPUERTA MANUAL CON BRIDAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BN12-0XG6,BN12-0XGD. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de compuerta manuales de 10 y 16 bar de presión nominal, con conexión por bridas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Sistema de cierre en forma de cuña, de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 
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- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes accesorios, piezas para las juntas y elementos de conexión. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

____________________________________________________________________________ 

   

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

BN1  VÁLVULAS DE COMPUERTA 

 

BN13-  VÁLVULA DE COMPUERTA MANUAL CON ROSCA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BN13-0X6N. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de compuerta manuales de bronce, de presión nominal 10 bar y 16 bar con conexión por rosca. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Sistema de cierre en forma de cuña, de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
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BN8  VÁLVULAS DE RETENCIÓN 

 

BN82-  VÁLVULA DE RETENCIÓN DE BOLA CON BRIDAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BN82-0X0U. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de retención de bola de 10 bar de presión nominal, de fundición con conexión por bridas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Cierre manual por manija que acciona una bola provista de un agujero cilíndrico diametral que gira 90°. 

- Asientos de estanqueidad para la bola 

- Prensaestopa o anillos tóricos para el eje de accionamiento 

- Dispositivo de retención por muelle para actuar sobre la bola. 

El cuerpo de la válvula tendrá una indicación del sentido de circulación del fluido, y la presión de trabajo de la 

válvula. 

Materiales: 

- Bola:  Acero inoxidable 

- Elementos de estanqueidad:  Teflón 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes accesorios, piezas para las juntas y elementos de conexión. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

BN8  VÁLVULAS DE RETENCIÓN 

 

BN85-  VÁLVULA DE RETENCIÓN DE CLAPETA CON ROSCA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BN85-0X3X. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de retención de clapeta de bronce, de 10 y 16 bar de presión nominal y conexión por rosca. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Sistema de cierre en forma de disco basculante sobre un eje, que se cierra por acción de la gravedad 

En el cuerpo estará grabada la presión de trabajo y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

BNB  VÁLVULAS DE FLOTADOR 

 

BNB0-  VÁLVULA DE FLOTADOR DIRECTA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BNB0-0WTG. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de boya directas con rosca de bronce y de 10 bar de presión nominal. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con la conexión de entrada roscada exterior y con conexión de salida libre 

- Sistema de cierre por asiento 

- Palanca de accionamiento y flotador 

Presión de prueba:  15 bar 

Materiales: 

- Palanca:  Latón 

- Flotador:  Acero inoxidable 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

  

BN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 
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BNE  FILTROS 

 

BNE1-  FILTRO COLADOR PARA MONTAR EMBRIDADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

BNE1-1N4S. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Filtros coladores para montar entre tubos. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Filtros para montar con bridas 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formado por un elemento metálico que contiene en su interior el elemento filtrante. 

El interior estará limpio, libre de polvo e impurezas. 

Será resistente a la corrosión. 

Será resistente a las agresiones del fluido que circula por su interior. 

Será estanco a la presión de prueba de la instalación. 

No presentará golpes, grietas o irregularidades en los puntos donde pueda afectar a la estanqueidad, ni tendrá 

otros defectos superficiales. 

El interior será regular y liso. Se permitirán pequeñas irregularidades que no disminuyan su calidad intrínseca, 

ni alteren el funcionamiento del mismo. 

Tendrá marcada de forma indeleble una flecha que indique el sentido de circulación de fluido. 

Llevará de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Presión nominal 

- Símbolo indicador del sentido de circulación del fluido en el interior del filtro 

FILTROS EMBRIDADOS: 

Estará preparado con bridas normalizadas a cada extremo para ser montado entre tubos. 

Será fácilmente desmontable con el fin de permitir el cambio del elemento filtrante. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas. 

Se suministrará con las bocas de conexión tapadas. 

El elemento filtrante estará en su interior o bien se suministrará aparte. 

El elemento roscado se suministrará con la rosca correspondiente. 

Tendrá las instrucciones de instalación y montaje correspondientes. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de golpes, dentro de su caja. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

BR  MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

BR4  ÁRBOLES Y PLANTAS 

 

BR45  ÁRBOLES PLANIFOLIOS (QUERCUS A ZELKOVA) 

 

BR451-  RHAMNUS 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 
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- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas 

de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 

pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la norma 

NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 

control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan afectar a 

la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 

anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa clareada, 

pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las raíces 

presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces seccionadas de 

diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y medio, 

al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos y llenos de 

raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que se 

indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las indicaciones de la 

norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la especie-

variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, el 

estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor 

será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la 

planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la 

planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y 

tendrá una temperatura templada. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma NTJ 

07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 
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Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas de un 

lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva sus 

hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, cubierta 

de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que intervenga 

en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la hidrosiembra, 

especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) de una muestra de la 

mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 

garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

BR  MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

BR4  ÁRBOLES Y PLANTAS 

 

BR47  CONÍFERAS (PICEA A TSUGA) 

 

BR471-  PINUS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 
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Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas 

de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 

pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la norma 

NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 

control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan afectar a 

la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 

anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa clareada, 

pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las raíces 

presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces seccionadas de 

diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y medio, 

al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos y llenos de 

raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que se 

indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las indicaciones de la 

norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la especie-

variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, el 

estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor 

será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la 

planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la 

planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y 

tendrá una temperatura templada. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma NTJ 

07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas de un 

lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva sus 

hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, cubierta 

de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que intervenga 

en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la hidrosiembra, 

especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) de una muestra de la 

mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 

garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

BR  MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

BR4  ÁRBOLES Y PLANTAS 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES PARTICULARS 76 

 

 

 

BR4H  ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (RIBES A SYRINGA) 

 

BR4H2-  ROSMARINUS 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas 

de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 

pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la norma 

NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 

control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan afectar a 

la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 

anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa clareada, 

pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las raíces 

presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces seccionadas de 

diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y medio, 

al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos y llenos de 

raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que se 

indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las indicaciones de la 

norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la especie-

variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, el 

estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor 

será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 
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ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la 

planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la 

planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y 

tendrá una temperatura templada. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma NTJ 

07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas de un 

lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva sus 

hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, cubierta 

de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que intervenga 

en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la hidrosiembra, 

especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) de una muestra de la 

mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 

garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 
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No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

BR  MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

BR4  ÁRBOLES Y PLANTAS 

 

BR4H  ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (RIBES A SYRINGA) 

 

BR4HO-  SPARTIUM 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas 

de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 

pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la norma 

NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 

control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan afectar a 

la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 

anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa clareada, 

pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las raíces 

presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces seccionadas de 

diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y medio, 

al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos y llenos de 

raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que se 

indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las indicaciones de la 

norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la especie-

variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, el 

estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 
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Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor 

será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la 

planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la 

planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y 

tendrá una temperatura templada. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma NTJ 

07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas de un 

lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva sus 

hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, cubierta 

de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que intervenga 

en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la hidrosiembra, 

especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) de una muestra de la 

mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES PARTICULARS 80 

 

 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 

garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

BR  MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

BR4  ÁRBOLES Y PLANTAS 

 

BR4J  ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (SYZGIUM A ZOYSIA) 

 

BR4J5-  THYMUS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas 

de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 

pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la norma 

NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 

control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan afectar a 

la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 

anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa clareada, 

pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las raíces 

presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces seccionadas de 

diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y medio, 

al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos y llenos de 

raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que se 

indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las indicaciones de la 

norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la especie-

variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 

especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, el 
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estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor 

será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la 

planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la 

planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y 

tendrá una temperatura templada. 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma NTJ 

07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas de un 

lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva sus 

hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, cubierta 

de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que intervenga 

en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 
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- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la hidrosiembra, 

especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) de una muestra de la 

mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 

garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

B0  MATERIALES BÁSICOS 

 

B07  MORTEROS DE COMPRA 

 

B07F-  MORTERO SIN ADITIVOS 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla hecha con arena, cemento, agua y eventualmente cal. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tipo de cemento: 

- Cementos comunes excepto el tipo CEM II/A 

- Cementos de albañilería MC 

- Cementos blancos BL, cuando se requiera por exigencias de blancura 

Morteros para fábricas: 

- Resistencia a compresión:  <= 0,75 x Resistencia a compresión de la pieza 

     - Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica no armada:  >= M1 

     - Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica armada:  >= M5 

     - Mortero de junta delgada o mortero ligero (UNE-EN 998-2):  >= M5 

Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones. 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C. 

La hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero. 

No se mezclarán morteros de distinta composición. 

Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 

314/2006. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del fabricante, 

conforme a las exigencias del pliego de condiciones, incluyendo los resultados correspondientes de resistencia 

a compresión (UNE EN 1015-11). 

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se realizarán estos 

ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del fabricante, de 

acuerdo a las condiciones exigidas. 
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Los valores de consistencia y resistencia a compresión se corresponderán a las especificaciones del proyecto. 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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D  ELEMENTOS AUXILIARES 

 

D0  ELEMENTOS AUXILIARES BÁSICOS 

 

D07  MORTEROS Y PASTAS 

 

D071  MORTEROS CON ADITIVOS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

D0718641. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla hecha con arena, cemento, agua y eventualmente cal y/o aditivos.  

Se han considerado los siguientes aditivos:  

- Inclusor de aire 

- Hidrófugo 

- Colorante  

  

CARACTERISTICAS GENERALES:  

Tipo de cemento:  

- Cementos comunes excepto el tipo CEM II/A 

- Cementos de albañilería MC 

- Cementos blancos BL, cuando se requiera por exigencias de blancura  

Morteros para fábricas:  

- Resistencia a compresión:  <= 0,75 x Resistencia a compresión de la pieza  

- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica no armada:  >= M1 

- Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica armada:  >= M5 

- Mortero de junta delgada o mortero ligero (UNE-EN 998-2):  >= M5  

Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones.  

 

2.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y DE UTILIZACIÓN 

 

Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C.  

La hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero.  

El aditivo se añadirá siguiendo las instrucciones del fabricante, en cuanto a proporciones, momento de 

incorporación a la mezcla y tiempo de amasado y utilización.  

No se mezclarán morteros de distinta composición.  

Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen necesario elaborado en la obra.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. 

Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del 

fabricante, conforme a las exigencias del pliego de condiciones, incluyendo los resultados 

correspondientes de resistencia a compresión (UNE EN 1015-11).  

En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 

realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista.  

  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 

fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas.  

Los valores de consistencia y resistencia a compresión se corresponderán a las especificaciones del 

proyecto.  
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C  MAQUINARIA 

 

CC  TUBS I ACCESSORIS PER A GASOS I FLUIDS 

 

CCC  TUBS I ACCESSORIS DE PVC 

 

CCCZ  ACCESSORIS DE PVC PER A CANVIS DE DIRECCIÓ 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

CCCZB002,CCCZB003. 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Canalitzacions amb tub de poli (clorur de vinil) no plastificat PVC o C-PVC, per a transport i distribució de fluids 

a pressió i col·locació d'accessoris en canalitzacions per a soterrar, col·locats superficialment o al fons de la 

rasa.  

S'han considerat els tipus d'accessoris següents:  

- Peces en forma de colze per a canvis de direcció  

S'han considerat els tipus d'unió següents:  

- Unió encolada  

- Unió elàstica amb anella elastomèrica d'estanquitat  

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents:  

- Comprovació i preparació del pla de suport (en canalitzacions per soterrar)  

- Replanteig de la conducció  

- Col·locació de l'element en la seva posició definitiva  

- Execució de totes les unions necessàries  

- Neteja de la canonada  

- Retirada de l'obra de retalls de tubs, materials per a junts, etc.  

CONDICIONS GENERALS:  

La posició ha de ser la reflectida a la DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF.  

Els junts han de ser estancs a la pressió de prova, han de resistir els esforços mecànics i no han de produir 

alteracions apreciables en el règim hidràulic de la canonada.  

L'accessori ha de quedar alineat amb la directriu dels tubs a connectar.  

COL·LOCACIÓ SOTERRADA:  

La fondària de la rasa ha de permetre que el tub descansi sobre un llit de sorra de riu. Pel seu damunt hi ha 

d'haver un reblert de terra ben piconada per tongades de 20 cm. Les primeres capes que envolten el tub cal 

piconar-les amb cura.  

Gruix del llit de sorra: >= 10 cm 

Gruix del reblert: (sense trànsit rodat): >= 50 cm  

Gruix del reblert: (amb trànsit rodat): >= 80 cm  

Per tal de contrarestar les reaccions axials que es produeixen en circular el fluid, els punts singulars (corbes, 

reduccions, etc.), han d'estar ancorades a daus massissos de formigó.  

En cas de coincidència de canonades d'aigua potable i de sanejament, les d'aigua potable han de passar per un 

pla superior a les de sanejament i han d'anar separades tangencialment 100 cm.  

Per damunt del tub s'ha de fer un reblert de terres compactades, que han de complir l'especificat en el seu 

plec de condicions.  

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

CONDICIONS GENERALS:  

La descàrrega i manipulació dels elements s'ha de fer de forma que no rebin cops.  

Per a fer la unió dels tubs no s'han de forçar ni deformar els extrems.  

La unió entre els tubs i altres elements d'obra s'ha de fer garantint la no transmissió de càrregues, la 

impermeabilitat i l'adherència amb les parets.  

Cada cop que s'interromp el muntatge, cal tapar els extrems oberts.  

En les unions elàstiques l'extrem llis del tub s'ha de netejar i lubrificar amb un lubrificant autoritzat pel 

fabricant del tub, abans de fer la connexió.  

En les unions encolades l'adhesiu s'ha d'aplicar amb pinzell als dos extrems per a unir.  

El tub s'ha d'encaixar sense moviments de torsió.  

Un cop acabada la instal·lació, s'ha de netejar interiorment fent-hi passar aigua perquè arrossegui les brosses i 

els gasos destil·lats produïts pel lubricant, l'adhesiu i el netejador que s'hagi utilitzat atenent al tipus d'unió. 

No s'ha de fer servir en aquesta operació cap tipus de dissolvent.  

En el cas que la canonada sigui per abastament d'aigua, cal fer un tractament de depuració bacteriològic 

després de rentar-la.  

COL·LOCACIÓ SOTERRADA:  

Abans de baixar els elements a la rasa la DF ha d'examinar-los, rebutjant els que presentin algun defecte.  

Abans de la col·locació dels elements cal comprovar que la rasant, l'amplària, la fondària i el nivell freàtic de la 

rasa corresponen als especificats en la DT. En cas contrari cal avisar la DF.  

El fons de la rasa ha d'estar net abans de baixar els elements.  

L'amplària de la rasa ha de ser més gran que el diàmetre de l'element més 60 cm.  

Col·locats els elements al fons de la rasa, s'ha de comprovar que el seu interior és lliure d'elements que puguin 

impedir el seu assentament o funcionament correctes (terres, pedres, eines de treball, etc.).  
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Les canonades i les rases s'han de mantenir lliures d'aigua, esgotant amb bomba o deixant desguassos a 

l'excavació.  

Un cop situada la canonada a la rasa, parcialment reblerta excepte a les unions, s'han de fer les proves de 

pressió interior i d'estanquitat segons la normativa vigent.  

No es pot procedir al reblert de les rases sense l'autorització expressa de la DF.  

Els daus d'ancoratge s'han de fer una vegada enllestida la instal·lació. S'han de col·locar de forma que els junts 

de les canonades i dels accessoris siguin accessibles per a la seva reparació.  

 

3.- UNITAT I CRITERIS D'AMIDAMENT 

 

ACCESSORIS:  

Unitat de quantitat instal·lada, amidada segons les especificacions de la DT.  

COL·LOCACIÓ SOTERRADA:  

No s'inclouen en aquest criteri els daus de formigó per a l'ancoratge dels tubs ni les brides metàl·liques per a la 

subjecció dels mateixos.  

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

La normativa ha de ser l'específica a l'ús a què es destini.  

 

  

____________________________________________________________________________ 
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E  Tipus E 

 

E4  ESTRUCTURAS 

 

E4E  ESTRUCTURAS DE OBRA DE FÁBRICA DE BLOQUES DE MORTERO DE CEMENTO 

 

E4E2  PAREDES DE OBRA DE FÁBRICA DE BLOQUES DE MORTERO DE CEMENTO 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

E4E2Z21Ñ. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Ejecución de paredes estructurales portantes o de arriostramiento, formadas con bloques de mortero de 

cemento o de arcilla expandida premoldeados, huecos o macizos, colocados con mortero de cemento, 

mortero mixto o mortero de cemento blanco y arena de mármol, para quedar vistas o para revestir.  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Replanteo de las paredes 

- Colocado y aplomado de las miras de referencia en las esquinas 

- Marcado de las hileras en las miras y extendido de los hilos 

- Colocación de plomadas en aristas y voladizos  

- Colocación de bloques humedeciendo la superficie de contacto con el mortero  

- Repaso de las juntas y limpieza del paramento 

- Protección de la estabilidad del muro frente a las acciones horizontales 

- Protección de la obra ejecutada de la lluvia, las heladas y las temperaturas elevadas 

- Protección de la obra de fábrica de golpes, rozaduras y de salpicadas de mortero  

  

CONDICIONES GENERALES:  

La pared será estable, resistente y estará aplomada.  

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en el artículo 3 de la norma DB-SE-F, 

en especial las que ser refieren a la durabilidad de los componentes: piezas, morteros y armaduras, en su caso, 

en función de las clases de exposición.  

Las hiladas serán horizontales.  

Las piezas estarán colocadas a rompejuntas.  

Las juntas estarán llenas de mortero.  

Para la realización de todas las singularidades, las juntas coincidirán con el modulado general.  

La pared estará trabada en los encuentros con otras paredes.  

En las esquinas y encuentros con otras paredes, el solapo de las piezas no será menor que su tizón.  

Si el encuentro con otras paredes es articulado, la unión se hará por medio de elementos auxiliares, de 

acuerdo con los criterios fijados por la DF.  

Las aberturas tendrán un dintel resistente.  

El coronamiento de antepechos se hará con piezas dintel llenas de hormigón y armadas.  

Las jambas y las piezas que forman las juntas de control estarán enteras, llenas de hormigón y armadas, 

formando un pilar del suelo al techo.  

El apoyo del forjado en la pared será suficiente para transmitirle todos los esfuerzos y nunca menor de 65 mm.  

Habrá las juntas de dilatación necesarias para permitir los movimientos del elemento sin que éste sufra daños. 

La forma, disposición y dimensiones de la junta, cumplirá lo especificado en la DT.  

Las regatas, en su caso, cumplirán lo especificado en el pliego de condiciones correspondiente.  

En muros de espesor < 200 mm, el rehundido de las juntas, en su caso, tendrá una profundidad <= 5 mm.  

Espesor de las juntas:  

- Mortero ordinario o ligero (UNE-EN 998-2):  8-15 mm 

- Mortero de junta delgada (UNE-EN 998-2):  1- 3 mm  

Solape de la pieza en una hilada:  >= 0,4 x espesor de la pieza, >= 40 mm  

Macizado de la junta vertical:  

- Altura de mortero:  Grueso de la pieza 

- Profundidad de mortero:  >= 0,4 x tizón de la pieza  

Apoyo de cargas puntuales:  >= 100 mm  

Tolerancias de ejecución:  

El elemento ejecutado cumplirá las tolerancias definidas en la DT o en su defecto, las siguientes:  

- Replanteo de ejes parciales: ± 10 mm  

- Replanteo de ejes extremos: ± 20 mm  

- Distancia entre huecos:  ± 20 mm  

- Altura: ± 15 mm/3 m, ± 25 mm/total  

- Horizontalidad de las hiladas: ± 2 mm/m; ± 15 mm/total  

- Espesor de las juntas: ± 2 mm  

- Aplomado en una planta: ± 20 mm  

- Aplomado en total:  ± 50 mm  

- Axialidad:  ± 20 mm  

- Planeidad de los paramentos en 1 m:  ± 5 mm 

- Planeidad de los paramentos en 10 m:  ± 20 mm  

- Espesor:  
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- Aparejo al soga o tizón:  + 5% 

- Otros aparejos:  ± 25 mm  

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. Si se sobrepasan 

estos límites se revisará la obra ejecutada las 48 h previas y se derribarán las partes afectadas.  

Con viento superior a 50 km/h se suspenderán los trabajos y se asegurarán las partes realizadas.  

La obra se levantará, si es posible, por hiladas enteras.  

Se humedecerá la zona de la junta del bloque a colocar. No se humedecerá si el bloque contiene aditivo 

hidrofugante.  

Las piezas que se rellenan de hormigón tendrán la humedad necesaria antes del vertido, para no absorber el 

agua del hormigón. Si el bloque contiene aditivo hidrofugante, estará seco.  

Las piezas se colocarán a restregón sobre un lecho de mortero, siempre que la dimensión de la pieza lo 

permita, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel  

No se moverán las piezas una vez colocadas. Para corregir su posición se sacará la pieza y el mortero y se 

volverá a colocar.  

El hormigón de jambas, de juntas de control y de encuentros de paredes, se verterá por tongadas y quedará 

compactado y sin huecos dentro de las piezas.  

En el momento del vertido, la fábrica tendrá la resistencia necesaria para soportar la presión del hormigón 

fresco.  

Se protegerá la obra ejecutada de las acciones físicas o climáticas, hasta que haya alcanzado la resistencia 

suficiente.  

Cuando se interrumpe la ejecución, se protegerá la coronación de los muros para evitar la acción del agua de 

lluvia sobre los materiales.  

Durante el fraguado se mantendrá la humedad del elemento, principalmente en condiciones climáticas 

desfavorables (altas temperaturas, viento fuerte, etc.).  

Se acodalarán provisionalmente los elementos que quedan temporalmente inestables, sometidos a las 

acciones del viento, de la ejecución de la obra u otras.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie correspondiente a 

aberturas, de acuerdo con los criterios siguientes:  

- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  

Los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, la medición incluye los trabajos de hacer los 

retornos, como las jambas. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también estos 

paramentos.  

Incluyen la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, en lo que hace referencia a 

jambas y antepechos, utilizando, si es necesario, materiales diferentes de aquellos que normalmente 

conforman la unidad.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. 

Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

- Comprobación del replanteo de la planta y del alzado de los cerramientos.  

- Inspección antes, durante y después de la ejecución de las paredes de carga de bloques de los 

siguientes puntos:  

- Humedad de los bloques 

- Colocación 

- Aberturas 

- Travado 

- Juntas de control  

- Toma de coordenadas y cuotas de todas las paredes antes de entrar en carga.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Inspección visual de la unidad acabada.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto 

y/o ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente.  

  

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO:  

Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de levantar el muro.  
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No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos de 

ejecución.  

Suspensión de los trabajos y corrección de las desviaciones observadas a cargo del Contratista.  

  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

 

____________________________________________________________________________ 

 

  

E5  CUBIERTAS 

 

E53  CUBIERTAS DE PLACAS CONFORMADAS 

 

E535  CUBIERTAS DE PLACAS SANDWICH 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

E535ZPW2. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Cubiertas en pendiente, mediante placas formadas por dos planchas de acero de perfil ondulado o grecado y 

un aislamiento interior, formando un único elemento, colocadas con fijaciones mecánicas.  

Se ha considerado la siguiente composición:  

- Chapa exterior:  acero galvanizado, acero prelacado 

- Chapa interior:  acero galvanizado, acero prelacado 

- Aislamiento:  espuma de poliuretano inyectada, poliisocianurato, lana mineral de roca  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Replanteo de los ejes de las pendientes y reparto de las placas 

- Colocación de las plaques 

- Colocación del remate longitudinal en la junta entre placas, si fuera necesario 

- Comprobación de la estanqueidad  

CONDICIONES GENERALES:  

En el revestimiento no pueden haber piezas con defectos superficiales (deformaciones, rallas, etc.).  

Los cortes de las planchas serán rectos y estarán pulidos.  

No habrá discontinuidad en la capa de recubrimiento de los paneles.  

El conjunto de los elementos colocados será estanco.  

Los elementos quedarán alineados.  

Todas las fijaciones serán con tornillos autorroscantes y tendrán una arandela de estanqueidad.  

Cada placa quedará fijada a los soportes previstos en la DT, mediante tornillos autorroscantes.  

En el extremo inferior de la placa, la chapa superior sobresaldrá del aislamiento y de la chapa inferior.  

Vuelo de las piezas del alero:  >= 5 cm; < media pieza  

Vuelo de las piezas en el borde lateral:  >= 5 cm  

Separación de las piezas de los dos faldones en las lima hoyas:  >= 20 cm  

Vuelo de la chapa superior respecto de la inferior:  150 mm 

Solape entre placas consecutivas (sentido de la pendiente):  >= 150 mm  

El solapamiento  longitudinal entre placas será siempre en el sentido opuesto a los vientos dominantes y en 

sentido transversal será sobre los apoyos de las placas.  

Se colocará una tapa metálica (espesor 0,7 mm) en las uniones entre dos placas.  

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o llueva. Si una vez 

realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes realizadas.  

Si la altura de caída es superior a 2 m se trabajará con cinturón de seguridad.  

Los canales o los remates inferiores estarán montados antes de empezar a colocar los paneles de la cubierta  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie correspondiente a 

aberturas, de acuerdo con los criterios siguientes:  

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. 

Documento Básico de Salubridad DB-HS.  

 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 91 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten daños  

- Inspección visual del procedimiento de ejecución, con especial atención a las sujeciones, y a la 

alineación longitudinal y transversal de las piezas.  

- Comprobación de la geometría de la cubierta y del solapamiento entre las piezas  

- Comprobación de los ejes de los pendientes de la cubierta  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Las tareas de control a realizar son las siguientes:  

- Inspección visual de la unidad acabada. Pruebas finales de estanqueidad  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se harán según las indicaciones de la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos de 

ejecución.  

  

____________________________________________________________________________ 

 

   

EF  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

EF4  TUBOS DE ACERO INOXIDABLE 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

EF42MF04. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conducciones con tubo de acero inoxidable, colocadas y con sus elementos auxiliares de conexión. 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Conectado a mediante unión prensada 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocación superficial 

 - Empotrado 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, etc.) 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de 

agua, gas, calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a redes con predominio de accesorios sobre tramos rectos (sala de calderas, 

calentadores, etc.) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo del trazado 

- Montaje en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las uniones serán estancas. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. 

Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, tendrán una pendiente mínima 

del 0,5% para facilitar la evacuación de estos condensados. 

La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 

conductor eléctrico y se procurará  que pase por debajo de éste. 

La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se separará de las vecinas a distancias >= 250 mm. 

Los conductos que lleven agua fría irán aislados con una barrera de vapor igual o superior a 200 MPa m s/g 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 

elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún 

accesorio. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

TUBOS COLOCADOS SUPERFICIALMENTE: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la 

estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

La separación entre los tubos o entre éstos y los paramentos será >= 30 mm. Ésta aumentará 

convenientemente si deben ir aislados. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la 

tubería. 

Los soportes se fijarán con tacos y tornillos. Entre el soporte y el tubo se interpondrá una anilla elá stica. El 
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soporte no se soldará al tubo. 

No se transmitirán esfuerzos entre la tubería y los elementos que la soportan. 

Separación máxima entre soportes (en metros): 

┌─────────────────────────────────────────────────────────────┐ 

│                    │         Diámetro del tubo (mm)         │ 

│                    │────────────────────────────────────────│ 

│                    │ 6 - 8  │ 12 - 22 │ 28 - 54  │ 64 - 108 │ 

│────────────────────│────────│─────────│──────────│──────────│ 

│Tramos verticales   │ <= 1,8 │  <= 2,4 │  <= 3    │  <= 3,7  │ 

│Tramos horizontales │ <= 1,2 │  <= 1,8 │  <= 2,4  │  <= 3    │ 

└─────────────────────────────────────────────────────────────┘ 

Tolerancias de instalación: 

- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total 

TUBOS EMPOTRADOS: 

Es necesario asegurarse que el medio que lo rodea no sea agresivo. 

Deberán disponer de un adecuado tratamiento anticorrosivo y colocarse dentro de vainas de protección 

adecuada, que permitan la libre dilatación.  

Se preverán registros y el trazado con pendiente para su vaciado o purga. 

Tolerancias de instalación: 

- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características de los elementos. 

Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

Una vez acabada la instalación se limpiará interiormente y se hará pasar un disolvente de aceites y grasas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

  

EG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

EG1  CAJAS Y ARMARIOS 

 

EG1A  ARMARIOS METÁLICOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

EG1AZ556. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Armarios con puerta o tapa, empotrados, montados superficialmente o fijados a columna. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y nivelación 

CONDICIONES GENERALES: 

El armario quedará fijado solidamente al paramento o a la columna por un mínimo de cuatro puntos. La 

columna cumplirá  las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

La puerta abrirá y cerrará correctamente. 

Cuando llevan tapa, ésta encajará perfectamente en el cuerpo del armario. 

El armario quedará conectado a la toma de tierra. 

La posición será la fijada en la DT. 

Cuando se coloque fijado a columna, ésta cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. REBT 2002 

 

____________________________________________________________________________ 

 

   

EN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

EN1  VÁLVULAS DE COMPUERTA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

EN12Z001. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de compuerta manuales roscadas o embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

 - Montadas en arqueta de canalización enterrada 

 La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de tubos y uniones 

- Preparación de las uniones con los elementos de estanquidad 

- Conexión de la válvula a los tubos 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

El volante de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante 

con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el  

eje de accionamiento del sistema de cierre. 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez  

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar 

todos los tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar 

las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

   

EN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

EN4  VÁLVULAS DE MARIPOSA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

EN42Z002. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

 - Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, manuales, montadas entre bridas.  

- Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, manuales, embridadas.  

- Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, manuales, montadas de extremos ranurados.  

- Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, motorizadas, montadas entre bridas.  

- Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, motorizadas, embridadas.  

- Válvulas de mariposa metálicas, concéntricas, motorizadas, montadas de extremos ranurados.  

- Válvulas de mariposa sintéticas, concéntricas, manuales, montada entre bridas.  

- Válvulas de mariposa sintéticas, concéntricas, manuales, embridadas.  

Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  

- Montadas superficialmente  

- Montadas en arqueta de canalización enterrada  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Limpieza del interior y extremos del tubo y de las válvulas. 

- Preparación de las uniones con elementos de estanqueidad. 

- Conexión de la válvula en la red. 

- En el caso de válvulas motorizadas conexión a la red eléctrica. 

- Prueba de servicio.  

CONDICIONES GENERALES:  

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

La maneta o volante de la válvula debe ser accesible. 

Las válvulas deben instalarse situadas de manera que se puedan realizar trabajos de mantenimiento de las 

diferentes partes.  

Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo.  

El peso de la tubería no descansará sobre la válvula.  

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento.  

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF.  

Tolerancias de instalación:  

- Posición:  ± 30 mm  

MONTADAS SUPERFICIALMENTE:  

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal.  

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el 

eje de accionamiento del sistema de cierre.  

MONTADAS EN ARQUETA:  

El eje de accionamiento quedará vertical, con la manivela hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta.  

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre.  

En el caso de válvulas embridadas, la distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta debe ser la necesaría 

para poder colocar o sacar todos los tornillos de las bridas.  

VÁLVULA CON MOTOR:  

Se debe conectar la válvula a la red correspondiente y el motor a la red eléctrica.  

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

 Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos.  

Las conexiones de los diferentes elementos se deben realizar siguiendo las indicaciones del fabricante y con 

las herramientas adecuadas con el fin de no estropear las diferentes piezas.  

La descarga y manipulación de las válvulas se hará de forma que no reciban golpes.  

El tubo se encajará sin movimientos de torsión.  

La unión entre los tubos y válvulas se hará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 

adherencia con las paredes.  

Antes de realizar la unión entre los tubos y las válvulas es necesario comprobar que los extremos están bien 

acabados, limpios, sin rebabas y en las condiciones correctas para realizar la unión.  

Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la suciedad y 

los gases destilados producidos por el lubricante o por el adhesivo y el limpiador. No se utilizará en esta 

operación ningún tipo de disolvente.  
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Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla.  

VÁLVULA CON MOTOR:  

La conexión del actuador se debe realizar con la red eléctrica fuera de servicio.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

 Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

 La normativa será la específica al uso al que se destine.  

VÁLVULA CON MOTOR:  

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. REBT 2002  

 

____________________________________________________________________________ 

 

EY  AYUDAS DE ALBAÑILERIA 

 

EY0  AYUDAS DE ALBAÑILERIA 

 

EY03  FORMACIÓN DE PASOS DE INSTALACIONES 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

EY03Z003,EY03Z012. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Apertura de un orificio que atraviese la pared, para hacer un paso de conductos o aparatos de instalaciones. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Replanteo y marcado de los orificios 

- Apertura de los orificios 

- Verificación de la posición de los elementos que atraviesen la pared 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará hecho en el lugar indicado por la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo previo, 

aprobadas por la DF. 

El elemento que atraviesa la pared quedará colocado en la posición correcta en condiciones de ser utilizado, 

de recibir los mecanismos que le correspondan, etc. 

El hueco alrededor del elemento estará completamente relleno, y enrasado con el paramento de la pared. 

Separación a las jambas:  >= 20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se hará ningún hueco hasta pasadas 24h que la pared se haya acabado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de paso realmente ejecutado según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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F  Tipus F 

 

FD  SANEAMIENTO Y CANALIZACIONES 

 

FDG  CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

FDGZ  MATERIALES AUXILIARES PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FDGZU010. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de una banda continua de plástico de color, de 30 cm de ancho, colocada a lo largo de 

la zanja a 20 cm por encima de la tuberí a, como malla señalizadora. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación de la superficie donde se extenderá la banda 

- Colocación de la banda 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará situada en el nivel previsto, y en la vertical de la tubería o instalación que señaliza. 

Cubrirá completamente todo el recorrido de la misma. 

Será de color y tendrá inscripciones que correspondan al tipo de instalación, de acuerdo con las instrucciones 

y normativa de la compañía titular del servicio. 

Solapes:  >= 20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá  las 

especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

La banda se colocará sobre un terreno compactado, y cuando se haya comprobado el nivel. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se cubrirá  con tierras a medida que se va extendiendo. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud ejecutado según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

FJ  INSTAL·LACIONS REG 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FJSC4120HCSQ,FJSC2ACBHBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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FJ  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJS  INSTAL·LACIONS REG 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FJSC4120HCSQ,FJSC2ACBHBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

   

FJ  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJS  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJSC  INSTAL·LACIONS REG 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FJSC4120HCSQ,FJSC2ACBHBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

FJ  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJS  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJSC  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJSC2ACB  INSTAL·LACIONS REG 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FJSC2ACBHBBQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

FJ  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJS  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJSC  INSTAL·LACIONS REG 

 

FJSC4120  INSTAL·LACIONS REG 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

FJSC4120HCSQ. 

 

Plec de condicions 

 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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K  ELEMENTOS UNITARIOS DE REHABILITACIÓN-RESTAURACIÓN 

 

K8  REVESTIMIENTOS 

 

K88  ESTUCADOS, ESGRAFIADOS Y MONOCAPAS 

 

K881  ESTUCADOS, ESGRAFIADOS Y MONOCAPAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

K881ZEM1. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de revestimiento sobre paramento o reparación de paramento, con mortero monocapa o estuco.  

Se han considerado los siguientes tipos:  

- Estuco de cal y arena de mármol extendido, con acabado enlucido o planchado en caliente y esgrafiado en 

dos capas 

- Estuco de cal y arena de mármol extendido, con acabado aplastado, raspado o rugoso y pintado  

- Revestimiento monocapa de mortero de cemento y aditivos con áridos seleccionados, con acabado 

raspado o rugoso, o con árido proyectado  

- Estuco de pasta de yeso con cola proyectado, con acabado aplastado o rugoso y pintado  

- Estuco de mortero de cemento y arena de mármol proyectado, con acabado aplastado o rugoso y pintado 

al látex o al plástico  

- Estuco de pasta vinílica extendido sobre aislamiento exterior, previa imprimación acrílica y acabado rayado  

- Estuco con tres capas, dos de cal y arena y una de acabado de cal y polvo de mármol, con acabado 

despiezado en sillares y enlucido o labrado, o solamente enlucido  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  

- Limpieza y preparación de la superficie a revestir 

- Replanteo de juntas horizontales y verticales, en el caso de estuco con despiece en sillares 

- Tendido o proyectado de las pastas 

- Acabado de la superficie 

- Repaso y limpieza final  

CONDICIONES GENERALES:  

El revestimiento será uniforme, no presentará fisuras, bolsas, desconchados u otros defectos.  

Tendrá un color y una textura uniformes, no se notarán las aplicaciones realizadas en distintas fases.  

El revestimiento quedará bien adherido al soporte y formará una superficie plana con ángulos vivos.  

Se respetarán las juntas estructurales.  

En el revestimiento exterior se dispondrán juntas de dilatación. La distancia entre juntas contiguas sea 

suficiente para evitar su agrietamiento.  

Se dejarán las juntas de trabajo fijadas por la DF.  

En el acabado pintado, la pintura quedará bien adherida al soporte.  

Forma de las aristas: 

+------------------------------------------------------------------------+ 

¦ Tipo de revestimiento        ¦ Acabado          ¦ Forma de las aristas ¦ 

¦------------------------------¦------------------¦----------------------¦ 

¦                              ¦Enlucido,aplastado¦     Redondeadas      ¦ 

¦ Mortero de cemento y granul. ¦raspado,rugoso    ¦                      ¦ 

¦ Cal y arena de marmol        ¦------------------¦----------------------¦ 

¦                              ¦Planchado caliente¦     Achaflanadas     ¦ 

¦------------------------------¦------------------¦----------------------¦ 

¦ Pasta de yeso con cola       ¦Pintado plástico  ¦        Rectas        ¦ 

¦ Cal y arena de marmol        ¦                  ¦                      ¦ 

¦------------------------------¦------------------¦----------------------¦ 

¦ Mortero monocapa             ¦Enlucido,aplastado¦        Rectas        ¦ 

¦                              ¦raspado,rugoso    ¦                      ¦ 

¦------------------------------¦------------------¦----------------------¦ 

¦ Pasta vinílica               ¦ Rayado           ¦        Rectas        ¦ 

+------------------------------------------------------------------------+  

Tolerancias de ejecución:  

- Planeidad:  

- Cal y arena de mármol:  ± 2 mm/m 

- Mortero monocapa:  ± 5 mm/m 

- Pasta de yeso con cola:  ± 1 mm/m 

- Mortero de cemento blanco y arena de mármol: :  ± 1 mm/m  

MORTERO MONOCAPA:  

Espesor:  >= 8 mm  

Una vez aplicado, cumplirá los siguientes valores:  

- Resistencia a la compresión:  >= 5 N/mm2 

- Resistencia a la tracción:  >= 2 N/mm2 

- Retracción:  
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- a los 7 días:  <= 0,7 mm/m 

- a los 28 días:  <= 1,2 mm/m  

- Adherencia (tracción vertical):  

- sobre cerámica (en seco):  >= 0,3 N/mm2  

Tolerancias de ejecución:  

- Verticalidad:  ± 5 mm/m  

MORTERO MONOCAPA CON ACABADO DE ARIDOS PROYECTADOS:  

El acabado será el del árido proyectado, presionado y aplanado sobre el mortero base.  

Espesor del mortero base:  >= 8 mm + 1/2 D árido proyectado  

ESTUCADO DE CAL Y ARENA DE MARMOL:  

Tolerancias de ejecución:  

- Espesor:  - 2 mm,  + 4 mm  

ESTUCADO DE PASTA VINILICA:  

La unidad de obra incluye la capa de imprimación acrílica.  

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES:  

Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes:  

- Humedad relativa del aire > 60%  

- En exteriores:  Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia  

- Para estuco de cal y arena de mármol, de resinas sintéticas y áridos seleccionados, de mortero de cemento 

y aditivos con áridos seleccionados o de pasta vinílica:  

- Temperatura fuera de los límites de 5°C y 35°C  

- Para estuco de pasta de yeso con cola, de mortero de cemento blanco y arena de mármol o monocapa:  

- Temperatura fuera de los límites de 5°C y 30°C  

Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h antes y se reharán las 

partes afectadas.  

Si el soporte no es homogéneo, las juntas entre materiales diferentes se reforzarán con bandas de malla de 

fibra de vidrio plastificada con un solape de 20 cm sobre las juntas de los materiales. Esta malla cumplirá las 

especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  

El mortero de cal se extenderá sobre paramentos enfoscados mixtos de cal y cemento con baja proporción de 

este último.  

Si el soporte es un enfoscado, estará seco y presentará la superficie fratasada. Para la aplicación del estuco de 

resinas sintéticas; en invierno hará un mes que se ha acabado, como mínimo, y en verano 15 días.  

Si la superficie de aplicación no está enfoscada ni estucada, estará limpia, exenta de polvo, grasas 

desencofrantes, restos de yeso y eflorescencias.  

Si el soporte es un enyesado, presentará una superficie raspada o rugosa, no se admitirá enlucido y estará 

seco.  

El estuco de pasta vinílica y su imprimación acrílica no se pueden aplicar hasta pasadas 24 horas de la 

aplicación del adhesivo de la base.  

ESTUCADO PROYECTADO SOBRE PARAMENTOS ENYESADOS O ENFOSCADOS:  

Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, grasas, manchas, fisuras, partes sueltas u otras 

imperfecciones.  

El soporte presentará una superficie rugosa y estará seco.  

Se corregirán y eliminarán los posibles defectos del soporte con masilla, según las instrucciones del fabricante. 

Se neutralizarán los álcalis, eflorescencias y enmohecimientos.  

ESTUCO DE CAL O DE MORTERO DE CEMENTO Y ADITIVOS:  

Se humedecerán los soportes sobrecalentados a causa de su exposición al sol.  

ESTUCO DE CAL Y ARENA DE MARMOL:  

Se podrá añadir al estuco, con la autorización de la DF una pequeña proporción de cemento blanco o de 

colorantes, si así lo exige el acabado.  

Si el acabado es enlucido, el estuco se extenderá en dos capas más la de enlucido. Ésta última se hará con 

pasta de cal y poca arena de mármol. El acabado se hará pasando la brocha y con salpicado final.  

Si el acabado es planchado en caliente, después de la capa de enlucido se añadirá la tinta (cal, jabón u otros 

aditivos para mejorar el acabado) y finalmente se aplicará el hierro en caliente.  

MORTERO MONOCAPA:  

Los soportes sobrecalentados se humedecerán antes y después de la aplicación, al cabo de 24 h.  

Se aplicará al cabo de un mes de ejecutado el soporte, en caso de fábricas de bloque de mortero de cemento, 

se esperará dos meses.  

Si el soporte es excesivamente liso (hormigón), se le aplicará un tratamiento con el fin de conseguir la 

rugosidad necesaria para facilitar la adherencia del revestimiento (imprimación, chorro de arena, decapado 

químico, etc.).  

Características del soporte:  

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Rugosidades:  <= 1/3 espesor del revestimiento  

Para su preparación y aplicación se seguirán las instrucciones del fabricante.  

En el acabado rústico, se proyectará una segunda capa sobre la primera mientras aún esté fresca.  

En el acabado raspado, el mortero se presionará y aplanará inmediatamente después de su aplicación. El 

acabado se ejecutará con una llana dentada, cuando el revestimiento haya iniciado el fraguado pero la 

consistencia aún lo permita. Al final, se cepillará la superficie para eliminar el material suelto.  

En el acabado con árido proyectado, los áridos se proyectarán entre 15 y 45 min después del extendido del 

mortero y siempre siguiendo las instrucciones del fabricante. Una vez proyectados, se presionará y aplanará la 

superficie.  

ESTUCADO PINTADO:  



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 101 

 

La pintura de acabado se aplicará cuando el estucado esté seco.  

Se evitará el polvo durante el tiempo de secado de las capas.  

ESTUCADO TRICAPA:  

Cuando se aplica una nueva capa, la capa que actúa de base debe haber alcanzado la resistencia solicitada 

para recibirla.  

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

REVESTIMIENTO EN PARAMENTOS:  

m2 de superficie ejecutada realmente, medida según las especificaciones de la DT. De acuerdo con los 

criterios siguientes: 

Este criterio incluye la limpieza de los elementos que configuran el hueco, como son marcos que se hayan 

ensuciado.  

Deducción de la superficie correspondiente a oberturas:  

- Huecos <= 1 m2: No se deducen 

- Huecos > 1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50% 

- Huecos > 2 m2: Se deduce el 100%  

Los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, la medición incluye los trabajos de hacer los 

retornos (jambas, dinteles, etc.). En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también estos 

paramentos.  

REVESTIMIENTO DE JAMBAS, DINTELES Y ANTEPECHOS:  

m de longitud medida según las especificaciones de la DT.  

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento.  

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN ESTUCADO:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Limpieza y preparación de la superficie a revestir 

- Extendido o proyectado de las pastas  

- Acabado de la superficie  

- Repaso y limpieza final  

- Inspección visual de la superficie acabada  

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO MONOCAPA:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección de la superficie sobre la que se realizará el enfoscado.  

- Limpieza y preparación de la superficie de soporte  

- Control de ejecución de las maestras  

- Acabado de la superfície  

- Repaso y limpieza final  

- Inspección visual de la superficie acabada.  

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  

Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Repaso y limpieza final  

- Inspección visual de la superficie acabada.  

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  

No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos de 

ejecución.  

La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo del 

Contratista.  

 

  

____________________________________________________________________________ 
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L  LOTE 

 

L0  LOTES 00-09 

 

L01  ALCANTARILLAS 

 

L010  REDES ENTERRADAS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L010101143,L010101144,L010101142A. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formació n de alcantarilla o colector con tubos de polietileno de alta densidad, con uniones soldadas, 

colocados en el fondo de la zanja y relleno de sablón hasta 10 cm por encima del tubo. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos 

- Replanteo y preparación de las uniones 

- Ejecución de las uniones de los tubos 

- Bajada de los tubos al fondo de la zanja 

- Realización de pruebas sobre la tubería instalada 

- Relleno de la zanja con sablón 

CONDICIONES GENERALES: 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la DT, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 

para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Se situará sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la DT. 

La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte <= 3 

mm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la 

zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 

plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las 

pruebas de presión interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la DF. 

La base del tubo, los laterales y la parte superior hasta 10 cm por encima de la generatriz superior, estará 

rellena de sablón. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 

de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  >= 100 cm 

- En zonas sin tráfico rodado:  >= 60 cm 

 Anchura de la zanja:  >= diámetro exterior + 50 cm 

 Presión de la prueba de estanqueidad:  <= 1 bar 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 

freá tico de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la 

suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido 

ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 

que puedan impedir  su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 

etc.). 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. 

Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el 

interior de  los tubos. 

El proceso de ejecución de las juntas será aceptado previamente por la DF. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 
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Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 

procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales de Tuberias de Saneamiento de Poblaciones. 

Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la norma 5.1.-IC: Drenaje 

Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje 

superficial 

  

____________________________________________________________________________ 

 

L0  LOTES 00-09 

 

L01  ALCANTARILLAS 

 

L010  REDES ENTERRADAS 

 

L0101  SANEAMIENTO PLUVIALES 

 

L01010  COLECTORES Y VÁLVULAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L010101143,L010101144,L010101142A. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Ejecución de caja para drenajes con canal de pie zas prefabricadas con bastidor y reja de fundición o de acero, 

sobre solera de hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En caja de hormigón: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Montaje de los módulos prefabricados 

- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 

- Colocación del hormigón lateral de la caja 

- Colocación de las rejas 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona 

adyacente sin sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08  

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la solera:  ± 20 mm 

 - Aplomado total:  ± 5 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Escuadrado:  ± 5 mm respecto al rectángulo teórico 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la 

DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

L0  LOTES 00-09 

 

L01  ALCANTARILLAS 

 

L010  REDES ENTERRADAS 

 

L0101  SANEAMIENTO PLUVIALES 

 

L01010  COLECTORES Y VÁLVULAS 

 

L010101  EXCAVACIÓN Y TERRAPLENADOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L010101143,L010101144,L010101142A. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formació n de alcantarilla o colector con tubos de polietileno de alta densidad, con uniones soldadas, 

colocados en el fondo de la zanja y relleno de sablón hasta 10 cm por encima del tubo. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos 

- Replanteo y preparación de las uniones 

- Ejecución de las uniones de los tubos 

- Bajada de los tubos al fondo de la zanja 

- Realización de pruebas sobre la tubería instalada 

- Relleno de la zanja con sablón 

CONDICIONES GENERALES: 

El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la DT, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 

para cada tramo. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

Se situará sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la DT. 

La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un resalte <= 3 

mm. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la 

zanja y de las variaciones térmicas. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 

plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas satisfactoriamente las 

pruebas de presión interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la DF. 

La base del tubo, los laterales y la parte superior hasta 10 cm por encima de la generatriz superior, estará 

rellena de sablón. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 

de condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  >= 100 cm 

- En zonas sin tráfico rodado:  >= 60 cm 

 Anchura de la zanja:  >= diámetro exterior + 50 cm 

 Presión de la prueba de estanqueidad:  <= 1 bar 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 

freá tico de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la 

suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en sentido 

ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 

que puedan impedir  su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 

etc.). 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. 
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Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el 

interior de  los tubos. 

El proceso de ejecución de las juntas será aceptado previamente por la DF. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los defectos y 

procederá de nuevo a hacer la prueba. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería instalada. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales de Tuberias de Saneamiento de Poblaciones. 

Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la norma 5.1.-IC: Drenaje 

Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje 

superficial 

 

____________________________________________________________________________ 

  

L1  LOTES 10-19 

 

L19  FONTANERÍA Y ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

 

L190  FONTANERÍA Y ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L190101223. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la colocació n de 

accesorios en canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados superficialmente o en el fondo de la 

zanja. 

Se han considerado los siguientes tipos de material: 

- Polietileno extruido de alta densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de servicio 

hasta 40°C 

Se han considerad o los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares fá 

cilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de 

agua, gas, calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación de 

bombeo, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, 

equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras 

de ingeniería civil, etc.) 

 Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Soldada (para tubos de polietileno de alta y media densidad) 

 - Conectada a presió n (para tubos de polietileno de alta y baja densidad) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La 

variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios;  

por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
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Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Estará  hecha la prueba de presión. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 

normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien soldados por 

testa, según sea el tipo de unión  definido para la canalización. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 

elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún 

accesorio. 

El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 

┌────────────────────────────────────────────────────────┐ 

│              │  Polietileno   │      Polietileno       │ 

│              │ alta densidad  │ baja y media densidad  │ 

│──────────────│────────────────│────────────────────────│ 

│    A 0°C     │  <= 50 x Dn    │      <= 40 x Dn        │ 

│    A 20°C    │  <= 20 x Dn    │      <= 15 x Dn        │ 

└────────────────────────────────────────────────────────┘ 

Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal. 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la 

estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la 

tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del 

soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, cambios de 

dirección,  ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de dilatación. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

- Tubo polietileno alta densidad: 

- Tramos verticales: DN x 20 mm 

- Tramos horizontales: DN x 15 mm 

COLOCACION ENTERRADA: 

La profundidad de la zanja permitirá  que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá 

un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se 

compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: 

- Polietileno extruido: >= 5 cm 

- Polietileno reticulado: >= 10 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 

- Polietileno extruido: >= 60 cm 

- Polietileno reticulado: >= 50 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones 

debidas a cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, 

reducciones, etc.), estará n ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 

plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 

de condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el 

terreno. 

En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por el 

fabricante del tubo, antes de hacer la conexión. 

El extremo del tubo se achaflanará. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la presión 

adecuada para hacer la unión. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla. 

COLOCACION ENTERRADA: 
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Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 

freá tico de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no 

ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 

que puedan impedir  su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 

etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la 

excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las 

tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, ademá s, la repercusión de las piezas 

especiales a colocar. 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para 

la sujeción de los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado 

previsto. 

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando: 

     - Suportación 

     - Verticalidad y pendientes en  tramos horizontales según dest ino de la instalación 

     - Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos 

     - Distancia a otros elementos y conducciones. 

- Realización de pr uebas de estanqueidad y resistencia mecánica  

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento . 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Mantenimiento de la instalación. 

- Realización y emisión de informe con resultados de  los controles y de  los ensayos realizados y de 

cuantificación de los mismos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará la totalidad de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de deficiencias de material o ejecución, si s e puede enmendar sin cambiar materiales, se 

procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado. 

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proy ecte, se procederá a la adecuación, de 

acuerdo con lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

L2  LOTES 20-29 

 

L23  PCI 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L230103116,L230102190,L230102191,L230102192,L230103131,L230105820,L230103115,L230103125,L23010

5914. 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de compuerta manuales roscadas o embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

 - Montadas en arqueta de canalización enterrada 

 La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de tubos y uniones 

- Preparación de las uniones con los elementos de estanquidad 

- Conexión de la válvula a los tubos 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

El volante de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante 

con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el  

eje de accionamiento del sistema de cierre. 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez  

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar 

todos los tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar 

las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

L2  LOTES 20-29 

 

L23  PCI 

 

L230  PCI 

 

L2301  ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

L230102  GRUPS DE PRESSIÓ D'AIGUA CONTRA INCENDIS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L230102190,L230102191,L230102192. 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Grups de pressió d'aigua contra incendis muntats sobre bancada. 

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 

- Fixació del dipòsit acumulador 

- Fixació de les bombes a la bancada 

- Col·locació accessoris grup 

- Connexions bomba-dipòsit i accessoris 
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- Connexions a la xarxa de subministrament i de distribució 

- Fixació del quadre de maniobra 

- Connexions elèctriques corresponents quadre-bomba i quadre-xarxa elèctrica 

- Prova de servei 

CONDICIONS GENERALS: 

La bomba ha d'estar connectada a la xarxa a què ha de donar servei; el quadre de maniobra a la línia 

d'alimentació elèctrica i els motors i pressostats al quadre de maniobra. 

Les canonades d'aspiració i d'impulsió han de ser, com a mínim, del mateix diàmetre que les boques 

corresponents. 

Les reduccions de diàmetre s'han de fer amb peces còniques, amb una conicitat total <= 30°. 

Les reduccions que siguin horitzontals s'han de fer excèntriques i han de quedar enrasades per la generatriu 

superior, per tal d'evitar la formació de bosses d'aire. 

La bancada ha de quedar fixada sòlidament a una superfície llisa i anivellada. 

La subjecció del grup s'ha de fer calçant-lo amb espàrrecs o amb cargols, cal utilitzar els forats de la bancada. 

El quadre de maniobra ha de quedar fixat sòlidament al parament per un mínim de quatre punts. 

Les canonades no han de trasmetre cap tipus d'esforç al grup. 

Les unions han de ser completament estanques. 

La posició ha de ser la reflectida a la DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF. 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

S'ha de comprovar si la tensió del motor correspon a la disponible i si gira en el sentit convenient. 

 

3.- UNITAT I CRITERIS D'AMIDAMENT 

 

Unitat de quantitat instal·lada, amidada segons les especificacions de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. REBT 2002 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

de Protección contra Incendios. 

Resolució de 22 de març de 1995, de designació del laboratori general d'assaigs i investigacions com 

a organisme de control per la certificació de productes, d'acord amb el Reial Decret 1942/1993, que 

aprova el reglament CPI. 

____________________________________________________________________________ 

  

L2  LOTES 20-29 

 

L23  PCI 

 

L230  PCI 

 

L2301  ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 

L230103  CANALIZACIONES Y ARQUETAS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

L230103116,L230103131,L230103115,L230103125. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la colocació n de 

accesorios en canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados superficialmente o en el fondo de la 

zanja. 

Se han considerado los siguientes tipos de material: 

- Polietileno extruido de alta densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de servicio 

hasta 40°C 

Se han considerad o los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares fá 

cilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de 

agua, gas, calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación de 

bombeo, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, 

equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras 

de ingeniería civil, etc.) 

 Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Soldada (para tubos de polietileno de alta y media densidad) 

 - Conectada a presió n (para tubos de polietileno de alta y baja densidad) 
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La 

variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios;  

por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Estará  hecha la prueba de presión. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 

normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien soldados por 

testa, según sea el tipo de unión  definido para la canalización. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 

elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún 

accesorio. 

El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 

┌────────────────────────────────────────────────────────┐ 

│              │  Polietileno   │      Polietileno       │ 

│              │ alta densidad  │ baja y media densidad  │ 

│──────────────│────────────────│────────────────────────│ 

│    A 0°C     │  <= 50 x Dn    │      <= 40 x Dn        │ 

│    A 20°C    │  <= 20 x Dn    │      <= 15 x Dn        │ 

└────────────────────────────────────────────────────────┘ 

Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal. 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la 

estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la 

tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del 

soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, cambios de 

dirección,  ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de dilatación. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

- Tubo polietileno alta densidad: 

- Tramos verticales: DN x 20 mm 

- Tramos horizontales: DN x 15 mm 

COLOCACION ENTERRADA: 

La profundidad de la zanja permitirá  que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá 

un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se 

compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: 

- Polietileno extruido: >= 5 cm 

- Polietileno reticulado: >= 10 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 

- Polietileno extruido: >= 60 cm 

- Polietileno reticulado: >= 50 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones 

debidas a cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, 

reducciones, etc.), estará n ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 

plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 

de condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos.  

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el 

terreno. 
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En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por el 

fabricante del tubo, antes de hacer la conexión. 

El extremo del tubo se achaflanará. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la presión 

adecuada para hacer la unión. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla. 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 

freá tico de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no 

ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 

que puedan impedir  su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 

etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la 

excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las 

tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, ademá s, la repercusión de las piezas 

especiales a colocar. 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para 

la sujeción de los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado 

previsto. 

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando: 

     - Suportación 

     - Verticalidad y pendientes en  tramos horizontales según dest ino de la instalación 

     - Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos 

     - Distancia a otros elementos y conducciones. 

- Realización de pr uebas de estanqueidad y resistencia mecánica  

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento . 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Mantenimiento de la instalación. 

- Realización y emisión de informe con resultados de  los controles y de  los ensayos realizados y de 

cuantificación de los mismos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará la totalidad de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de deficiencias de material o ejecución, si s e puede enmendar sin cambiar materiales, se 

procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado. 

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proy ecte, se procederá a la adecuación, de 

acuerdo con lo que determine la DF. 
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____________________________________________________________________________ 
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P  PARTIDAS DE OBRA Y CONJUNTOS 

 

P2  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P21  DERRIBOS, DEMOLICIONES, ARRANQUES, REPICADOS Y DESMONTAJES 

 

P214  DESMONTAJES O DERRIBOS DE ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

P214U-  FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P214U-HBQF. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Fresado de pavimento asfáltico para su regularización, con medios mecánicos y carga sobre camión. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo, detección de instalaciones 

- Delimitación de la zona o elementos a fresar y protección de los elementos a conservar 

- Fresado del pavimento en una o varias pasadas, cargando directamente el material al camión 

- Cortes y acabados de tapas y rejas 

- Limpieza de polvo y áridos de la zona tratada 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie quedará regularizada en textura y planeidad. 

Estará hecho en el lugar indicado por la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo previo, 

aprobadas por la DF. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios 

de que se disponga y de las condiciones de transporte. 

Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, 

reutilización, eliminación en la obra, etc.). 

Los materiales resultantes del fresado se cargaran directamente al camión para facilitar su transporte a la 

planta de reciclaje. 

Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 

El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación de los 

trabajos, donde se especificará, como mínimo: 

- Método de demolición y fases 

- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 

- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban conservarse 

- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 

- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la demolición 

- Cronograma de los trabajos 

- Pautas de control y medidas de seguridad y salud 

La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 

El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio en la parte a arrancar, se desmontarán 

aparatos de instalación y de mobiliario existentes, así como cualquier elemento que pueda entorpecer el 

trabajo. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 

La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas 

próximas y del entorno. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las 

construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones 

de seguridad suficientes. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación. NTE-

ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
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____________________________________________________________________________ 

 

P2  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P22  MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

 

P221  EXCAVACIONES 

 

P221C-  EXCAVACIÓN DE ZANJA CON MEDIOS MECÁNICOS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P221C-DYZL. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con medios 

mecánicos o mediante la utilización de explosivos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 

- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  

- Excavación de las tierras 

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según indique 

la partida de obra 

CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo 

SPT > 50 sin rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el 

atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 

El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas 

por la DF. 

El fondo de la excavación quedará nivelado. 

El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán 

rellenos. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 

Tolerancias de ejecución: 

- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 

- Planeidad:  ± 40 mm/m 

- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 

- Niveles:  ± 50 mm 

- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 

- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente: 

     - Tramos rectos:  <= 12% 

     - Curvas:  <= 8% 

     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la colocación 

del hormigón de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 

Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda 

hormigonar la capa de limpieza. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 
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Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de 

resistencia local diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material 

blando, etc., y se rebajará el fondo de la excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las 

especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los 

siguientes casos: 

- Se tenga que trabajar dentro 

- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 

- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo 

Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 

Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se mantendrán 

mientras duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un 

saneamiento del fondo de la excavación. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los 

trabajos y se avisará a la DF. 

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad 

suficientes. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 

Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua 

internas, en los taludes. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles 

transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, 

con las modificaciones aprobadas por la DF. 

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y el 

transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean 

necesarias para una correcta ejecución de las obras. 

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde 

irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria. 

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las 

prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado por el Real 

Decreto 314/2006. 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el artículo 104 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera. 

Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas complementarias 

relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera 

 

____________________________________________________________________________ 

  

P2  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P22  MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

 

P224  REFINO Y COMPACTACIÓN DE ELEMENTOS EXCAVADOS 
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P2242-  REFINO Y COMPACTACIÓN DE SUELOS, TALUDES Y EXPLANADAS 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P2242-53C9. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado geométrico del elemento, realizadas con 

medios mecánicos. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Acabado y alisado de taludes 

- Repaso y apisonado del suelo de la zanja y compactación del 95% PM 

- Repaso y apisonado de la explanada y compactación del 95% PM 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo (no incluye entibación) 

- Situación de los puntos topográficos 

- Ejecución del repaso 

- Compactación de las tierras, en su caso 

CONDICIONES GENERALES: 

La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la DF. 

La superficie no tendrá material suelto o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 

SUELO DE ZANJA: 

El fondo de la zanja quedará plano y nivelado. 

El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo recto. 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 15 mm/3 m 

- Niveles:  ± 50 mm 

EXPLANADA: 

El suelo de la explanada quedará plano y nivelado. 

No quedarán zonas capaces de retener agua. 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad (NLT 334):  ± 15 mm/3 m 

- Niveles:  ± 30 mm 

TALUDES: 

Los taludes tendrán la pendiente, forma y aspecto especificados en la DT, con las indicaciones específicas que, 

en su caso, determine la DF. 

Los cambios de pendiente y el encuentro con el terreno quedarán redondeados y suavizados para no originar 

discontinuidades visibles. 

Tolerancias de ejecución: 

- Variación en el ángulo del talud:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se eliminará de la superficie, cualquier material blando, inadecuado o inestable (bolsas de agua, arcillas 

expandidas, turbas, etc.) que no pueda compactarse debidamente, los huecos resultantes se rellenarán con 

material adecuado, siguiendo las indicaciones de la DF. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

EXPLANADA: 

Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que la explanada se haya secado. 

En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo clasificado como tolerable, la DF, puede 

ordenar su sustitución por un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 cm. 

En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo clasificado como inadecuado, se sustituirá 

por un suelo clasificado como adecuado, en la profundidad y condiciones que indique la DF. 

Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme. 

Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t, según lo especificado en el 

artículo 304 del PG 3/75 modificado por ORDEN FOM/1382/2002. 

TALUDES: 
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El acabado y alisado de paredes en talud se hará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

  

____________________________________________________________________________ 

  

P2  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P22  MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

 

P225  RELLENO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 

 

P2255-  RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P2255-DPIO,P2255-DPGN. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Relleno, tendido y compactación de tierras o áridos en zonas que por su reducida extensión, por precauciones 

especiales o por otros motivos, no permita el uso de la maquinaria con las que se ejecuta normalmente el 

terraplén. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Relleno y compactación de zanja con tierras 

- Relleno de zanjas con tuberías o instalaciones con arena natural o arena reciclada de residuos de la 

construcción o demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos 

residuos 

- Relleno de zanjas y pozos para drenajes, con gravas naturales o grava reciclada de residuos de la 

construcción o demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos 

residuos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Aportación del material en caso de gravas, zahorras, o áridos reciclados 

- Ejecución del relleno 

- Humectación o desecación, en caso necesario 

- Compactación de las tierras 

CONDICIONES GENERALES: 

Las zonas del relleno son las mismas que las definidas para el terraplén: Coronación, núcleo, espaldón y 

cimiento. 

Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la rasante. 

El material de cada tongada tendrá las mismas características. 

El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de 

compactación exigido. 

En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor que tengan los suelos 

adyacentes, en el mismo nivel. 

La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la DF, en función de 

los terrenos adyacentes y del sistema previsto de evacuación de agua. 

Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como 

porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

ZANJA: 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 20 mm/m 

- Niveles:  ± 30 mm 

ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS: 

El relleno estará formado por dos zonas: 
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- La zona baja de una altura de 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo 

- La zona alta, el resto de la zanja 

El material de la zona baja estará exento de materia orgánica. El material de la zona alta será de forma que no 

produzca daños a la tubería instalada. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C en el caso de 

gravas o de zahorra, o inferior a 2°C en el resto de materiales. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

Salvo en las zanjas de drenaje, en el resto de casos, se eliminará los materiales inestables, turba o arcilla 

blanda de la base para el relleno. 

La ampliación o recrecido de rellenos existentes se prepararán para garantizar la unión con el nuevo relleno. 

Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la ejecución. 

El material se ha de extender por tongadas sucesivas y uniformes, sensiblemente paralelas a la rasante final, y 

con un espesor <= 25 cm. 

No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 

El material de cada tongada ha de tener las características uniformes; en caso de no ser así, se buscaría la 

uniformidad mezclándolos con los medios adecuados. 

Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al contenido óptimo de 

humedad, de manera uniforme. 

Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de 

materiales secos u otros procedimientos adecuados. 

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro de 

erosión. 

Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se escarificará añadiendo la 

capa siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la adecuada. 

El relleno junto a estructuras de contención se efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro 

lado se hallen al mismo nivel. 

Antes de la compactación hay que asegurarse que la estructura contigua ha alcanzado la resistencia necesaria. 

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 

Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya 

completado. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS: 

El relleno definitivo se realizará una vez aprobada la instalación por la DF. 

Se compactará con las precauciones necesarias para no que no se produzcan movimientos ni daños en la 

tubería instalada. 

GRAVAS PARA DRENAJES: 

Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y contaminación. En caso de 

encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de la base o por 

inclusión de materiales extraños es necesario proceder a su eliminación. 

Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales extraños. 

Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría diferente, se creará entre ellos 

una superficie continua de separación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

La partida de obra incluye el suministro y aportación cuando se trata de gravas, zahorras o material 

proveniente del reciclaje de residuos de la construcción, y no está incluido cuando se trata de tierras. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual de la base sobre la que se asentará el relleno. 

- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente restos de tierra 

vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño superior al admisible. 
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- Control del extendido: comprobación visual del espesor y anchura de las tongadas de ejecución y control de 

la temperatura ambiente. 

- Control de compactación. Se considera como lote de control el material compactado en un día, 

correspondiente a una misma procedencia y tongada de extendido, con una superficie máxima de 150 m2. Se 

realizarán 5 determinaciones de la humedad y densidad in-situ (ASTM D 30-17). 

- Ensayo de placa de carga (DIN 18134), cada 450 m2, y por lo menos una vez por capa de relleno. En la zona 

de aplicación de la placa se determinará la humedad in-situ (NLT-103). 

- Toma de coordenadas y cotas a cada lado y sobre el eje de la plataforma en la coronación del relleno, y 

control de la anchura de la tongada extendida, cada 20 m lineales como máximo. 

- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. En general, los puntos de control de densidad y 

humedad estarán uniformemente repartidos en sentido longitudinal y aleatoriamente distribuidos en la 

sección transversal de la tongada. En el caso de rellenos de estribos o elementos en los que se pueda producir 

una transición brusca de rigidez, la distribución de los puntos de control de compactación será uniforme, a 50 

cm de los paramentos. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar la ejecución del relleno hasta que no se hayan corregido los defectos observados en la base 

de asentamiento. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una importancia 

fundamental en el control de los rellenos, tanto a nivel de materiales como por el extendido de los mismos. 

La densidad obtenida después de la compactación en coronación deberá ser superior al 100 % de la máxima 

obtenida en el Próctor Modificado (UNE 103501), y del 95 % en el resto de zonas. En todo caso, la densidad 

debe ser >= a la de las zonas contiguas al relleno. 

El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechace, excepto en el caso de utilizar, 

debido a causas justificadas, suelos con características expansivas con un hinchamiento libre <= 5%. 

El valor del módulo de elasticidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de carga cumplirá las limitaciones 

establecidas en el pliego de condiciones. 

En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por recompactación o sustitución del 

material. En general, se trabajará sobre toda la tongada afectada (lote), a no ser que el defecto de 

compactación esté claramente localizado. Los ensayos de comprobación de la compactación se intensificarán 

al doble sobre las capas corregidas. 

Cualquier otro caso de ejecución incorrecta será responsabilidad del Contratista, y su obligación será reparar 

sin coste alguno los errores que hayan surgido.  

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

P2  DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

P2R  GESTIÓN DE RESIDUOS Y MATERIAL DE EXCAVACIÓN 

 

P2RA-  DISPOSICIÓN DE RESIDUOS EN INSTALACIÓN AUTORIZADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P2RA-EU47,P2RA-EU41,P2RA-EU3Z,P2RA-EU7Y. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición 

o material de excavación. 

Se han considerado las siguientes operaciones: 

- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el tratamiento 

de valorización, selección y almacenamiento o eliminación 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique el tipo de 

tratamiento especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN INERTES O NO PELIGROSO (NO ESPECIALES) Y 

DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN: 

m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 
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DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 

kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

La unidad de obra incluye todos los gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el centro 

correspondiente. 

La empresa receptora del residuo facilitará al constructor la información necesaria para cumplimentar el 

certificado de disposición de residuos, de acuerdo con el articulo 5.3 del REAL DECRETO 105/2008. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora dels residus. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

P3  CIMIENTOS, CONTENCIONES Y TÚNELES 

 

P31  ZANJAS Y POZOS 

 

P312-  HORMIGONADO ZANJAS Y POZOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P312-D4Z4,P312-I4O5. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, 

hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, que 

cumpla las prescripciones dela norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y 

operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 

- Zapatas aisladas o corridas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hormigonado: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Humectación del encofrado 

- Vertido del hormigón 

- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la norma EHE-08, en especial las 

que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las 

clases de exposición. 

El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 

encofrado ni de otros. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de considerar 

los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o elementos 

adheridos. 

En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente dentro de la masa de 

hormigón sin que se toquen entre ellas. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08. 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 36831. 

No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, huecos 

de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente la DF. 

ZANJAS Y POZOS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección considerada,  ± 50 mm 

- Niveles: 

     - Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
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     - Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 

     - Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm 

- Dimensiones en planta: 

     - Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 

     - Cimientos hormigonados contra el terreno (D:dimensión considerada): 

          - D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 

          - 1 m < D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 

          - D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm 

- Sección transversal (D:dimensión considerada): 

     - En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm) 

     - D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 

     - 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 

     - 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm 

- Planeidad (EHE-08 art.5.2.e): 

     - Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m 

     - Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m 

     - Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

HORMIGONADO: 

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se prevea 

que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 

hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas con 

las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida. 

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón. 

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 

posición definitiva. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de considerar 

los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 

compactación completa de la masa. 

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente al 

hormigonado. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la 

DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla y de 

manera que se eliminen huecos y evite la segregación. 

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos de la 

armadura. 

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 

hormigón. Se vibrará enérgicamente. 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los 

trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 

Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al 

descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 

Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que se 

justifique y se supervise por la DF. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento 

de la humedad del mismo mediante el curado y de acuerdo con la EHE-08. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador utilizado. 

Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones. 

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los paramentos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

HORMIGONADO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 

aceptadas previa y expresamente por la DF. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES PARTICULARS 122 

 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación del 

estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del encofrado. 

Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, antes de 

hormigonar. 

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos del 

armado durante el hormigonado. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y 

condiciones ambientales. 

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción EHE-

08. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 

artículo 100. Control del elemento construido de la EHE-08. 

- Ensayos de información complementaria. 

De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en las que los materiales y la 

ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan 

someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes 

supuestos: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego de 

prescripciones técnicas particulares. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas 

condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos 

oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera de 

interpretar los resultados. 

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 

durabilidad de la estructura. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción EHE-

08. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO: 

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos de 

información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin 

de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento 

hormigonado. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

P9  FERMS I PAVIMENTS 

 

P98  GUALS DE PECES ESPECIALS 

 

P981-  RAMPA PARA VADO DE PIEZAS DE HORMIGÓN 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

P981-V807,P981-V809. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Formación de vado para peatones o para vehículos en las aceras. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Pieza de extremo para formación de vado 

- Rampa central para formación de vado, recta o curva 

- Vado de piezas de hormigón, incluyendo las dos piezas extremas y las piezas de la rampa central 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en 

que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 

actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       

- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada presencia 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUD-4 "ELS COMELLARETS" EN MONT-ROIG DEL CAMP 

 CLAVE: 02300 – LOTTE  ENERGY MATERIALS SPAIN    

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 123 

 

de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de trabajo lateral, 

por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que implique hacer la 

actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado 

importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta de 

espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación en función de la anchura de la acera, calzada o 

plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 

servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 

alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de 

bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 

elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, 

etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, 

etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la base 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 

Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 

El vado tendrá la longitud, ancho y la forma indicada en la DT. 

Estará situado en el lugar indicado en la DT, con las correcciones aceptadas expresamente por la DF. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y quedará enrasado con la rigola, por la parte baja y con el pavimento 

de la acera, por la parte alta. 

Los extremos del vado estarán resueltos con las piezas especiales correspondientes al diseño del conjunt. 

En el caso de la colocación sobre base de hormigón, quedará asentado 10 cm sobre el lecho de hormigón, en 

todo el ancho de las piezas. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm (no acumulativos) 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 4 mm/2 m (no acumulativos) 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta. 

Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la superficie del 

hormigón. Este proceso será como mínimo de 3 días. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

RAMPA PARA VADOS DE PIEZAS DE PIEDRA Y VADO DE PIEZAS DE HORMIGÓN 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

La longitud de las rampas para vado se medirá entre las caras interiores de las piezas especiales extremas. Si la 

rampa es curva, se medirá siguiendo el perímetro exterior. 

La longitud de los vados de piezas hormigón se medirá entre las caras exteriores de las piezas especiales 

extremas. 

Si el vado es curvo se medirá siguiendo el perímetro exterior del mismo. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Control de ejecución y acabados de la base de hormigón sobre la que se coloquen las piezas de bordillo o de 

rigola. 

- Control del aspecto de las piezas antes de su colocación. 

- Inspección visual del procedimiento de ejecución, de acuerdo a las condiciones del pliego y al procedimiento 

adoptado 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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PD  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

 

PDG  CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

PDG5-  MATERIALES AUXILIARES PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS, COLOCADOS (D) 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PDG5-HA2I. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de una banda continua de plástico de color, de 30 cm de ancho, colocada a lo largo de 

la zanja a 20 cm por encima de la tubería, como malla señalizadora. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación de la superficie donde se extenderá la banda 

- Colocación de la banda 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará situada en el nivel previsto, y en la vertical de la tubería o instalación que señaliza. 

Cubrirá completamente todo el recorrido de la misma. 

Será de color y tendrá inscripciones que correspondan al tipo de instalación, de acuerdo con las instrucciones 

y normativa de la compañía titular del servicio. 

Solapes:  >= 20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las 

especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

La banda se colocará sobre un terreno compactado, y cuando se haya comprobado el nivel. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se cubrirá con tierras a medida que se va extendiendo. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud ejecutado según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PD  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

 

PDK  ARQUETAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

PDK1-  MARCO Y TAPA PARA ARQUETAS DE CANALIZACIONES DE SERVICIOS, COLOCADOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PDK1-DXAA,PDK1-DXA4,PDK1-W8EB. 

 

Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de marco y tapa para arqueta. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de apoyo 

- Colocación del mortero de nivelación 

- Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero 

CONDICIONES GENERALES: 

El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento a cubrir, niveladas previamente con 

mortero. 

Quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de mortero. 

El anillo no provocará la rotura del pavimento perimetral y no saldrá lateralmente de las paredes del pozo. 

La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá movimientos que puedan provocar 

su rotura por impacto o producir ruidos. 

Una vez colocada la tapa, el dispositivo de fijación garantizará que sólo podrá ser retirada por personal 

autorizado y que no sufrirá desplazamientos accidentales. 

Las tapas practicables, abrirán y cerrarán correctamente. 

La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano que el pavimento perimetral y mantendrán 

su pendiente. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 2 mm 

- Ajuste lateral entre marco y tapa:  ± 4 mm 

- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 5 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 

prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 

explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y TAPAS DE FUNDICIÓN: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Seguimiento del proceso de colocación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y TAPAS DE FUNDICIÓN: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección de las condiciones de asentamiento del marco 

- Comprobación de las tolerancias de ajuste y de nivel respecto el pavimento 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PD  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

 

PDK  ARQUETAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

PDK2-  ARQUETA DE FÁBRICA DE LADRILLO PARA INSTALACIONES DE SERVICIOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PDK2-AJYZ,PDK2-AJÇÇ,PDK2-AJYV,PDK2-AJYY. 

 

Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Arqueta para registro de canalizaciones de servicios 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Arqueta de fábrica de ladrillo hecha ?in situ?, con paredes revocadas y enlucidas interiormente, sobre solera 

de ladrillo gero, y relleno lateral con tierras 

Arqueta de fábrica de ladrillo hecha "in situ" 

- Comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de los ladrillos de la solera 

- Formación de las paredes con piezas cerámicas, dejando preparados los orificios para el paso de tubos. 

- Formación de orificios para conexionado de los tubos 

- Acoplamiento de los tubos 

- Relleno lateral con tierras 

ARQUETA DE FÁBRICA DE LADRILLO HECHA "IN SITU" 

La arqueta ha de estar formada con paredes de piezas cerámicas, sobre solera de ladrillo gero 

La solera será plana y estará al nivel previsto. 

Las paredes serán planas, aplomadas y quedarán trabadas en hiladas alternativas. 

Los ladrillos se colocarán a rompejunta y las hiladas serán horizontales. 

La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido a la pared, y 

acabada con un bruñido de pasta de Pórtland. El revestimiento seco será liso, sin fisuras ni otros defectos. 

Los ángulos interiores serán redondeados. 

Espesor de la solera: >= 10 cm 

Espesor del enfoscado:  >= 1 cm 

Pendiente interior de evacuación en arquetas no sifónicas:  >= 1,5% 

Tolerancias de ejecución: 

- Aplomado de las paredes:  ± 10 mm 

- Planeidad de la fábrica:  ± 10 mm/m 

- Planeidad del enfoscado:  ± 3 mm/m 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

ARQUETA DE FÁBRICA DE LADRILLO HECHA "IN SITU" 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

El proceso de colocación de la arqueta no producirá desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al 

material. 

Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

08). 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PD  INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

 

PDK  ARQUETAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 

 

PDK4-  ARQUETA DE HORMIGÓN PREFABRICADA PARA INSTALACIONES DE SERVICIOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PDK4-AJSH,PDK4-AJSA. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Arqueta para registro de canalizaciones de servicios 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Arqueta prefabricada con tapa (si es el caso), sobre solera de hormigón o lecho de grava, y relleno lateral con 

tierras. 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en 
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que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 

actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       

- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada presencia 

de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de trabajo lateral, 

por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que implique hacer la 

actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado 

importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta de 

espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación en función de la anchura de la acera, calzada o 

plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 

servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 

alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de 

bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 

elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, 

etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, 

etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Arqueta prefabricado: 

- Comprobación de la superficie del asiento 

- Colocación del hormigón o de la grava de la solera 

- Formación de orificios para conexionado tubos 

- Preparación para la colocación del marco de la tapa 

- Acoplamiento de los tubos 

- Relleno lateral con tierras 

- Colocación de la tapa en su caso 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la solera:  ± 20 mm 

ARQUETAS PREFABRICADAS: 

La arqueta quedará bien sujeta en la solera. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona 

adyacente sin sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

La tapa, en su caso, estará diseñada de manera que pueda soportar el paso del tráfico y se tomarán las 

medidas necesarias con el fin de evitar un desplazamiento accidental o robo. 

Espesor de la solera: >= 10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Escuadrado: ± 5 mm respecto el rectángulo teórico 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES GENERALES: 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario. 

ARQUETAS PREFABRICADAS: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

PF  TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

 

PFB  TUBOS DE POLIETILENO 

 

PFB4-  TUBO DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PFB4-DW44,PFB4-DW49,PFB4-DW47. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la colocación de 

accesorios en canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados superficialmente o en el fondo de la 

zanja. 

Se han considerado los siguientes tipos de material: 

- Polietileno extruido de baja densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de servicio 

hasta 40°C 
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Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares 

fácilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de 

agua, gas, calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación de 

bombeo, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, 

equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras 

de ingeniería civil, etc.) 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Conectada a presión (para tubos de polietileno de alta y baja densidad) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La 

variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios; 

por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Estará hecha la prueba de presión. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios 

normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien soldados por 

testa, según sea el tipo de unión definido para la canalización. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 

elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún 

accesorio. 

El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 

+--------------------------------------------------------+ 

¦              ¦  Polietileno   ¦      Polietileno       ¦ 

¦              ¦ alta densidad  ¦ baja y media densidad  ¦ 

¦--------------¦----------------¦------------------------¦ 

¦    A 0°C     ¦  <= 50 x Dn    ¦      <= 40 x Dn        ¦ 

¦    A 20°C    ¦  <= 20 x Dn    ¦      <= 15 x Dn        ¦ 

+--------------------------------------------------------+ 

Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal. 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la 

estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la 

tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del 

soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, cambios de 

dirección, ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de dilatación. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

- Tubo polietileno de baja densidad: 

+-------------------------------------+ 

¦  DN  ¦    Tramos    ¦   Tramos      ¦ 

¦ (mm) ¦  verticales  ¦ horizontales  ¦ 

¦      ¦      (mm)    ¦     (mm)      ¦ 

¦------¦--------------¦---------------¦ 

¦  16  ¦      310     ¦     240       ¦ 

¦  20  ¦      390     ¦     300       ¦ 

¦  25  ¦      490     ¦     375       ¦ 

¦  32  ¦      630     ¦     480       ¦ 

¦  40  ¦      730     ¦     570       ¦ 

¦  50  ¦      820     ¦     630       ¦ 

¦  63  ¦      910     ¦     700       ¦ 

+-------------------------------------+ 

COLOCACION ENTERRADA: 

La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá 

un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se 

compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: 

- Polietileno extruido: >= 5 cm 

- Polietileno reticulado: >= 10 cm 
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Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 

- Polietileno extruido: >= 60 cm 

- Polietileno reticulado: >= 50 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones 

debidas a cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, 

reducciones, etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un 

plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego 

de condiciones. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el 

terreno. 

En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por el 

fabricante del tubo, antes de hacer la conexión. 

El extremo del tubo se achaflanará. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la presión 

adecuada para hacer la unión. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla. 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel 

freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no 

ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 

que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 

etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la 

excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas 

descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas 

de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las 

tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas 

especiales a colocar. 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para 

la sujeción de los mismos. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado previsto. 

- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando: 

     - Suportación 

     - Verticalidad y pendientes en tramos horizontales según destino de la instalación 

     - Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos 

     - Distancia a otros elementos y conducciones. 

- Realización de pruebas de estanqueidad y resistencia mecánica  

- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Mantenimiento de la instalación. 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y de 

cuantificación de los mismos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará la totalidad de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se procederá a 

hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado. 

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de acuerdo con 

lo que determine la DF. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG1  CAIXES I ARMARIS 

 

PG11-  ARMARI DE POLIÈSTER PER A INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES, COL·LOCAT 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG11-DB9M. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Armaris amb porta o tapa, encastats, muntats superficialment o fixats a columna. 

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 

- Col·locació i anivellament 

CONDICIONS GENERALS: 

L'armari ha de quedar fixat sòlidament al parament o a la columna per un mínim de quatre punts. La columna 

ha de complir les especificacions fixades al seu plec de condicions. 

La porta ha d'obrir i tancar correctament. 

Quan tenen tapa, aquesta ha d'encaixar perfectament en el cos de l'armari. 

L'armari ha de quedar connectat al conductor de terra. 

La posició ha de ser la fixada a la DT. 

Quan es col·loca fixat a columna, aquesta ha de complir les especificacions fixades al seu plec de condicions. 

Toleràncies d'instal·lació: 

- Posició:  ± 20 mm 

- Aplomat:  ± 2% 

 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

No hi han condicions específiques del procés d'instal·lació. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat de quantitat instal·lada, mesurada segons les especificacions de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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REBT 2002. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG1  CAIXES I ARMARIS 

 

PG12-  CAJA DE DERIVACIÓN CUADRADA, COLOCADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG12-DH8D. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Cajas de plástico o metálicas, con protección de grado normal, estanca, antihumedad o antideflagrante, 

empotradas o montadas superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y nivelación 

CONDICIONES GENERALES: 

La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos. 

La posición será la fijada en la DT. 

Si la caja es metálica, quedará conectada a la toma de tierra. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

 

 ____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG1  CAIXES I ARMARIS 

 

PG19-  CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN, COLOCADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG19-DGHJ. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Cajas generales de protección de poliéster reforzado, con o sin bornes bimetálicos, según esquemas UNESA y 

montada superficialmente o empotradas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y nivelación 

- Conexionado 

- Retirada de la obra de los embalajes, recortes de cables, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La caja quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de cuatro puntos. 

La parte inferior de la caja estará situada a una altura de 400 mm, como mínimo. 

La caja quedará colocada en un lugar de fácil y libre acceso. 

La posición será la fijada en la DT. 

No se deben transmitir esfuerzos entre los conductores y la caja. 

Si se coloca empotrada, las dimensiones del nicho superarán las de la caja en un mínimo de 15 mm y un 

máximo de 30 mm. Su profundidad será >= 30 cm. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Para la instalación se deben seguir las instrucciones de la DT del fabricante. 

Su instalación no debe alterar las características del elemento. 

Se debe trabajar sin tensión en la red. 

Una vez instalada la caja, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 

embalajes, recortes de cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificar la correcta ubicación e instalación de la acometida según prescripciones de la compañía 

suministradora. 

- Verificar la correcta ubicación y fijación de la CGP 

- Verificar los siguientes elementos de la línea general de alimentación :     - Sección de los conductores.     - 

Tipo de conductores (cobre con aislamiento 0,6/1 kV)     - Calibre y naturaleza de los conductos.     - Resistencia 

al fuego de los conductos o bandejas empleados en la canalización. 

- Verificar (si existe) la correcta instalación de la línea repartidora. 

- Verificar la correcta ubicación, fijación y acoplamiento de los módulos de protección y medida. 

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados. 

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados. 

- Verificar la correcta ejecución de las conexiones de los circuitos. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados de acuerdo con 

lo que se especifica a continuación y de cuantificación de los mismos. 

- Ensayos:     - Resistencia de aislamiento (REBT)     - Rigidez dieléctrica (REBT)     - Funcionamiento interruptor 

automático (REBT-COMPAÑIA)     - Funcionamiento interruptor diferencial (si existe en este cuadro) (REBT, 

UNE-EN 61008-1) 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará la totalidad de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se procederá a 

hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de falta de elementos o 

discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo determine la DF. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

  

 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG1  CAIXES I ARMARIS 

 

PG1D-  CONJUNTO DE PROTECCIÓN Y MEDIDA, COLOCADO (D) 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG1D-CITI,PG1D-H9W4. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Conjunto de protección y medida para contadores trifásicos, colocados superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado 

CONDICIONES GENERALES: 

Se ha de instalar en el interior del local o en la fachada, en lugar fácilmente accesible, cerca de la entrada y a 

una altura entre 0,50 y 1,80 m. 

Según el grado de electrificación se ha de instalar la protección contra contactos indirectos (interruptores 

diferenciales) y PIA (interruptores magnetotérmicos) necesarios. 

Los contadores han de estar fijados sobre una pared, nunca sobre un tabique. 

Sobre las bases se han de colocar los fusibles de seguridad. 

Se han de cumplir las especificaciones de la ITC-MIE-BT-019. 

Una vez instalado y conectado a la red, no han de ser accesibles las partes que hayan de estar en tensión. 

Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, han de estar conectadas a los bornes de la 

fase por presión del tornillo. 

Ha de quedar con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento. 

La posición será la fijada en la DT. 

Cuando se coloca un montante superficial, el elemento ha de quedar fijado sólidamente al soporte. 

Cuando se coloca empotrado, el elemento ha de quedar fijado sólidamente a la caja de mecanismos, la cual ha 

de cumplir las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Resistencia de las conexiones a la tracción:  >= 3 kg 

Tolerancias de instalación: 
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- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Parte 1: 

Prescripciones generales. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificar la correcta ubicación e instalación de la acometida según prescripciones de la compañía 

suministradora. 

- Verificar la correcta ubicación y fijación de la CGP 

- Verificar los siguientes elementos de la línea general de alimentación :     - Sección de los conductores.     - 

Tipo de conductores (cobre con aislamiento 0,6/1 kV)     - Calibre y naturaleza de los conductos.     - Resistencia 

al fuego de los conductos o bandejas empleados en la canalización. 

- Verificar (si existe) la correcta instalación de la línea repartidora. 

- Verificar la correcta ubicación, fijación y acoplamiento de los módulos de protección y medida. 

- Verificar las secciones de los conductores y embarrados. 

- Verificar la correcta ejecución de las conexiones de los circuitos. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados de acuerdo con 

lo que se especifica a continuación y de cuantificación de los mismos. 

- Ensayos:     - Resistencia de aislamiento (REBT)     - Rigidez dieléctrica (REBT)     - Funcionamiento interruptor 

automático (REBT-COMPAÑIA)     - Funcionamiento interruptor diferencial (si existe en este cuadro) (REBT, 

UNE-EN 61008-1) 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará la totalidad de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Es caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede corregir sin cambiar materiales, se procederá a 

hacerlo. En caso contrario se procederá a cambiar todo el material afectado.En caso de falta de elementos o 

discrepancias con el proyecto, se procederá a la adecuación, de acuerdo con lo determine la DF. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG2  TUBS, CANALS, SAFATES I COLUMNES PER A MECANISMES 

 

PG2N-  TUBO FLEXIBLE DE MATERIAL PLÁSTICO PARA LA PROTECCIÓN DE CONDUCTORES 

ELÉCTRICOS, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG2N-EUGK,PG2N-EUGI,PG2N-EUGN,PG2N-EUGO,PG2N-EUGL. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal, colocado. 

Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 

- Tubos de PVC corrugados 

- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 

- Tubos de material libre de halógenos 

- Tubos de polipropileno 

- Tubos de polietileno 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Tubos colocados empotrados 

- Tubos colocados bajo pavimento 

- Tubos colocados en falsos techos 

- Tubos colocados en el fondo de la zanja 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo del trazado del tubo 

- El tendido y la fijación o colocación 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las cajas 

de mecanismos. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el tratamiento 

superficial. 
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Tolerancias de instalación: 

- Penetración de los tubos dentro de las cajas:  ± 2 mm 

EMPOTRADO: 

El tubo se fijará en el fondo de una roza abierta en el paramento, cubierta con yeso. 

Recubrimiento de yeso:  >= 1 cm 

SOBRE FALSO TECHO: 

El tubo quedará fijado en el forjado o apoyado en el falso techo. 

MONTADO DEBAJO DE UN PAVIMENTO 

El tubo quedará apoyado sobre el pavimento base. 

Quedará fijado al pavimento base con toques de mortero cada metro, como mínimo. 

CANALIZACION ENTERRADA: 

El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas rellenas posteriormente. 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las cajas 

de mecanismos. 

Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3 

Distancia entre el tubo y la capa de protección:  >= 10 cm 

Profundidad de las zanjas:  >= 40 cm 

Penetración del tubo dentro de las arquetas:  10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Penetración del tubo dentro de las arquetas:  ± 10 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF 

Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por este. 

Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización serán 

compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 

Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT del 

proyecto. 

Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará sus características. 

Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de embalajes, 

recortes de tubos, etc. 

CANALIZACION ENTERRADA: 

El tubo quedará alineado en el fondo de la zanja, nivelado con una capa de arena cribada y limpia de posibles 

obstáculos (piedra, escombros, etc.). 

Sobre la canalización se colocará una capa o cobertura de aviso y protección mecánica (ladrillos, placas de 

hormigón, etc.). 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los elementos o de 

los puntos a conectar. 

La instalación incluye las fijaciones, provisionales cuando el montaje sea empotrado y definitivas en el resto de 

los montajes. 

Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-2: Requisitos particulares 

para sistemas de tubos curvables. 

UNE-EN 50086-2-3:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos particulares 

para sistemas de tubos flexibles. 

CANALIZACION ENTERRADA: 

UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos particulares 

para sistemas de tubos enterrados. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le corresponde 

según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores indicado en 

el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Informe con los resultados de los controles efectuados. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
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En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG2  TUBS, CANALS, SAFATES I COLUMNES PER A MECANISMES 

 

PG2P-  TUB RÍGID DE PLÀSTIC PER A PROTECCIÓ DE CONDUCTORS ELÈCTRICS, COL·LOCAT 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG2P-6T13,PG2P-6SZX,PG2P-6SZK. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Tub rígid no metàl·lic de fins a 160 mm de diàmetre nominal, connectat roscat o endollat. 

S'han considerat els tipus de col·locació següents: 

- Muntat com a canalització soterrada 

- Muntat superficialment 

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 

- Replanteig del traçat del tub 

- Estesa, fixació i curvat 

- Preparació dels extrems dels tubs i execució de les unions entre trams i amb els accessoris 

- Comprovació de la unitat d'obra 

- Retirada de l'obra de les restes d'embalatges, retalls de tubs, etc. 

CONDICIONS GENERALS: 

Els canvis de direcció s'han de fer mitjançant corbes d'acoblament, escalfant-les lleugerament, sense que es 

produeixin canvis sensibles a la secció. 

Quan les unions són roscades, han d'estar fetes amb maniguets amb rosca. 

Quan les unions són endollades s'han de fer amb maniguets llisos. 

Toleràncies d'instal·lació: 

- Posició:  ± 20 mm 

- Alineació: ± 2%, <= 20 mm/total 

CANALITZACIÓ SOTERRADA: 

El tub ha de quedar instal·lat al fons de rases obertes que després s'han de reblir. 

Les unions s'han de fer mitjançant connexió a pressió. 

Les unions que no puguin anar directament connectades s'han de fer amb maniguets aïllants. 

L'estanqueïtat dels junts s'ha d'aconseguir amb cinta aïllant i resistent a la humitat. 

Cada tub ha de protegir un sol cable o un conjunt de cables unipolars que constitueixin un mateix sistema. 

El tub ha de quedar envoltat de sorra o terra garbellada. Aquestes han de complir les especificacions fixades al 

seu plec de condicions. 

Sobre la canalització s'ha de col·locar una capa o una coberta d'avís, de protecció mecànica (maons, plaques 

de formigó, etc.). 

El radi curvatura ha d'estar dintre dels límits marcats pel fabricant. 

Fondària de les rases:  >= 40 cm 

Distància a línies telefòniques, tubs de sanejament, aigua i gasos:  >= 20 cm 

Distància entre el tub i la capa de protecció:  >= 10 cm 

COL·LOCAT SUPERFICIALMENT: 

Han de quedar fixades al suport per mitjà de brides o abraçadores protegides contra la corrosió i sòlidament 

subjectes. 

Distància entre les fixacions: 

- Trams horitzontals:  <= 60 cm 

- Trams verticals:  <= 80 cm 

Distància a línies telefòniques, tubs de sanejament, aigua i gasos:  >= 25 cm 

Distància entre registres:  <= 1500 cm 

Nombre de corbes de 90° entre dos registres consecutius:  <= 3 

Penetració del tub dins les caixes:  1 cm 

Toleràncies d'instal·lació: 

- Distància de la grapa al vèrtex de l'angle en els canvis de direcció: ± 5 mm 

- Penetració del tub dins les caixes:  ± 2 mm 

 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

Abans de començar els treballs de muntatge es farà un replanteig previ que serà aprovat per la DF 

Les unions s'han de fer amb els accessoris subministrats pel fabricant o expressament aprovats per aquest. Els 

accessoris d'unió i en general tots els accessoris que intervenen en la canalització han de ser els adequats al 

tipus i característiques del tub a col·locar. 
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S'ha de comprovar que les característiques del producte a col·locar corresponen a les especificades a la DT del 

projecte. 

Els tubs s'han d'inspeccionar abans de la seva col·locació. 

La seva instal·lació no n'ha d'alterar les característiques. 

Un cop acabades les tasques de muntatge, es procedirà a la retirada de l'obra de les restes d'embalatges, 

retalls de tubs, etc. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

m de llargària instal·lada, amidada segons les especificacions de la DT, entre els eixos dels elements o dels 

punts per connectar. 

Aquest criteri inclou les pèrdues de material com a conseqüència dels retalls. 

La instal·lació inclou els accessoris i les fixacions. 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 50086-2-1:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos particulares 

para sistemas de tubos rígidos. 

UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-2: Requisitos particulares 

para sistemas de tubos curvables. 

UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos particulares 

para sistemas de tubos enterrados. 

 

 

5.- CONDICIONS DE CONTROL D'EXECUCIÓ I DE L'OBRA ACABADA 

 

CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONS DE CONTROL: 

Les tasques de control a realitzar són les següents: 

- Comprovació de la correcta implantació de les canalitzacions segons el traçat previst. 

- Verificar que les dimensions de les canalitzacions s'adeqüen a l'especificat i al que li correspon segons el 

R.E.B.T., en funció dels conductors instal·lats. 

- Verificar la correcta suportació i l'ús dels accessoris adequats. 

- Verificar el grau de protecció IP 

- Verificar els radis de curvatura, comprovant que no es provoquen reduccions de secció. 

- Verificar la continuïtat elèctrica a canalitzacions metàl·liques i la seva posada a terra. 

- Verificar la no existència d'encreuaments i paral·lelismes amb d'altres canalitzacions a distàncies inferiors a 

l'indicat al R.E.B.T. 

- Verificar el correcte dimensionament de les caixes de connexió i l'ús dels accessoris adequats. 

- Verificar la correcta implantació de registres per a un manteniment correcte. 

CONTROL DE L'OBRA ACABADA. OPERACIONS DE CONTROL: 

- Informe amb els resultats dels controls efectuats. 

CRITERIS DE PRESA DE MOSTRES: 

Es verificarà per mostreig diferents punts de la instal·lació. 

INTERPRETACIÓ DE RESULTATS I ACTUACIONS EN CAS D'INCOMPLIMENT: 

En cas d'incompliment de la Normativa vigent, es procedirà a la seva adequació. 

En cas de deficiències de material o execució, es procedirà d'acord amb el que determini la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG3  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

PG33-  CABLE DE COBRE DE 0,6/1 KV, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG33-E6CJ,PG33-E6VC,PG33-E6QO,PG33-E6UU,PG33-E6TX,PG33-E6TT,PG33-E6CR,PG33-E6CT,PG33-

E6D8,PG33-E6E5. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e instalaciones en 

general, para servicios fijos, con conductor de cobre, de tensión asignada 0,6/1kV. 

Se han considerado los siguientes tipos: 
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- Cable flexible de designación RZ1-K (AS), con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y 

cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 

- Cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de 

mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable flexible de designación RZ1-K (AS+), con  aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) + mica 

y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 

- Cable flexible de designación SZ1-K (AS+), con aislamiento de elastómeros vulcanizados y cubierta de 

poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 

- Cable rígido de designación RV, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de 

mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable rígido de designación RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado (XLPE), UNE 21030 

- Cable rígido de designación RVFV, con armadura de fleje de acero, aislamiento de mezcla de polietileno 

reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 

- Cable flexible de designación ZZ-F (AS), con aislamiento y cubierta de elastómeros termoestables. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocado superficialmente 

- Colocado en tubo 

- Colocado en canal o bandeja 

- Colocado aéreo 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 

- Conexión a las cajas y mecanismos 

CONDICIONES GENERALES: 

Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose expresamente el 

hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que se garantice tanto la 

continuidad eléctrica como la del aïslamiento. 

El recorrido será el indicado en la DT. 

Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas. 

Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de su instalación. 

El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación, de conexión de los equipos y de las de mecanismos 

eléctricos. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el montaje y 

las conexiones estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados por el fabricante, o expresamente 

aprobados por éste. 

El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la salida del cuadro 

de protección. 

No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos. 

No se deberán transmitir esfuerzos entre los cables y las conexiones eléctricas. 

Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm 

Tolerancias de instalación: 

- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm 

Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos: 

- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 

- Con tránsito rodado:  >= 6 m 

COLOCADO SUPERFICIALMENTE: 

El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o abrazaderas, de forma que 

no salga perjudicada la cubierta. 

Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y alineado paralelamente al techo 

o al pavimento. Su posición será la fijada en el proyecto. 

Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm 

Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm 

En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo posible, las posibilidades 

de ocultación que ofrezca ésta. 

El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de ser resistentes a la 

intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 

Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 

Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de un edificio a otro, se 

colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente sujetado por los extremos. 

En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia mínima de 3 cm entre los cables 

y estas canalizaciones o bien se dispondrá un aislamiento suplementario. 

Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación inmediatos han de estar 

suficientemente cercanos para evitar que la distancia indicada pueda dejar de existir. 

COL·LOCACIÓN AÉREA: 

El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará todo el esfuerzo de 

tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de fase para sujetar el cable. 

La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que aprisione el neutro fiador por 

su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de incorporar un sistema de tensado para dar al cable su tensión 

de trabajo una vez tendida la línea. Ha de ser de acero galvanizado y no ha de provocar ningún retorcimiento 

en el conductor neutro fiador en las operaciones de tensado. 

Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto de fijación, ya sea en 

redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en combinaciones de ambas. 

COLOCADO EN TUBOS: 

Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 0,5 m por debajo del 

pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero galvanizado. 

La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se hará dentro de una caja 

de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de acero, resistente a la intemperie y con prensaestopas 

para la entrada y salida de cables. 
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Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de los mecanismos. 

Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica como del aislamiento. 

A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión. 

El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 

Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser suficientemente 

grande para evitar embozos de los cables. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina. 

Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras. 

Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C 

No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones. 

Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable mientras se va desenrollando 

de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en los cambios de dirección a fin de no sobrepasar la 

tensión máxima admisible por el cable. El cable se ha de extraer de la bobina tirando por la parte superior. 

Durante la operación se vigilará permanentemente la tensión del cable. 

Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los tensores que incorporan las 

piezas de soporte. 

Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los extremos se protegerán 

para que no entre agua. 

La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no provoque alargamientos 

superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la tensión máxima admisible durante el tendido será 

de 50 N/mm2. 

En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de dirección y en general allí donde 

se considere necesario para no provocar tensiones demasiado grandes al conductor. 

Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido: 

- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 

- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable. 

CABLE COLOCADO EN TUBO: 

El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores. 

El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que no sufra 

torsiones ni daños en su cobertura. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los elementos a 

conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso previsto para las 

conexiones. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores 

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el proyecto. 

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas. 

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión adecuados. 

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores. 

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases quemados y señales 

débiles) según cada reglamento de aplicación. 

- Ensayos según REBT. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo con lo que 

se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos. 

Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales. 

Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido modificadas en su 

recorrido respecto al proyecto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
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En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG3  CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

PG3B-  CONDUCTOR DE COBRE DESNUDO, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG3B-E7CU. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Conductor de cobre desnudo, unipolar de hasta 240 mm2 de sección, montado. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montado superficialmente 

- En malla de conexión a tierra 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- El tendido y empalmado 

- Conexión a la toma de tierra 

CONDICIONES GENERALES: 

Las conexiones del conductor se harán por soldadura sin la utilización de ácidos, o con piezas de conexión de 

material inoxidable, por presión de tornillo, este último método siempre en lugares visitables. 

El tornillo tendrá un dispositivo para evitar que se afloje. 

Las conexiones entre metales diferentes no producirán deterioros por causas electroquímicas. 

El circuito de tierra no quedará interrumpido por la colocación de seccionadores, interruptores o fusibles. 

El paso del conductor por el pavimento, muros u otros elementos constructivos quedará hecho dentro de un 

tubo rígido de acero galvanizado. 

El conductor no estará en contacto con elementos combustibles. 

El recorrido será el indicado en la DT. 

COLOCADO SUPERFICIALMENTE: 

El conductor quedará fijado mediante grapas al paramento o forjado, o bien mediante bridas en el caso de 

canales y bandejas. 

Distancia entre fijaciones:  <= 75 cm 

EN MALLA DE CONEXION A TIERRA: 

El conductor quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente con tierra cribada y 

compactada. 

El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable en mm. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al conductor al sacarlo de la bobina. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los 

puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra. 

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si existen), uso 

de los conectores adecuados y acabado de la arqueta. 

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra. 

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio. 

- Medidas de resistencia de tierra. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará globalmente 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la construcción 

de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la resistencia adecuada. 

Los defectos de instalación serán corregidos. 

 

  

____________________________________________________________________________ 
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PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG6  MECANISMOS 

 

PG6E-  INTERRUPTORES Y CONMUTADORES, COLOCADOS 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG6E-76US. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Mecanismos para instalaciones eléctricas, empotrados o montados superficialmente y los elementos 

necesarios para la colocación empotrada, cajas, placas y marcos. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Interruptores y conmutadores empotrados o montados superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Cajas para mecanismos, interruptores, conmutadores, enchufes, pulsadores, portafusibles o reguladores de 

intensidad: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES DE 

INTENSIDAD: 

Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de estar en tensión. 

Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados a los bornes de la base 

por presión de tornillos. 

Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento. 

Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte. 

Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de mecanismos, la cual 

cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N 

Tolerancias de instalación: 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto. 

Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características de los elementos. 

La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes (embalajes, 

recortes de cables, etc.). 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES DE 

INTENSIDAD: 

UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Parte 1: 

Prescripciones generales. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados en la DT. 

- Verificar que el sistema de fijación es correcto 

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan 

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no permitidas en contactos de los 

mecanismos. 

- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la tensión de contacto. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF. 

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PG6  MECANISMOS 

 

PG6O-  TOMA DE CORRIENTE, COLOCADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PG6O-77MY. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Mecanismos para instalaciones eléctricas, empotrados o montados superficialmente y los elementos 

necesarios para la colocación empotrada, cajas, placas y marcos. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Enchufes bipolares o tripolares con o sin conexión a tierra, empotrados o montados superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Cajas para mecanismos, interruptores, conmutadores, enchufes, pulsadores, portafusibles o reguladores de 

intensidad: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES DE 

INTENSIDAD: 

Una vez instalado y conectado a la red no serán accesibles las partes que hayan de estar en tensión. 

Las fases (o fase y neutro) y el conductor de protección, si lo hay, estarán conectados a los bornes de la base 

por presión de tornillos. 

Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento. 

Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte. 

Cuando se coloque empotrado, el elemento quedará fijado sólidamente a la caja de mecanismos, la cual 

cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

El enchufe instalado, cumplirá las especificaciones de la MI-BT-024. 

Resistencia a la tracción de las conexiones:  >= 30 N 

Tolerancias de instalación: 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto. 

Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características de los elementos. 

La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes (embalajes, 

recortes de cables, etc.). 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

INTERRUPTORES, CONMUTADORES, ENCHUFES, PULSADORES, PORTAFUSIBLES O REGULADORES DE 

INTENSIDAD: 

UNE-EN 60669-1:1996 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, domésticas y análogas. Parte 1: 

Prescripciones generales. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificación de que los mecanismos instalados en cada punto se corresponden a los especificados en la DT. 

- Verificar que el sistema de fijación es correcto 

- Verificar el funcionamiento de la instalación que comandan 

- Verificar la conexión de los conductores y la ausencia de derivaciones no permitidas en contactos de los 

mecanismos. 
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- Verificar en tomas de corriente la existencia de la línea de tierra y medida de la tensión de contacto. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará por muestreo diferentes puntos de la instalación según criterio de la DF. 

Se medirá la tensión de contacto a un punto como a mínimo de cada circuito. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PGD  ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 

 

PGD1-  PICA DE TOMA DE TIERRA, COLOCADA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PGD1-E3BV. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Elementos para constituir una toma de tierra, colocados enterrados en el terreno. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Piqueta de conexión a tierra, de acero y recubrimiento de cobre, clavada en tierra. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y conexionado 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará colocado en posición vertical, enterrado dentro del terreno. 

La situación en el terreno quedará fácilmente localizable para la realización periódica de pruebas de 

inspección y control. 

Quedarán rígidamente unidas, asegurando un buen contacto eléctrico con los conductores de los circuitos de 

tierra mediante tornillos, elementos de compresión, soldadura de alto punto de fusión, etc. 

El contacto con el conductor del circuito de tierra estará limpio, sin humedad y de tal forma que se eviten los 

efectos electroquímicos. 

Estarán clavadas de tal forma que el punto superior quede a 50 cm de profundidad. 

En el caso de enterrar dos piquetas en paralelo, la distancia entre ambas será, como mínimo, igual a su 

longitud. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto. 

Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación. 

Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes (embalajes, 

recortes de cables, etc.). 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra. 

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si existen), uso 

de los conectores adecuados y acabado de la arqueta. 

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra. 

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio. 

- Medidas de resistencia de tierra. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará globalmente 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la construcción 

de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la resistencia adecuada. 

Los defectos de instalación serán corregidos. 
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PG  INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DOMÓTICA, FOTOVOLTAICA Y MINIEÓLICA 

 

PGD  ELEMENTOS DE TOMA DE TIERRA Y PROTECCIÓN CATÓDICA 

 

PGD5-  RED DE CONEXIÓN A TIERRA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PGD5-61UP. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Red eléctrica de protección a tierra. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Replanteo del trazado de la instalación 

- Clavado de las piquetas 

- Extendido del conductor de cobre desnudo y ejecución de las conexiones con las piquetas 

- Colocación del tubo de protección eléctrica 

- Colocación del punto de conexión a tierra 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

Los diferentes elementos que conforman la unidad de obra quedarán en la posición prevista en la DT o en su 

defecto, en la indicada por la DF. 

Las conexiones eléctricas quedaran realizadas dentro de las cajas de conexiones de la instalación o bien en los 

bornes de los mecanismos. 

Una vez finalizadas las tareas de montaje no quedará en tensión ningún punto accesible de la instalación fuera 

de los puntos de conexión. 

Las piquetas estarán colocadas en posición vertical, enterradas dentro del terreno. 

Quedarán rígidamente unidas, asegurando un buen contacto eléctrico con los conductores de los circuitos de 

tierra mediante tornillos, elementos de compresión, soldadura de alto punto de fusión, etc. 

El contacto con el conductor del circuito de tierra estará limpio, sin humedad y de tal forma que se eviten los 

efectos electroquímicos. 

Estarán clavadas de tal forma que el punto superior quede a 50 cm de profundidad. 

En el caso de enterrar dos piquetas en paralelo, la distancia entre ambas será, como mínimo, igual a su 

longitud. 

La situación en el terreno quedará fácilmente localizable, tanto para su mantenimiento como para la 

realización periódica de pruebas de valores de resistencia a tierra. 

Las conexiones del conductor se harán por soldadura sin la utilización de ácidos, o con piezas de conexión de 

material inoxidable, por presión de tornillo, este último método siempre en lugares visitables. 

El tornillo tendrá un dispositivo para evitar que se afloje. 

Las conexiones entre metales diferentes no producirán deterioros por causas electroquímicas. 

El circuito de tierra no quedará interrumpido por la colocación de seccionadores, interruptores o fusibles. 

El paso del conductor por el pavimento, muros u otros elementos constructivos quedará hecho dentro de un 

tubo rígido de acero galvanizado. 

El conductor no estará en contacto con elementos combustibles. 

Los tubos protegerán la parte de la instalación de tierra que transcurre por sitios accesibles. 

Los cambios de dirección se realizarán mediante curvas de acoplamiento, calentadas ligeramente, sin que se 

produzcan cambios sensibles en la sección. 

Cuando las uniones sean roscadas, estarán hechas mediante manguitos con rosca. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Alineación: ± 2%, <= 20 mm/total 

Quedarán fijadas al soporte por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólidamente 

sujetas. 

Distancia entre fijaciones: 

- Tramos horizontales:  <= 60 cm 

- Tramos verticales:  <= 80 cm 

Distancia a líneas telefónicas, tubos de saneamiento, agua y gases:  >= 25 cm 

Distancia entre registros:  <= 1500 cm 

Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3 

Penetración del tubo dentro de las cajas:  1 cm 

Tolerancias de instalación: 

- Penetración del tubo dentro de las cajas:  ± 2 mm 

- Distancia de la grapa al vértice del ángulo en los cambios de dirección:  ± 5 mm 

- Penetración del tubo dentro de las cajas:  ± 2 mm 

El punto de conexión a tierra quedará con los costados aplomados y en el mismo plano que el paramento. 

La posición y cantidad serán las fijadas por la DF y constarán en la DT. 

Cuando se coloque montado superficialmente, el elemento quedará fijado sólidamente al soporte. 

Estará conectado sobre los conductores de tierra. 

Estará situado en un lugar accesible. Ha de permitir la medición de la resistencia de la toma de tierra 

correspondiente. 
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Ha de ser combinado con el borne principal de tierra. 

Será desmontable necesariamente mediante un útil. 

Será mecánicamente seguro. 

Ha de garantizar la continuidad eléctrica. 

Estará en un lugar cercano a la toma de tierra. 

Las instalaciones que lo necesiten, dispondrán de un número suficiente de puntos de toma de tierra, 

convenientemente distribuidos, que estarán conectados al mismo electrodo o conjunto de electrodos. 

Resistencia de las conexiones a la tracción:  >= 3 kg 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

El orden de ejecución de las tareas tiene que estar indicado en el primer apartado, donde se enumeran las 

operaciones incluidas en la unidad de obra. 

Cada una de las operaciones que configuran la unidad de obra cumplirá su pliego de condiciones. 

Después de ejecutar cada una de las operaciones que configuran la unidad de obra, y antes de hacer una 

operación que oculte el resultado de ésta, se permitirá que la DF verifique que se cumple el pliego de 

condiciones técnicas de la operación. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra. 

- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de mantenimiento (si existen), uso 

de los conectores adecuados y acabado de la arqueta. 

- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta en tierra. 

- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio. 

- Medidas de resistencia de tierra. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se comprobará globalmente 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la construcción 

de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener la resistencia adecuada. 

Los defectos de instalación serán corregidos. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

PH  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

 

PH5  ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 

 

PH57-  LUZ DE EMERGENCIA CON LÁMPARA LED, COLOCADA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PH57-B39V. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Luminaria de emergencia y señalización con lámpara fluorescente o led, montada superficialmente o 

empotrada. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas empotradas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado y colocación de las bombillas 

- Comprobación del funcionamiento 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 

Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 

No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la luminaria. 
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La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este. 

Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el proyecto. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características del elemento. 

Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 

Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 

embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

La instalación incluye la lámpara, el cableado interior y el equipo completo de encendido en su caso. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 

por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad. 

UNE 72550:1985 Alumbrado de emergencia. Clasificación y definiciones. 

UNE 72551:1985 Alumbrado (de emergencia) de evacuación. Actuación. 

UNE 72552:1985 Alumbrado (de emergencia) de seguridad. Actuación. 

UNE 72553:1985 Alumbrado (de emergencia) de continuidad. Actuación. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y el 

equilibrado de fases, si es el caso. 

- Medir niveles de iluminación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente distribución. 

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PH  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

 

PHB  LUMINARIAS ESPECIALES 

 

PHB3-  LUMINARIA ESTANCA CON LEDS, MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PHB3-HZ84. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Luminaria estanca, montada superficialmente. 

Se han considerado los siguientes tipos de luminarias: 

- Luminarias para tubos fluorescentes de doble casquillo 

- Luminarias con lámparas LED 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente en el techo 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado y colocación de las bombillas 

- Comprobación del funcionamiento 
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- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la fijada en la DT. 

MONTADA SUPERFICIALMENTE AL TECHO: 

Ha de quedar fijada sólidamente, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 

Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 

No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la luminaria. 

Los tubos fluorescentes han de quedar alojados en los portalámparas y en contacto con estos. 

Los cables han de entrar en el cuerpo de la luminaria por los puntos previstos por el fabricante. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que ha de ser aprobado por la DF 

Hay que comprobar que las características técnicas del aparato corresponden a las especificadas en el 

proyecto. 

Todos los elementos han de ser inspeccionados antes de su colocación. 

Su instalación no ha de alterar las características del elemento. 

Hay que comprobar la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 

Las conexiones eléctricas hay que hacerlas sin tensión en la línea. 

Una vez instalado el equipo se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como los 

embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

Se incluye en la partida de obra el suministro y la colocación de las lámparas. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y el 

equilibrado de fases, si es el caso. 

- Medir niveles de iluminación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente distribución. 

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PH  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

 

PHM  ELEMENTOS DE SOPORTE PARA LUMINARIAS EXTERIORES 

 

PHM2-  COLUMNA, COLOCADA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PHM2-JV09,PHM2-CF15. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Soportes metálicos para luminarias exteriores, anclados en el pavimento y sus componentes acoplados a 

éstos. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Columnas de acero galvanizado, de forma recta o troncocónica, ancladas con un dado de hormigón 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Soportes verticales anclados en el pavimento: 

- Hormigonado del dado de base, con los pernos de anclaje 

- El izado, fijación y nivelación 

- Conexionado a la red 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

SOPORTES VERTICALES: 
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Se instalará en posición vertical. 

Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. 

La fijación de la pletina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. 

La situación de la puerta del compartimento para accesorios será la recomendada por la UNE 72-402. 

Quedará conectado al conductor de tierra mediante la presión del terminal, tornillo y tuercas. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 10 mm/3 m 

- Posición:  ± 50 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES GENERALES: 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

SOPORTES VERTICALES: 

Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. 

Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del poste más 5 m. 

Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la 

noche. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

SOPORTES VERTICALES: 

UNE-EN 40-2:2006 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 2: Requisitos generales y dimensiones. 

UNE-EN 40-5:2003 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de 

alumbrado de acero. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

  

PH  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

 

PHN  LUMINARIAS PARA EXTERIORES 

 

PHNH-  LUMINARIA LED ASIMÉTRICA PARA VIALES, COLOCADA 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PHNH-VMX3. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Luminaria para exteriores, colocada acoplada al soporte o empotrada. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Luminaria led simétrica y luminaria led asimétrica para viales, colocado. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexionado y colocación de las bombillas 

- Comprobación del funcionamiento 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación han de ser compatibles entre sí. Por este motivo, el 

montaje y las conexiones de los aparatos han de estar hechos con los materiales y accesorios suministrados 

por el fabricante o expresamente aprobados por éste. 

Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 

Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 

Ninguna parte accesible del elemento instalado entrará en tensión a excepción de los puntos de conexión. 

No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la luminaria. 

Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante. 

La bombilla tiene que quedar alojada en el portalámparas y haciendo contacto con este. 

Una vez instalado ha de ser posible el desmontaje de las partes de la luminaria que necesiten mantenimiento. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES GENERALES: 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

Se tendrá cuidado de no ensuciar el difusor ni los componentes de la óptica durante la colocación de la 

luminaria. Si se ensucian, se limpiarán adecuadamente. 

La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el proyecto. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características del elemento. 

Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 
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Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 

embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

La instalación incluye la lámpara y el cableado interior de la luminaria. 

En las instalaciones que lo especifica, también incluye el equipo completo de encendido. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

UNE-EN 60598-1:2009 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 

UNE-EN 60598-2-3:2003 Luminarias. Parte 2-3: Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado público. 

UNE-EN 60238:2006 Portalámparas con rosca Edison. 

LUMINARIAS DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR SUPERIORES A 1 kW 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y el 

equilibrado de fases, si es el caso. 

- Medir niveles de iluminación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente distribución. 

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

PH  INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

 

PHQ  PROYECTORES PARA EXTERIORES 

 

PHQE-  PROYECTOR PARA EXTERIOR CON LEDS, COLOCADO 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PHQE-TPLM. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Proyector para exteriores con reflector, colocado. 

- Proyector de forma rectangular, cerrado, con lámparas LED, con equipo eléctrico integrado, regulables o no 

regulables. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Acoplada al soporte mediante bridas 

- Montada con lira mediante tornillos o pernos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexión 

- Comprobación del funcionamiento 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación han de ser compatibles entre sí. Por este motivo, el 

montaje y las conexiones de los aparatos han de estar hechos con los materiales y accesorios suministrados 

por el fabricante o expresamente aprobados por éste. 

Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 

Quedará conectado al conductor de tierra mediante la presión del terminal, tornillo y tuercas. 

El soporte quedará fijado sólidamente por los puntos previstos en las instrucciones de instalación del 

fabricante. 

Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante. 

Quedará garantizado el grado de protección de la luminaria en el punto de entrada de los cables. 
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El cable tiene que quedar sujeto por la cubierta a la carcasa del proyector, de manera que no se transmitan 

esfuerzos a la conexión eléctrica. 

Los conductores de línea, fases y neutro, quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los 

bornes de la luminaria. 

Se asegurará que la posición no dificulte la entrada de los cables y el acceso para la manipulación y la limpieza 

del difusor. 

No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la luminaria. 

Una vez instalado ha de ser posible el desmontaje de las partes de la luminaria que necesiten mantenimiento. 

Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 

Tolerancias de ejecución para luminarias fijadas a la pared o montadas con lira: 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  <= 10 mm 

- Posición en altura:  ± 20 mm 

- Posición lateral:  <= 50 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

Se tendrá cuidado de no ensuciar el difusor ni los componentes de la óptica durante la colocación de la 

luminaria. Si se ensucian, se limpiarán adecuadamente. 

La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el proyecto. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características del elemento. 

Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 

Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 

embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

UNE-EN 60598-1:2005 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 

UNE-EN 60598-2-3:2003 Luminarias. Parte 2-3: Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado público. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y el 

equilibrado de fases, si es el caso. 

- Medir niveles de iluminación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente distribución. 

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJM  ELEMENTOS DE MEDIDA, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

PJM4-  CONTADOR DE AGUA, COLOCADO (D) 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJM4-H7RZ. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Este pliego de condiciones técnicas es válido para las siguientes unidades de obra: 
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- Contadores de agua con uniones roscadas o embridadas conectados a una batería o ramal. 

- Elementos para la lectura centralizada de contadores electrónicos 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

Para la colocación de contadores: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Preparación de las uniones 

- Colocación del contador 

- Conexión a la red de fluido con sus accesorios correspondientes 

- Prueba de servicio 

- Retirada de la obra de los embalajes, restos de materiales, etc. 

Para la colocación de los puntos de lectura centralizada: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Colocación del punto de lectura 

- Ejecución de las conexiones eléctricas 

- Comprobación del funcionamiento 

- Retirada de la obra de los embalajes, restos de materiales, etc. 

COLOCACIÓN DE CONTADORES: 

El contador quedará instalado dentro de un local de fácil acceso y con suficientes medios de iluminación y de 

evacuación. 

Quedará suficientemente separado de los paramentos que lo rodean, de manera que se pueda instalar y 

manipular. 

Las conexiones con las conducciones de entrada y de salida no presentarán fugas, irán roscadas y con junta de 

material elástico. 

Antes y después del contador quedará instalada una llave de paso y una válvula de retención si el contador no 

la lleva incorporada, según las especificaciones de su pliego de condiciones. 

La posición será la fijada en la DT. 

Estará hecha la prueba de instalación. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto. 

Los materiales se deben inspeccionar antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características de los elementos. 

La colocación del elemento se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Después de la instalación, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes (embalajes, 

recortes de cables, etc.). 

COLOCACIÓN DE CONTADORES: 

No se retirarán las protecciones de las bocas de conexión hasta el momento de proceder a su unión. 

Las uniones roscadas se prepararán con estopa, pasta o cintas de estanqueidad. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Salubridad DB-HS, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN CONTADORES: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de los materiales y equipos. 

- Verificar la correcta instalación y dimensiones de los elementos de la cámara de acometida o armario de 

contador y los siguientes elementos: 

     - Llave de paso general. 

     - Contador homologado. 

     - Filtros con malla de entre 25 y 50um. 

     - Llave de paso posterior al contador (si está prevista). 

     - Válvula de retención. 

     - Sistema de reducción de presión. 

     - Protección contra condensaciones / térmicas / esfuerzos mecánicos / ruidos. 
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     - Existencia de desagüe 

     - Condiciones mínimas de suministro. 

     - Ahorro de agua. 

     - Señalización. 

- Verificar las dimensiones de la cámara de acometida o armario de contador. 

- Verificar el ensayo de resistencia mecánica y estanqueidad. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN CONTADORES: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CONTADORES: 

Se comprobará globalmente  

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CONTADORES: 

Se dará por buena la prueba de estanqueidad cuando no hayan variaciones de presión en el manómetro. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se procederá a 

hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado. 

En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de acuerdo con 

lo que determine la DF. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJM  ELEMENTOS DE MEDIDA, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

PJM9-  VENTOSA, COLOCADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJM9-E9K5. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Ventosas de fundición montadas en una arqueta de canalización enterrada. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Roscadas 

- Embridadas 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

Ventosas roscadas: 

- Limpieza del interior de los tubos y roscas 

- Preparación de las uniones con cintas de estanqueidad 

- Conexión a la red 

- Prueba de estanqueidad 

Ventosas embridadas: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión a la red 

- Prueba de estanqueidad 

CONDICIONES GENERALES: 

Irá colocada en los puntos más altos de la red al lado de una llave de paso en derivación, en el interior de una 

arqueta, la cual cumplirá las condiciones exigidas en su partida de obra. 

El eje del aparato quedará vertical y coincidirá con el centro de la arqueta. 

Los ejes de la ventosa y de la llave de paso quedarán alineados y serán perpendiculares al eje de la conducción 

principal. 

La separación entre la ventosa y las paredes de la arqueta será suficiente para permitir su manipulación. 

No habrá fugas entre la ventosa y la llave de paso. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

VENTOSAS ROSCADAS: 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Antes de su instalación se limpiará el interior del tubo y las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con que va provista la ventosa, se retirarán en el momento de ejecutar la unión. 

VENTOSAS EMBRIDADAS: 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

* Orden de 23 de diciembre de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación. NTE-

IFA/1975: Instalaciones de fontanería. Abastecimiento. 
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PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

PJS6-  CANONADA PER A REG PER DEGOTEIG 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJS6-9EEW. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Elements emissors d'aigua de baix cabal, en zones enjardinades, acoblats o integrats en canonades soterrades, 

per configurar sistemes de reg localitzat. 

S'han considerat els elements següents: 

- Canonada cega per a integrar degoters 

- Canonades amb degoters autocomepensats integrats 

- Anelles de tub amb degoters per a reg d'escocells 

- Degoters per a integrar en un tub cec 

- Vàlvules antidrenants col·locades a les canonades de degoters 

- Vàlvules de rentat 

CONDICIONS GENERALS: 

La col·locació de tubs i emissors, en el seu cas, es farà d'acord amb la DT i en el seu defecte, la indicada per la 

DF. 

La instal·lació dels emissors estarà sempre precedida dels següents elements que estaran agrupats en pericó 

registrable: reductor de pressió, sistema de filtrat, vàlvula anti-retorn i vàlvula de pas.  

Els emissors seran autonetejables. 

 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

La descàrrega i manipulació dels tubs i els accessoris  s'ha de fer de forma que no rebin cops. 

Cada cop que s'interrompi el muntatge cal tapar els extrems oberts.  

L'estesa del tub s'ha de fer desenrotllant tangencialment el rotlle, fent-lo rodar verticalment sobre el terreny. 

L'extrem del tub s'ha de netejar i lubrificar abans de fer la connexió. 

L'extrem del tub s'ha d'aixamfranar. 

En tallar el tub, cal fer-ho perpendicularment a l'eix i eliminar les rebaves. Si s'ha d'aplicar un accessori de 

compressió cal aixamfranar l'aresta exterior. 

Per  fer la unió dels tubs no s'han de forçar ni deformar els extrems.  

No es pot procedir al reblert de les rases sense l'autorització expressa de la DF. 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

TUBS AMB GOTERS INTEGRATS O PER A INSERIR: 

m de llargària instal·lada, amidada segons les especificacions de la DT. 

Aquests criteris inclouen les pèrdues de material per retalls i els empalmaments que s'hagin efectuat. 

Com són instal·lacions amb grau de dificultat mitjà s'inclou, a més, la repercussió de peces especials per 

col·locar. 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

No hi ha normativa de compliment obligatori. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

   

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA CALIENTE 

SANITARIA 

 

PJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

PJSE-  ELECTROVÁLVULA, COLOCADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJSE-6UÇÇ,PJSE-6UB5,PJSE-6UBÇ. 
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Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Electroválvulas reguladoras de caudal roscadas, montadas y conectadas a la red. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones 

- Conexión a la red hidráulica de la válvula 

- Conexión a la red eléctrica del solenoide 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

Los ejes de la válvula y del a tubería quedarán alineados y en posición horizontal. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Se colocará en la arqueta en que se conforme el by-pass conjuntamente con las llaves de paso y accesorios 

correspondientes. 

Las uniones entre el aparato y la red serán estancas a la presión de trabajo. 

El aparato se dejará conectado a las redes hidráulicas y de control en condiciones de funcionamiento. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La unión roscada, en su caso, se hará sin forzar ni dañar la rosca. 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá con las juntas suministradas con el equipo o bien con sistemas 

aprobados por el fabricante. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos y las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con que van provistas las válvulas sólo se quitarán en el momento de ejecutar las 

uniones. 

Las conexiones eléctricas quedarán protegidas de la humedad. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

____________________________________________________________________________ 

 

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

PJSM-  PERICÓ PER A INSTAL·LACIONS DE REG, COL·LOCAT (D) 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJSM-HBBF,PJSM-HBBD. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Pericons prefabricats o fets in situ per a allotjar components de les instal·lacions de reg. 

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 

- Preparació de la zona de treball 

- Replanteig de la partida d'obra 

- Comprovació de la superfície d'assentament 

- Col·locació de la grava de la solera 

- Formació de forats per a l'entrada dels tubs, si és el cas 

- Reblert lateral amb terres  

- Col·locació de la tapa en el seu cas 

- Comprovació de la partida d'obra executada 

- Retirada de la obra dels retalls de tubs, restes d'embalatges, etc. 

CONDICIONS GENERALS: 
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La posició ha de ser la reflectida a la DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF. 

La solera ha de quedar plana, anivellada i a la fondària prevista a la DT. 

Toleràncies d'execució: 

- Nivell de la solera:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

Abans de començar els treballs, es farà un replanteig previ que ha de ser aprovat per la DF. 

El procés de col·locació no ha de produir desperfectes, ni ha de modificar les condicions exigides per al 

material. 

Un cop col·locat l'element, es procedirà a la retirada de l'obra de tots els materials sobrants com ara 

embalatges, etc. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat mesurada segons les especificacions de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

No hi ha normativa de compliment obligatori. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

PJSN-  PROGRAMADOR DE RIEGO CON ALIMENTACIÓN A 24 V INSTALADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJSN-92KZ. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos electrónicos para el control automatizado de redes de riego, como programadores y sus accesorios, 

decodificadores, consolas de control remoto para los programadores, etc. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Fijación del elemento a su base o soporte 

- Conexión del cable de alimentación eléctrica y de las salidas de señal, en su caso 

- Programación de las operaciones de riego 

- Verificación del funcionamiento 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición de los aparatos será la indicada en la DT, o en su defecto la que indique la DF, verificando que se 

respeta el grado de protección eléctrica del aparato. 

El sitio de instalación será accesible para el mantenimiento y la programación. La puerta de protección de la 

caja del aparato podrá abrirse completamente. La altura de los elementos programables estará entre 0,8 y 1,5 

m del suelo. 

Los cables de comando de las electroválvulas, de los decodificadores y de los sensores estarán conectados a la 

regleta del programador o decodificador utilizando los mecanismos de presión del aparato, sin que queden 

cables desnudos al descubierto. 

Estará realizada la programación de las operaciones de riego. 

Estará hecha la prueba de servicio. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El conjuntode aparatos del sistema de control de riego se instalará de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante. Si los aparatos no son todos del mismo fabricante, se ha de garantizar que son compatibles entre 

sí. 

Su instalación no alterará las características del elemento. 

Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible. 

Se comprobará si las características técnicas del aparato corresponden a las especificadas en el proyecto antes 

de instalarlo. 

La conexión con la red eléctrica se hará sin tensión en la red. 
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Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 

embalajes, recortes de cables eléctricos, etc. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

REBT 2002. 

* NTJ 01I:2002 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Disseny i projecte dels espais verds. 

Recomanacions de projecte d'infraestructures de reg. 

* NTJ 04R-1:2003 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Infraestructures bàsiques d'espais verds. 

Instal·lacions de sistemes de reg: Regs aeris per aspersió i per difusió. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PJ  INSTALACIONES DE FONTANERÍA, RIEGO, PISCINAS, APARATOS SANITARIOS Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA 

 

PJS  EQUIPOS PARA RIEGO 

 

PJST-  VÀLVULA DE RENTAT (D) 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PJST-HBIG. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Elements emissors d'aigua de baix cabal, en zones enjardinades, acoblats o integrats en canonades soterrades, 

per configurar sistemes de reg localitzat. 

S'han considerat els elements següents: 

- Canonada cega per a integrar degoters 

- Canonades amb degoters autocomepensats integrats 

- Anelles de tub amb degoters per a reg d'escocells 

- Degoters per a integrar en un tub cec 

- Vàlvules antidrenants col·locades a les canonades de degoters 

- Vàlvules de rentat 

CONDICIONS GENERALS: 

La col·locació de tubs i emissors, en el seu cas, es farà d'acord amb la DT i en el seu defecte, la indicada per la 

DF. 

La instal·lació dels emissors estarà sempre precedida dels següents elements que estaran agrupats en pericó 

registrable: reductor de pressió, sistema de filtrat, vàlvula anti-retorn i vàlvula de pas.  

Els emissors seran autonetejables. 

 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

La descàrrega i manipulació dels tubs i els accessoris  s'ha de fer de forma que no rebin cops. 

Cada cop que s'interrompi el muntatge cal tapar els extrems oberts.  

L'estesa del tub s'ha de fer desenrotllant tangencialment el rotlle, fent-lo rodar verticalment sobre el terreny. 

L'extrem del tub s'ha de netejar i lubrificar abans de fer la connexió. 

L'extrem del tub s'ha d'aixamfranar. 

En tallar el tub, cal fer-ho perpendicularment a l'eix i eliminar les rebaves. Si s'ha d'aplicar un accessori de 

compressió cal aixamfranar l'aresta exterior. 

Per  fer la unió dels tubs no s'han de forçar ni deformar els extrems.  

No es pot procedir al reblert de les rases sense l'autorització expressa de la DF. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

ANELLS DEGOTERS I VÀLVULES: 

Unitat mesurada segons especificacions de la DT. 

Com són instal·lacions amb grau de dificultat mitjà s'inclou, a més, la repercussió de peces especials per 

col·locar. 
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4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

No hi ha normativa de compliment obligatori. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PK  INSTALACIONES DE GAS COMBUSTIBLE Y OTROS GASES Y FLUIDOS 

 

PK2  ELEMENTOS DE MEDIDA, SEGURIDAD, CONTROL Y REGULACIÓN 

 

PK20-  ARMARIO DE CHAPA DE ACERO GALVANIZADO, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PK20-613Q. 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Armarios metálicos para centralizaciones de contadores de gas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje del armario 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

El armario quedará fijado sólidamente. 

La puerta abrirá y cerrará correctamente. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por este motivo el montaje 

estará hecho con los materiales y los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados 

por éste. 

El armario quedará conectado al conductor de tierra. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Antes de comenzar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF. 

El montaje se hará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se seguirá la 

secuencia de montaje propuesta por el fabricante. 

Todos los elementos inspeccionarán antes de su colocación. 

Una vez montado, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como embalajes, 

recortes de tubos, etc. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 

utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG01 a 11. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PN1  VÁLVULAS DE COMPUERTA 

 

PN12-  VÁLVULA DE COMPUERTA MANUAL CON BRIDAS, MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PN12-DPL0,PN12-DPQ4. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de compuerta motorizadas o manuales, roscadas, embridadas o de extremos ranurados, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de tubos y uniones 

- Preparación de las uniones con los elementos de estanquidad 
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- Conexión de la válvula a los tubos 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

La maneta o volante de la válvula debe ser accesible. 

Las válvulas deben instalarse situadas de manera que se puedan realizar trabajos de mantenimiento de las 

diferentes partes. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante 

con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el 

eje de accionamiento del sistema de cierre. 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar 

todos los tornillos de las bridas. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

Antes de realizar la unión entre los tubos y las válvulas es necesario comprobar que los extremos están bien 

acabados, limpios, sin rebabas y en las condiciones correctas para realizar la unión. 

La descarga y manipulación de las válvulas se hará de forma que no reciban golpes. 

Las conexiones de los diferentes elementos se deben realizar siguiendo las indicaciones del fabricante y con 

las herramientas adecuadas con el fin de no estropear las diferentes piezas. 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

La unión entre los tubos y válvulas se hará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 

adherencia con las paredes. 

Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la suciedad y 

los gases destilados producidos por el lubricante o por el adhesivo y el limpiador. No se utilizará en esta 

operación ningún tipo de disolvente. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PN1  VÁLVULAS DE COMPUERTA 

 

PN13-  VÁLVULA DE COMPUERTA MANUAL CON ROSCA, MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PN13-ECF8. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de compuerta motorizadas o manuales, roscadas, embridadas o de extremos ranurados, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de tubos y uniones 

- Preparación de las uniones con los elementos de estanquidad 

- Conexión de la válvula a los tubos 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

La maneta o volante de la válvula debe ser accesible. 

Las válvulas deben instalarse situadas de manera que se puedan realizar trabajos de mantenimiento de las 

diferentes partes. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante 

con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el 

eje de accionamiento del sistema de cierre. 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar 

todos los tornillos de las bridas. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

Antes de realizar la unión entre los tubos y las válvulas es necesario comprobar que los extremos están bien 

acabados, limpios, sin rebabas y en las condiciones correctas para realizar la unión. 

La descarga y manipulación de las válvulas se hará de forma que no reciban golpes. 

Las conexiones de los diferentes elementos se deben realizar siguiendo las indicaciones del fabricante y con 

las herramientas adecuadas con el fin de no estropear las diferentes piezas. 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

La unión entre los tubos y válvulas se hará garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 

adherencia con las paredes. 

Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la suciedad y 

los gases destilados producidos por el lubricante o por el adhesivo y el limpiador. No se utilizará en esta 

operación ningún tipo de disolvente. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 

después de limpiarla. 

VÁLVULAS PARA COLOCAR ROSCADAS: 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar 

las uniones. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PN3  VÀLVULES DE BOLA 

 

PN38-  VÀLVULA DE BOLA METÀL·LICA MANUAL AMB ROSCA, MUNTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 
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PN38-EC0Ç. 

 

Plec de condicions 

 

1.- DEFINICIÓ I CONDICIONS DE LES PARTIDES D'OBRA EXECUTADES 

 

Vàlvules de bola metàl·liques o sintètiques, muntades. 

S'han considerat els elements següents: 

- Vàlvules manuals roscades 

S'han considerat els tipus de col·locació següents: 

- Muntades superficialment 

- Muntades en pericó de canalització soterrada 

L'execució de la unitat d'obra inclou les operacions següents: 

Vàlvules de bola per a col·locar roscades: 

- Neteja de rosques i d'interior de tubs 

- Preparació de les unions amb cintes 

- Connexió de la vàlvula a la xarxa 

- Prova de servei 

CONDICIONS GENERALS: 

Els eixos de la vàlvula i de la canonada han de quedar alineats. 

La maneta o volant de la vàlvula ha de ser accessible. 

Les vàlvules s'han d'instal·lar situades de manera que es puguin realitzar tasques de manteniment de les 

diferents parts. 

Tant els junts de la vàlvula com les connexions amb la canonada han de ser estanques a la pressió de treball. 

S'ha de deixar connectada a la xarxa corresponent, en condicions de funcionament. 

La posició ha de ser la reflectida a la DT o, en el seu defecte, la indicada per la DF. 

Toleràncies d'instal·lació: 

- Posició:  ± 30 mm 

MUNTADES SUPERFICIALMENT: 

L'eix d'accionament ha de quedar horitzontal, o en qualsevol posició radial per sobre del pla horitzontal. 

La distància entre la vàlvula i la paret ha de ser la necessària perque pugui girar el cos, un cop desmuntat l'eix 

d'accionament del sistema de tancament. 

MUNTADES EN PERICÓ: 

L'eix d'accionament ha de quedar vertical, amb la maneta cap amunt, i ha de coincidir amb el centre del 

pericó. 

La distància entre la vàlvula i el fons del pericó ha de ser la necessària perquè pugui girar el cos un cop 

desmuntat l'eix d'accionament del sistema de tancament. 

 

 

2.- CONDICIONS DEL PROCÉS D'EXECUCIÓ 

 

CONDICIONS GENERALS: 

Abans de la instal·lació de la vàlvula s'ha de netejar l'interior dels tubs. 

Les connexions dels diferents elements s'han de realitzar seguint les indicacions del fabricant i amb les eines 

adequades per tal de no malmetre les diferents peces. 

La descàrrega i manipulació de les vàlvules s'ha de fer de forma que no rebin cops. 

El tub s'ha d'encaixar sense moviments de torsió. 

La unió entre els tubs i vàlvules s'ha de fer garantint la no transmissió de càrregues, la impermeabilitat i 

l'adherència amb les parets. 

Abans de realitzar la unió entre els tubs i les vàlvules cal fer la comprovació que extrems estan ben acabats, 

nets, sense rebaves i amb els condicions correctes per realitzar la unió. 

Un cop acabada la instal·lació, s'ha de netejar interiorment fent-hi passar aigua perquè arrossegui les brosses i 

els gasos destil·lats produïts pel lubricant o per l'adhesiu i el netejador. No s'ha de fer servir en aquesta 

operació cap tipus de dissolvent. 

En el cas que la canonada sigui per abastament d'aigua, cal fer un tractament de depuració bacteriològic 

després de rentar-la. 

VÀLVULAS DE BOLA PER A COL·LOCAR ROSCADES: 

Les unions amb la canonada han de quedar segellades mitjançant cintes d'estanquitat adequades. 

L'enroscada, en el seu cas, s'ha de fer sense forçar ni malmetre la rosca. 

Abans de la instal·lació de la vàlvula s'han de netejar l'interior dels tubs i les rosques d'unió. 

Els protectors de les rosques amb que van proveïdes les vàlvules només s'han de treure en el moment 

d'executar les unions. 

 

 

3.- UNITAT I CRITERI D'AMIDAMENT 

 

Unitat de quantitat instal·lada, mesurada segons les especificacions de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE COMPLIMENT OBLIGATORI 

 

La normativa ha de ser l'específica a l'ús a què es destini. 
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____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PN8  VÁLVULAS DE RETENCIÓN 

 

PN82-  VÁLVULA DE RETENCIÓN CON BOLA CON BRIDAS, MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PN82-DAO9. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de retención de bola montadas entre bridas y en arqueta de canalización enterrada. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

CONDICIONES GENERALES: 

Se colocará de forma que los ejes de la válvula y de la tubería queden alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

El peso de la tubería no descansará sobre la válvula. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar 

todos los tornillos de las bridas. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No necesita juntas para garantizar la estanqueidad de la unión. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PN8  VÁLVULAS DE RETENCIÓN 

 

PN85-  VÁLVULA DE RETENCIÓN DE CLAPETA CON ROSCA, MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PN85-4IOD. 

 

Pliego de condiciones 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de retención de clapeta, roscadas y montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

CONDICIONES GENERALES: 
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La válvula quedará de manera que el sentido de circulación del fluido sea horizontal o hacia arriba. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente. 

Las conexiones serán estancas a la presión de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el 

eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar 

las uniones. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

 

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PNB  VÁLVULAS DE FLOTADOR 

 

PNB0-  VÁLVULA DE FLOTADOR DIRECTA MONTADA 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PNB0-DPK7. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de boya directas roscadas montadas superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión a la red de suministro 

CONDICIONES GENERALES: 

La válvula quedará montada en el interior de la pared del depósito a controlar, con la boca de salida vertical y 

hacia abajo. 

No habrá ningún obstáculo que impida el libre desplazamiento vertical del flotador. 

Se dejará conectada a la red correspondiente. 

La unión con la tubería será estanca a la presión de prueba. 

Quedará en condiciones de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 3 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La conexión con la tubería se sellará con cinta de estanqueidad y la sujeción con el depósito se hará con junta 

de goma. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 
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Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PN  VÁLVULAS, FILTROS, BOMBAS Y GRUPOS DE PRESIÓN 

 

PNE  FILTROS 

 

PNE1-  FILTRO COLADOR PARA MONTAR EMBRIDADO, COLOCADO 

 

 

0.- ELEMENTS QUE CONTEMPLA EL PLEC 

 

PNE1-762W. 

 

Pliego de condiciones 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Filtros coladores roscados, embridados o de extremos ranutrados montados entre tubos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y fijación de la pieza a la tubería 

- Prueba de servicio 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Llevará una placa metálica de identificación para localización en el esquema de la instalación. 

Las partes del filtro que se hayan de manipular, serán accesibles. 

La distancia entre el filtro y los elementos que le envuelven será suficiente para permitir el desmontaje y 

mantenimiento. 

Los ejes del filtro y la tubería quedarán alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

El peso de la tubería no descansará sobre el filtro. 

Las uniones serán estancas. 

El sentido de circulación del fluido dentro del filtro coincidirá con la marca gravada en el cuerpo. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el montaje y 

las conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados por el fabricante, o 

expresamente aprobados por éste. 

Quedará hecha la prueba de la instalación. 

Tolerancias de ejecución: 

- Posición:  ± 10 mm 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se seguirá la 

secuencia de montaje propuesta por el fabricante. 

La estanqueidad de las uniones embridadas o les de tuberías de extremos ranurados se conseguirá con las 

juntas suministradas por el fabricante, o bien, con las juntas expresamente aprobadas por éste. 

El tubo de conexión estará libre de obstrucciones. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las especificadas en el 

proyecto. 

Su instalación no alterará las características de los elementos. 

Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro. 

Cuando esté instalado se procederá al retiro de la obra de todos los elementos sobrantes como embalajes, 

recortes de carriles, tubos, cables, etc. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PR  TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

 

PR4  SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

 

PR45  SUMINISTRO DE ÁRBOLES PLANIFOLIOS (QUERCUS A ZELKOVA) 

 

PR451-  SUMINISTRO RHAMNUS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se realizarán  

siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 

posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde 

se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá 

adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un 

sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene hojas, y 

sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene protección. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
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- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PR  TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

 

PR4  SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

 

PR47  SUMINISTRO DE CONÍFERAS (PICEA A TSUGA) 

 

PR472-  SUMINISTRO PINUS 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se realizarán  

siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 

posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde 

se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá 

adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un 

sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene hojas, y 

sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene protección. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 
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CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

  

____________________________________________________________________________ 

 

PR  TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

 

PR4  SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

 

PR4H  SUMINISTRO DE ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (RIBES A SYRINGA) 

 

PR4H2-  SUMINISTRO ROSMARINUS 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se realizarán  

siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 

posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde 

se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá 

adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un 

sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene hojas, y 

sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene protección. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 
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* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

____________________________________________________________________________ 

  

PR  TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

 

PR4  SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

 

PR4H  SUMINISTRO DE ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (RIBES A SYRINGA) 

 

PR4HO-  SUMINISTRO SPARTIUM 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se realizarán  

siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 

posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde 

se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá 

adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un 

sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene hojas, y 

sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene protección. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

  

____________________________________________________________________________ 

  

PR  TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

 

PR4  SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

 

PR4J  SUMINISTRO DE ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (SYZGIUM A ZOYSIA) 

 

PR4J5-  SUMINISTRO THYMUS 

 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se realizarán  

siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 
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posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 

inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde 

se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá 

adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un 

sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene hojas, y 

sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene protección. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Enfiladisses. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 

Palmeres. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

 

____________________________________________________________________________ 
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